
Puerto Cortes, O2 de agosto de 2023

Lic. Cisela Claudeth Paz

Comprador Público Certifi cado No.1 ó4

Empresa Nacional Porh:aria

ENP-LPRryN.CC-O2-2023

Pliego de Conüciones: Consiste en la Rehabilitación de

Cerco Perimetral y Protección Costera, de Puerto Castilla.

Estimada licenciada Paz:

/ En cunrplimiento de lo dislruesto en el PACC de la Empresa Nacional Portuaria, por la presente

solicitamos la Certificación de C¡lidad a los documentos de la Licitación Privada Nacional para el
proceso cuyo objeto Consiste en la Rehabilitación de Cerco Perünebal y Protección Costera, de
Puerto Castil.la y cuyo costo se estimó en L.]0, 186,683.89, para lo cual adiunto los documentos
que han sido preparadoc de conlormidad al formulario A¡nronizado de Licitación Privada
Nacional- Los datos específicos de este prorso son loe sigüente :

/ Descripción de la ücitación: Consiste en la Rehabi.litación de Cerco Perimetral y Protectión Costera,
de Puerto Castilla.

/ Aprobación por autoridad competente para el inicio del pmceso: Sesión Ordina¡ia 914-2023
/ El máodo propuesto: Licitación Privada Nacional
/ El No. de ldentificación m el PACC de este proceso es: Código ObFto de Casto: 47210
/ Fecha Propuesta de Apertua de Ofurtas: (16 de agosto 2023)
/ Los fondos de esta adquisición son de fuente: Propios de la Empresa Nacional Portuaria
/ El número de Lot6 propuestos son: (no aplica)

Agradeceremos recibi¡ zu certüicación de calidad del Pliego de Condiciones a la brevedad posible

Atenta men te,

LIC.

DIRECTOR UMDAD DE

EMPRESA NACI ONAL PORTUARIA

RJ.N: O50690010rt7110
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito, Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria,
CERTIFICA: que en Acta Ordinaria 914-2023 de la sesión celebrada el 23 de
febrero de 2023 a las 2:00 p.m. en la sesión presencial celebrada en el salón de
reuniones ciel Centro de Convenciones Don Tiki en la ciudad de Siguatepeque,
Departamento de Comayagua, en el apartado V. Asuntos de la Gerencra Punto
No 4 "Solicitud de Declaratoria de FRACASO de la Licitación Pública Nacional
ENP.LPN-GC-02-2022 rCfCrENtC A IA ,.REHABILITACIÓN DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCIÓN COSTERA DE PUERTO CASTILLA" SE EMitió IA

siguiente resolución. CONSIDERANDO: que el Consejo Direct¡vo de la ENP en
Sesión Ordinaria No 908-2022 de fecha 13 de mayo de 2Q22 autor¡zó que se
procediera al inicio de la Licitac¡ón Pública Nacional ENP-LPN-GC-02-2022
íEfCrENtE A IA .,REHABILITACIÓN DE CERCO PERIMETRAL Y PROTECCIÓN
COSTERA DE PUERTO CASTILLA" prevra precalificación de oferentes,
habieno'o sido revisados los Pliegos de Condiciones por el Departamento de
Seguridad Legal. como consta en Memorándum UGR-DSL-218-2022;
CONSIDERANDO: Que en fechas 28y 29 de septiembre de2022 fue publicada la
invitacrón a part¡crpar en el proceso en los Dianos Prensa y Tr¡buna. y el 20 de
cctubre de 2022 en el Diario Oficial La Gaceta. fjando la fecha de presentación
de oíertas para el día 28 de Octubre de 2022 a las l0:00 a.m.: CONSIDERANDO:
que en el dia y hora señalado para la Recepcrón y Apertura de Ofertas.
presentarcn ofenas las empresas precalificadas: 1)NGE\IERí.\ B.\RlfE\D s. DE R.L; 2)
:I]i{\ ]I Ir)\ DE \I.\\ TE\I\1]E\To Y 

'O\SÍRI.-CCION. 
S J\, DE C,V (SER\IACO): 3)

( ir\:TR., (ToR\ BET\. S.\ DE C\. TCOBES:\] r -l) CO\STRUCTOR-,\ SERPIC:

CONSIDERANDO: Que la Comisrón Evaluadora de Licitaciones emitió un Acta de
Recornendación para esle proceso. basados en el análisis de legalidad, y técn¡co
y financierc de las ofertas presentadas Ia cual corre agregada a este exped¡ente;
CONSIDERANDO: Que conforme lo manifestado por la Administración a través de
ia Unidad de lngeniería en cuanto a la urgencia de la obra para la protección del
Pueno. es necesario acortar el proceso de selección de contratista para su
elecución POR TANTO. el Consejo Direct¡vo de Ia ENP. con base en los análisis
iegai técnrco y económico relacionados en el Acta de
Recomendacrón y con Íundamento en lo establecido en los artículos No.
385051 60No 5 57 1)v2\delaLeydeContratac¡óndel Estado,y85,94, 110,
i 1 1 . 115. 117 i13. ''22. 123 125 126. 131 (.J) 133. 135, 136 literales a) y b), y 172
de su Reglamento y lo esripulado en el pl¡ego de condiciones de la Licitación
Pública Nacional aquí relacionada. RESUELVE: PRIMERO. En acuerdo con Io

nraniíestado en el Acta de Recomendación declarar inadmisibles las ofertas
presentadas por las empresas sERvlclos Dt \.r -\\TE\l-"'llE\To Y coNsTRUCCloN, s.A.
)i. r \' , \[ t\l \i (l) y ( ()\STR.I L ToR\ BET \. \.,\ DE C \- (COBES {) por haber preSentado

ofertas que exceden e¡ 55.30% y 35.81o/o, respect¡vamente, el 1Oo/o máximo
perm¡t¡do en los Pliegos de Condiciones. SEGUNDO. Declarar inadmisible la

0 c00972



oferta presentada por las empresa CONSTRUCTORA SERPIC por no cumplir con
los requisitos técnicos requeridos por la Administración. TERCERO. Declarar
inadmisible la oferta presentada por las empresa INGENIERíA BARMEND S. DE
R.L. por no cumplir con los requisitos exigidos en los Documentos de Licitación.
CUARTO. Declarar fracasado el proceso de Licitación Pública Nacional ENP-
LPN-GC-02-2022 rcÍerente a la "REHABILITACION DE CERCO PERIMETRAL Y
PROTECCIÓN COSTERA DE PUERTO CASTILLA EN VirtUd dC NO hAbCrSE
presentado ofertas admisibles y conformes a lo solicitados en los Pliegos de
Condiciones QUINTO. En virtud de la prioridad de la obra, Autorizar a la
Administración para que se proceda al inicio de una Licitacrón Privada asegurando
el cumplimiento de los requisitos de Ley SEXTO Esta resolución es de efecto
tnmediato'

Eltendida en la Ciudad de Puerto Cortés. a los un (1) días del mes de marzo de
dos mil veintitrés.

C a rlos o Bueso h inch
Secretario Consejo Directivo

0t]00973
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SUPERVISION:

ORDEN DE TRABAJO
No. OT-Ul-001-2023

FECHA: ?4 Dl ABRII . 2023
DEPEN DENCIA: UNIDAD DE ¡t¡O¡t¡lenía

¡ro.Uf -OtC- 2Ü23

NOMBRE DEL PROYECIO: Rf:ilABllllAC C-)N l)l Ct RCO PtRlMLlRAl, Y PROIECCION
costtRA t)t PUr Rlo CASItLLA"

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: t l proycclo cor-sis1c cn lo reconslrucción de óreo de cerco
doñodo por efectos clc lo eros¡ór.r de lcr coslo lncluycndo: Rclleno y conslrucc¡ón de tolud (1:3)
en lo lineo cosiero c()n a(c.to 12 ,692 38 nr' Aprox.l. lleconstrucción de Sección de cerco
doñoda (28.00m1 ) c..rn cimicnto ccrrido \obrrcclcvoción de bloque solero y cost¡llos de
concrelc orr¡odc y f,.¡ c o dc A cr]]brc Cicorr ( C cor] cslrucluro de I ubo de lJ G de 2"y ) 5",y
un pedropló¡-', cc tl¡.Jllcción dc 1c ird ir..i., ,,tl ¡ror constru do de dodos de concrelo de
0.50x0 5x00.50n-' (3 C0r1l SiJ y urr Ír i:o Jc Sirrir ,jc ,l c ',." con espesor de 30cm, cubriendo un
óreo oproxinrodo dc 290.30 r¡' osi cclrc .]l rcnrplolo dc I ló metros lineoles mollo ciclón
doñodo
OBiETIVO: Recat. iiruir , i Cerr-o pcr rr crr^ ,lcilral ia¡1c a lo costo del Recinto Portuorio de
Costilio o ic vcz quc s,r reoiicc rc ccn-§irJ..ui.r- cc cbrcs dc protección costero con el fin de
evitor fLliuros deicriorcs por e íecios cie ia. noiurir arar.
PRESUPUESTO DEt PROYECIO: I a) )4a /:Z-i 89
FECHA DE INICIO: PINI)Ii NL:
FECHA DE FINALIZACIóN: IIC iJ 

^: .-,/,1 i NIIAR O A PARIIR i)E tA ORDEN DE INICIO
EJECUCION POR:

( \ o l,l /i

I
Pro

roycclos

l.'cvlsodo por

lngenre ro lócnico de P

lng Morcelo Méndez
resup si

C d
entefl?. l)ircc orU nt

DESCRIPCION FIRMA Y SELI.O
FEC HA DE

RECIBO

FECHA DE

ENTR EGA

a

DEPENDENCIA

ASIGNACI ó¡r pnrsupursrnnra

UNIDAD FINA NC ItRA

CLASIFICACION CONTABLE

DEPARTAMENTO

CONTABITIDA D

Fo\ -o+558 A

01 .15108
Mejoras Extraordi
Cercas

INCENIERO DE

PR0l',gCr0s

C
G !üt¡ER0 T
ESR UPUESTOS

oC 4 {
C

orO

APROBADO: GERENCIA

GEN ERAL
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.1
PERFIT DET PROYECTO.

1. NOMBRE DEI PROYECTO:
..REHABILITAC ION DE CI RCO PERIMLIR^t Y PRT]II CCIÓN COSTERA DE PUERIO CASTILLA''

2. LOCATIZACION DEL PROYECTO:
Recinto Porluoric de 'c ENP en Puerlo Cosiillo, lrujillo. Colón

3. JUSTIFICACION OEI. PROYECTO:
Acluolmente uno secc¡ón de cerco perimetrol (28m)frente o lo líneo costo en lo bohÍo
de Trujillo. del Recinto Portuorio de Puerto Costrllo ho colopsodo, producio de los
efeclos de erosión y condiciones climólicos y del ombienle morino, que hon ofectodo
lo costo, hon ocosio,rodo un derrunrbe v coños en el óreo en cuestión, con el fin de
reponer los ofectoclcnes y reconstruir cl ccrco que cumple lo lobor de prolección poro
el rec¡nto, osí ccmc el terroplén y loiud ircnle o lo cos'to, es necesorio los lobores de
reconstrucción y o fin de evitor futuros dcños por efectos similores, se plonleo tombién
Ios obros de protección costero: pedrop¡én.

4. DESCRIPCION DET PROYECTO:
El proyec'to consiste cn lo reconstrucción dc óreo de cerco doñodo por efeclos de lo
erosión de lo coslo, lncluyendo: Relleno y construcción de lolud () :3) en lo líneo
costero con oreno (2.692.38 m3 Aprox.). Rcconstrucc¡ón de Sección de cerco doñodo
{28.00m1.} con cimicnto corido. Sobreelevoción de bloque solero y coslillos de
concreto ormodo y l¡ollo de Alombre Ciclón K-10 con eslructuro de Tubo de H.G. de
2" y 1.5 , y un pedroplén de prolección de tolud frente ol mor construido de dodos de
concrelo de 0.50x0.5x00.50m {3'000PSI) y un filtro de Grovo de 3" o %" con espesor de
30cm, cubriendo un óreo oproxrmodo dc 1.290.30 m2; osí como el remplozo de I I ó

metros lineoles mollc ciclón doñodo.

5. OBJEÍIVO:
Reconstruir ei Cercc oerimeirol doñodo írente c lo coslo el Recinto Portuorio de
Cosrilic c lo vez que ;e reolicen o ccnsTrrcción de obros de protección costero con el
iin de ev tcr fuluros d,itenoros cor efectcs dc lo no'lurolezo.

ó. FORMA DE CONIRAÍACION:
Conío¡¡re o lo ley de Conirotoción dc istioc

7. TIEMPO OE EJ ECUCION:
Cienio ochenlo (l8Cl díos co,endorio o portir de lo orden de inicio

8. CTASITICACION DET GASTO:
Fondos propros d€ o Empreso Nocronoi Portuorio, poro ejecución
ln versión.

como
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PRESUPUESTO BASE

] OO PRELIMINARES
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2 OO TERRACERIA

3-OO OERAS DE PROIECION CONIRA LA EROSION

4 OO CERCO PERIMEIRAL

rd

ilcvisodo por

tr.tgen

) ?¿

ln

niqo de Presupu

:r

5 M MISCELANEOS

C iot¿4
ts

Jxctntr.*o ot

lng. Morcelo Méñ

Aprobodo l'or
1//
7

o

iEM UNIOAD CANTIOAD PRECIO U PRECIO TOTAI.

t la 244 75 14.244 75

17.17235t \ t 17235

Sublotol t 55.421 ó0

I 279 53

Subtolol - t 7s2,600 i8

S!blolol. L 8,877,815.74

t 477.319.82

!14:2.24
662 18

S LJ bloio L

5

SubTolol - I 23.526.75

GRAN TOTAI. t 10,18ó,ó83.89/

E

c 4

cC
PSTSUPU ISTl)S

lolv

NP
N6€tltER0 Dt

o.D
Vo Bo

cc00976

PROYECTO: "REHABIIITACION DE CERCO PERIMETRAL Y PROTECCION COSIERA DE PUERTO CASTItLA'
DESCRIPCION

I
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COTIZACION
PROYECTO: "REHA BII.If ACION DE CERCO PERIMETRAL Y PROÍECCIóN COSÍ ERA DE PUERIO CASTILtA"

]T EM 0 Esc R tPcto N UNIDAD CANTIDA D PRECIO TOTAT

100 PRETIMINARES

m
rc!
r c,:

Sublolol .
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Subtotol-'

300 OERAS DE PROTECION CONfRA LA EROSION
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) ?:

r0c

00

Sublotol -
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MISCELANEOS
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RUSRO

UNIDAD

t0l
Gtb

Llmple!a Prclimlnor
¡¡AT ERIAiÉS

IOIAL

L

II MANO DT OBRA

IOTAT

r ó00 00
e00 00

000

r0c

2.s00 00

III NEFRAMIENTA IRA5POñIE Y EQUIPO

IOIAL
125 00

8,ó4000
7.2$.ú

0

15.9ó5 00L

18.4ó5 00L

5.53? 50L

aNAUS|S DE ?X¡Ct9 UNrAíO

RUBRO

UNIOAO

102
orb

Oesrfloñ6116 do Tub6rlo dé Hlc,ro (l fubot)

IOIAI

fOTAL

!

2.100_00

r.800 00

r.350 00

5,550.00L

IOIAL

277 _50

2 ¿30.00

27úOO

5.107.50L

10.957 50L

3,287 25L

coSro ToTAr (c-D.+ s. c ) I 14.244 75

Coslo Dnecto (l+¡r+lll)

sobre colo (30% colo oieclo)

Coro 0neclo (l+ll+lll)

5ob¡e Coslo (30% Coslo Dneclo

00
00

éJ

,000978

r.0

2.4

30
¡0

Coooroz

I cosro rorar (c.0.* s. c.) I t 24,00¿.so
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50
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TOIAI

IMATERIALES

r03
Glb

RU 8RO

UN DAD:

700 00

2 250.00

r.2@ 00

900 00

2725i
ó 000 00

L t3 209.50

5ob.. Colo (30% Colo O¡l.clo)

75

Acoroo. lendfdo. láoqulnodo y Conlorr!:oclo. de Areño
IMAIERIALES

RUBRO

UNIDAD

2 0l

TOIAL

11\a :::a;l
IOIAT

ló.64

621
936

32 2a

III HIRiAI'(IENTA TiASIORTE Y EOUIPO

IOIAT

l3 75

ANATISIS DE ?ñECIO UNf ARIO

215 02Colo Diecto (l+ll+lll)

ó4.515obre Coslo (30% Colo Olr.cloj
cosro lorar (c.D.+ s. c.) 279 53L

r,i0cg7g

Cole
t0
2A

3C

¡c

z 0!0

TL 3,%135

L

L



RUBRO

UNIOAO

3 0l

IMA'IERIAtES

Desc TOTAL

¡ 250

| 000
). t30

00r
0 05c

TOIAI.

0 0ó8

0 0ó800

54 ,10

47 60

IOfAt
25?9
8 r0

I 19ó 79

cosrororaL(cD+s.c) L 852.7 ¿

Coro DÍecto (l+ll+l l

Sobre Colo (30% Coslo Diréclo)

Colo Oireclo (l+lhlll)

302

Contkucclo¡ d6 P6droPléñ c oñ Dodoi ds Conc¡eio de 0 50x0 50x0 50ñ (2 Copo! eñ 3/4 de pelily I copo en l/4 del pe{ll}

TOTAL

TOTAI.

L

27.84L

cosTo ToTAL {c.o + 5 c.) r20.81L

ANAI¡SIS OE ñrclo UNTANIo

.,ü00980

IL óss,r?
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UNIDAO
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85(

rOIAL
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RUBRO

UNIDAO

{01

IMATERIAIES

fOTAL

IOIAL
00

00

L

L 30c al

IOTAL

L

315 00!
L 94.50

coslo roraL {c.D.+ 5. c )

RUBRO

UNIDAD

102

ciñl.nto Corldo 0-40x0 20m l'c: 3c00Psl coñ 313 +É3@,20m

TOTAL

ó8 9ó

24 22

óo 51

35 22

2-65

r05
28 35

TOTAL

¡]I NEiiAMIÉNTA IRASPO¡IE Y EOUIPO

L

TOTAL

72 8A

127 aa

0

5

5

ó1.55L

887.55LCOSIO IOIAL (C D + S. c.)

axausr3 Dt ?tÉcK) lrilflaño

colo Dkeclo (l+ll+lrl)

Sobré Colo (30% Colo Dl.eclo)

Colo Oneclo (l+ll+llD

Sobre Colo (30% Co¡to Olrecto)
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Sobreelevoclon de Bloque dé ú" coñ €O 40m
MATER]ALES

403RUBNO

UNIOAD

Jerp IOTAL

52 80
r3.20

7t 74

2é2 50

II MANO DE OERA
,IOIAL

:ts rz
III HERRAMIENIA TRASPORTÉ Y TOUIPO

IOTAL

cosro roTAL(c D +5. c )

aNAuSls 0É UM¡AflO

Sobre Corlo (30_,a Coito Dir€clo)

RU8RO,

LJN¡DAD:

4.04

Corüllo dc 0 I5x0.I5m fci 3m0?SI coñ¡l*3+t?6015ñ1

TOTAI.

17.52

ó.ó0

ró50
32 59
1273
265
r05

50 00

17 25

I

IOTAI.

re¡ntr

156.80

ANAUSS 0E ittcto UNÍAflO

sobre Coro (30% Colo olreclo)

,000982

0 28C

r2 50c

T. ó1023

lr 18ó.07

1T so-;l¡d'

ó

I co5ro roral rc.D.+ s C) lt ó88.12

11 r?!.!1



Solero 0.15x0.20lh l c; 3000PSI- coñ 4 6\3 +#2 q).15m
1 MATER ALES

EUBRO

UNIOAD

405

Precio (Lpe ) .resp TOTAL

0 2.00
0 020ó

0 020ó

0 4am
0 ¡r40

0.4) t

310

4m
000
80

244

t20
ro0

25

15

00

00

00

00

00

00

00

00

00

l0%

\o70

l()%

r 09.

5%

57.

89 ?6

905
22 63

3A 72

|273
265
r.05

50.00

17.25

MANO OE OBRA

IOTAL

TOTAL

L

ót l.r 2t
r83.3{L

cosro rorar(c D.+ s. c.) I 791.16

ANAUSE OE ul{I¡axlo

Conlormoclon, Moñuol

40ó

TOTAL

TOIAL

L

''.: \: ]: ::;:

L

TOIAL

825

825L

1r3.25L

51.98t
coslo toTAL(c.0.+ s c.) 225.23L

At{austs DE ?tfcK) uNrTAiro

Collo Oneclo (¡+x+lll)

Sobre Colo (30% Colo Ok.clo)

colo ol,eclo (r+rl+llll
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RUSRO

UNIDAD

447

IMATERIALES

Desp IOIAI
1111

602 70

39t 99

405 0ó

496 95

r2.51

L

)
38s.m
r75 m
214.00

83/ 00

Ii MANO OE OBiA

TOTAL

0 I L§oc

L

I' HERRAI,\]ENTA IIASPOR'f¡ Y EC! PO

TOtAr.

Sobré Coro 130% Colo Oir.clo)
coslo ToTAL(c D.+ 5 C.) t 3,022.27

aNAUSTS Dl tECtO U ÍIAIO

.-\

IrcEtr

I

RUERO

UNIOAO

50t
Gtb.

MAÑO D! CAi A

TOIAL

r07 50

8.ó40 00

7.200 00

15,9¿7 50L

5ob,é Co3lo (30% Costo o ¡ecro)
cosro foIAL (c o.+5. c.) L 23,52ó.75

a¡raus§ Dt ?ltcto uNrIAflo

Coro Dlrecro (l.ll+lll)

úc00981

K.IO mos erlruclL/ro d.Iubo3 yerllcolos H-G
0.60mtundldor en collllo de concrelo) y 2 fubo! Ho ronloles ll.c Ol.5 Plnas do Vorlllo da 1/2
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cHt ó de 0 ó0m eñ codo Iubo v6dlcdl
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I t 2321-a2

I l rrz.ls

I

8.000

800

I p1¡L

I r re orz.so
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iUESO
I,]NIOAD

303
ñ2
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PROYECTO: "REHABILITACION DE CERCO PERIMETRAL Y
PROTECCIÓN COSTERA DE PUERTO CASTILLA".

I PERF!L DEt PROYECTO

II. ESPECIFICACIONES GENERATES
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IV. ESPECIF!CAC¡ONES TECNICAS PARTICUTARES
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I. PERFIT DEt PROYECTO.
I. NOMBRE DEL PROYECTO:

,'REHABITITACION Dt- CI RCO PFRIMI IRAt Y I'RLTlICC]ON COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. I-OCATIZACION DEt PROYECTO:
Recinto Porluorio de lo ENP en Puerto CosliLlo. kujillo. Colón v/

3. JUSTIFICACION DEt PROYECTO:
Acluolmenie uno sec:ción de cerco pcrimeirol (28m)frente o lo líneo coslo en lo bohío
de Trulillo, del Recinro Portuorio oc t']L,cllo Coslillo ho colopsodo. producto de los
efectos de erosión y.ondiciones climólicos y del ombienle morino, que hon ofectodo
lo costo, hon ocos¡onodo un derrurnbe y doños en el óreo en cuestión, con el fin de
reponer los ofeclocicnes y recons'truir ei cerco que cumple lo lobor de protección poro
el recinto. osí como el leropién y tolud irente o lo costo, es necesorio los lobores de
reconstrucción y o fin de evitor fuluros doños por efectos similores. se plonteo tombién
Ios obros de protección cos'lero: pedroplén.

4. DESCRIPCION DET PROYECTO:
El proyecto consiste cn lo reconstrucción <ic óreo de cerco doñodo por efeclos de lo
erosión de io coslo, lncluyendo: Relleno y' conslrucción de tolud f I :3) en lo líneo
cosiero ccn oreno l?.ó9238 m3 Aprox.i. Reconstrucción de Sección de cerco doñodo
(28.00m1.) con cirnicnlo corrido, Sobrecievoc¡ón de bloque solero y costillos de
concrelo ormodo y 

^/,ollo 
de Alombre Ciclón K lO con estructr.rro de Tubo de H.G. de

2" y ).5 , y un pedroplén de protección de tolud frente ol mor construido de dodos de
concrelo de 0.50x0.5x00.50m (3'000PSl) y un fillro de Grovo de 3" o 72" con espesor de
30cm. cubriendo un óreo oproximodo de I 290.30 m'; osí como el remplozo de I ló
met!'os lineoles mollo ciclón doñodo.

5. OBJETIVO:
Reccnsrr,Jli' er Cer:c per rneircl ooñocc ':c.ic o lc coslo el Recinto Portuorio de
Ccs¡il,o, c lo ,,ez que se i'eorlcen rc ccr-,sir',,rclón de obros de prolección costero con el
iin de evi'lor iuturos dctericros por efcci.-s rc io noturolezo.

ó. FORMA DE CONTRATACION:
Conf orme c io Ley cc Ccntrc¡ocrón dc i sicdo

7. TIEMPO DE EJECUCION:
Ciento ochenio {l8C) díos colendor:o o porlir de lo orden de inicio "'

7127s
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8. CTASITICACION DET GASTO:
Fondos proplos de lo Empreso Nocionol Portuorio, poro ejecución como
lnversión.



II. ESPECIFICACIONES GENERALES
,I. 

GENERALIDADES;

El controtisto deberó de suministror todo el equipo requerido y los molerioles
especificodos. Lo fecho en que se dé Orden de lnicio del Proyecto. el Controi¡sto
deberó de entregor o lo supervisión de lo Unidod de lngen¡erío un progromo de
trobojo. poro orgonizor Io coordinoción del proyecio con lo ENP. El Controtisto
prolegeró sus moierioles y equipo de cuolquier doño duronle su instoloción y hosto lo
oceptoción finol de lrobojo. Uno vez finolizodo lo obro el conirotislo deberó hocer uno
limpiezo finol dejonoo lodo el moteriol de desperd¡c¡o fuero del recinio portuorio,
dejondo el Iugor ert perfectos condicicnes. Lo obro debe ejecutorse de monero
profesionol y ulilizo'rdo procedimientos rnodernos en Ios lrobojos o reol¡zor. El

Conirotisto suministroró el personol y el equipo poro trobojor los horos necesorios, que
oseguren lo ejecución del proyeclo dc ocuerdo ol tiempo eslipulodo en el coniroto y
ol olon de irobojo oprobodo por el Supervisor os¡gnodo de lo Unidod de lngenlerío.
Se deberó brindor ccmpleio otención y ccloboroción o lodo instrucción girodo por lo
Supervisión. ei Controtisto estoró sujeto tor.rbién o los normolivos impuestos por lo ENP

en cuonto o seguridcd loboroi y de los lnstolociones. Es responsobilidod del Controtisto.
presenior y montener en el siiio de lo obro un libro (cuoderno) de bitócoro, el cuol seró
el medio de registro formol de comuniccción entre el propietorio o lo supervisión; osí
como deberó monte¡er ccmunicoción con el personol de seguridod portuorio.
Ei Conlrotisrc deberJ montener en iodc i¡empo el óreo libre de ocumuloción de
moieriol y desperdicios y cnies del lérnrino de codo jornodo de trobojo deberó de
remover cuolquier desperdicio del sllio y lcs olrededores del proyeclo-
El Confrotisto deberó presentor y octuolizor siempre que seo necesorio (por odiciones,
c combios) un iistodc de personol detollondo su puesto {lngeniero Residenie, Copotoz.
Ayudon'le. Cocrdlnodor de Higiene y Scgr.,ridod, Operodor de Moquinorio, Motoristo
etc.), osí comc e l,stocjo de '¿ehiculos. moquinorio y equipo, especificondo tipo,
copocidodes, númer,cs de moirículos etc.

2. INSTALACIONES PROVISIONALES

Ei Coniroirslo Cebe r,,. sum nrstror ios ;.siolcc ones de servicios (Eleciricidod, oguo y
sin'ilores) n'ed;c¡ie : lnsir,.-ccio.es prc," is,o:-oics, o cuol podró elobororse dentro de lo
inslo cc ón Ce: :ecr. rc ce ic ¡mcrcsa ¡,.cicno Porluorio en coordinoción con lo 7
S-pe'v s 3' Je ,.:aa'.t ce .,9c.;e'jo.
,c ins'oloc:ór eiéc'r ( c cebero esicr o;ci :tisiodc y Ítrmemenle osegurodo en su lugor,
resgucrCoCos cje c. eieclos ciir¡¡c1i::s rrL,vlos, 'uicntos, etc.). E Controiislo deberó
surninisrror cs nsic o:jones e óclrrcos / C !--, oguo provisionoles odecuodos que seon
necesor cs DCi'c su c luipo eiécirrcc \, . c,Jnoc seon necesorios en los líneos eléctricos
ce S srrib-c;ó.. LC I \') nsrolcrc conrcOo.c,< dc ..]Ted¡ción poro el respecllvo cobro.
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3. SENALES DE PRECAUCION

Seró obligoción del Conlrol¡sto monlener lo señolizoción del sitio de trobojo. seon estos
cintos de precoución odecuodos o cstc iipo de lrobojo, osí como rotuloción. señoles
de control de lrófico, y otros elemenlcs empleodos en lo previsión de cuolquier
eventuolidod que pcdrío ocosionor doños o occidenles o lerceros. Estos elementos de
ser necesorio o.iuicio del supervisor deberon conlor con lluminoción o refleclividod.

4. MATERIAL Y EQUIPO MAL COLOCADO
Ei Conlrotislo deberó dor oviso inmedioio. con descripción y locolizoción de
obstrucciones ol Ingeniero supervisor de Unidod de lngenierío y cuondo ello se requiero
deberó morcor o seiolor ioles obstrucciones hoslo que seon removidos. Si rehusore
hocerlo, o por negligencio o demoro no cumpliero con los requisitos onteriores, toles
obsirucciones podrórr ser removidos por cl propietorio, y el costo de tol remoción
podró ser deducido de cuolesouiero fondos que se debon o se pudieron deber ol
Controtisio.

5. AGUA
Er Ccni''clis'tc oeccr(r nrcarene r c !,-: a! ao,os expensos, un cdecuodo Suminislro de
oguo reoueridc pcr'r lo iinroiezo '-sos ionrésticos y otros usos en reloción con el
lrobojo bojo este cc'rlrcio lo INf'] oa scr icctible lécnicomente podró suministror el
vilcl iquioo. perc i lo¡lroiislo deberc irsiolor y monlener conexiones necesorios de
surninisirc y rlrongue.cs poro e s..,rministrc de oguo o los srtios y en lo formo que
cprueDe e irgenie,: Ce lc Ll.idoo dc r-oenierío. Donde se requiero. el Controtisto
ieberó sun inisrror ic., rneCios necescr cs poro montener oguo opio poro el consumo
Ce enirpreodos 

^r-res 
de sr...r cce ploc ón Íinol, los conexiones provisionoles y los

mongieros ilsio o3cs por e: Conrrots:c Ceberón ser removidos en formo que seo
solisfocrorio oei inger',ero supervisor ce ,c -¡icioo de lngenierío.

ó. ELECTRICIDAD

El Conlrolistc deberc n¡onienei'tocc lo ccrrien'le eiécirico requerido poro los diversos
rrobcjcs de i'ehob¡litcción, r:sos donrésliccs'y' otros usos en reloción con el trobojo bojo
es'le conJrorc. iodcs ios conexicnes prcvisionc es poro lo insioloción eléclrlco deberón
esior suleics o io oprobocrón oel ingenierc supervrsor de lo Unidod de lngenierío. Todos
os i¡eos Drovisioncie s oebe,cn ser sunrln slrccos. nstolodos. conectodos y montenidos
ccr e, Co¡irctisrc a'r íci'nnc exce'tc scri:lcclorio; o ñ¡enos que se especifique lo
:ont.Crio, SeCeíór s,; ri.,r.rcvidcs ca' a Conlrolisto en iguol formo o sus expensos.
pre,,,iomenre o io t.'n'llnoCrón del prcvcclo lo ENP instoloró medidores {contodor)
poro reci zor el coora c Ccni:'ctisrc cor c c.ct'gio consumido duronle proyecto.
De no exisi r -i'r pur'( Ce coriexró¡ oe a.rargio eléctrico cercono (vioble) el conlroiisto
deberó prever LJso cie un generodor propro o combustlble poro el desorrollo de los
irooclcs.

\
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7. CONDICONES ESPECIALES

El Conkotisto deberó cumplir con todos los reglomentos y normos tonto del personol 
-,

como del equipo quc estipule lo ENP.

8. MATERIALES

Todos los moterioles empleodos en lo obro serón de los mós ollos en estóndores de
colidod, y en opego o los especif icociones técnicos porticulores, se deberó confirmor
siempre con lo outor;zoción de lo supervisrón poro eviior remoción de los mismos uno
vez yo insiolodos. Quedoró o criferio del supervisor lo oceptoción de los moterioles de
diferenles corocterísticos o los especlficodos en los especif icociones técnicos
porticulores siempre que estos seon Ce propiedodes y colidod superiores o los

especificodos.

9. ACCIDENTES

E Conirotisio deberó proveer ios equipos ¡ foc lidodes necesorios o requeridos, en coso
ce occldenie, porc dor Ios prinreros cux lios o cuolquiero que puedo hoberse
occidentodc durorte el lroñscurso de los trobojos. El Controlisto deberó cumplir
tombién ccn todcs ios reqi:isrros estoblecidos por lo legisloción hondureño oplicoble o
occidentes de irobcjo y. en especio por e reolomento de medidos prevenlivos o
occioentes de trocojc.
Ei Ccnlrotis'lo oeóerc ri]cr en un lugor irocr,Jodo. lo dirección y el nÚmero de teléfono
del i'néciico que debñ ser llomooo c.^l ccso Cc iol emergencio. y el nombre. dirección y
número cje reléfonc (le hospitol dondc sc royo hecho orreglos poro el trotomiento de
cosos oe cccicente!
El Conlrciislo ceoe.. ovisor inmeoio ion.rc'' te ol lñgeniero Supervisor de lo Unidod de
ingenier'íc, y o ics S -rperiniendenc;o dc r'...rerlo sobre codo occidente o lesiones o
personos y ooños c 1o propiedod y ceóeró dor por escrito informoción completo,
incluyendo testimonio de testigcs. sobre cuolquiero y todos los occidentes o personos y
Coños o io propiedoo.

,IO. 
HIGIENE Y SEGURIDAD

El Confol¡sto seró responsoble de lo seguridod e higiene denlro de Io obro debiendo
dotor o su personol del equipo de seguridod necesorio poro desorrollor sus oclividodes:
cosco. choleco, guo.les, ientes de seguridod colzodo de seguridod, orneses y demós
necesorios según lc notrJroiezo de los iroboios, osí mismo los equipos y vehículos
deberón contor con sus olormos de precoución, luces y similores en buen estodo.
Sero responsobil¡dod del controlislo esloblecer uno polí'l¡co de higiene y seguridod que
seo de conocimienlc de todo su personol respo nsob¡lizóndose este de su oplicoción, y
designondo uno o lo aonticjod de perscnos que el considere necesorios poro el control
y coordinoción de lo mismc lc cuol dcb"rc cstor cloromente idenlificodo, de iguol
monero el controtisio deber-ó nlontener c¡ el sitio de lo obro, un botiquín de primeros
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ouxilios osí como el equipo necesorio poro el cuidodo y trosporle de cuolquier persono
que pudiero sufrir un occidente dentro dc lo obro fuese esto personol propio o externo.

1 I. SEGUROS

El conlrotisto deberó proporcionor un scgurc de occidenle y vido personol o codo uno
de sus irobojodores, incluyendo copoio.', n.rcestros de Obro e Ingeniero, duronfe el
'hempo qUe dure lo c ecución del proyc.tc

I2. LIMPIEZA

El Conirotisto debero montener el sitio del lrobojo, incluyendo el óreo de olmocén
usodo por é1. en todo t¡empo, libre de ocumulociones de desperdicios o bosuro y ontes
de lo terminoción dc los trobo.ios deberó remover cuolquier bosuro del silio y de los
olrededores del sitio. osÍ como todos los herromienlos. ondomios. equipos y molerioles ,z
que no seon prop¡edod del propietorio. Al lerm¡nor lo obro. el Conlroiislo deberó dejor
los irobojos y sus olrededores en concjición limpio y o sotisfocción del lngeniero
supervisor de ro Unidod de lngenierío.

I3. INVESTIGACION DEL SITIO DE LA OBRA Y DECLARACIONES

El Oferente, seró responsoble de interprctor lo informoción suminlstrodo y, en coso de
que lo ccnsidere necesorio, complementor lo mismo.
El Oferenie decloro oue se ho informooo o sotisfocción sobre lo noturolezo y ubicoción
del lrcbolo, los ccnc ciones generoles y iocoles. especiolmenle oquellos relocionodos
con el tipo del molcriol o uliiizor. corcjrciones fisicos y mecónicos del moteriol, del
lronsporie del motericl, disposición, nroncjo y olmocenomiento del moteriol insiolor y
exTroer, dlsponibilidod de mono de ooro disponibilidod de moterioles o utilizor en el
proyeclo, oguo, encrgío eléc1rico. lc close de equipos y los focilidodes necesorios
ontes de y duronle cl tronscurso del trobolo y todos oquellos olros osunlos sobre los
cuoles hoyo informcción rozonoble, oblenible y que puedo ofector el irobojo en
cuolquier formo o su costo bojo esle controlo. El Oferente decloro, que estó sotisfecho
con lo d¡sponibil¡doo de obostecimicntos de combuslible y lubricontes, del fipo de
moquinorio y equipo con que horó el trobojo objeto de eslo licitoción y de los
occesorios necesor¡os poro lo ccrreclo ejccución, de los condiciones imperontes del
estodo del iiempo duronle el periodo de ejecución del proyecto. Cuolquier follo del
Oferente poro fomiliorizorse con todo lo informoción disponible no lo relevoro de su
responsobilidod de eslimor odecuodomente lo dificultod o el cosio de ejecutor
exitosomenle el Trobojo.

14. BITACORA

El Ccnirctisto tendrc o responsobilidod oc gresentor y montener en el sitio de lo obro /
-n librc c cuodernc le Bitácoro que scró riiiizodo como medio de registro formol de

§
+- -.
r--.; .-
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Ios comunicociones cntre el propietorio o lo supervisión, dicho bilócoro formoró porte
integrol del controto. Deberó ser presentodo o mós tordor dos díos después de
entregodo lo Orden de lnicio. en ello se oulorizoró in¡c¡olmenle quienes podrón escribir
en ello por ombos portes. EL CONIRATISIn presenloró un Cronogromo de ejecución y
ruto crítico del proyccto de ocuerdo con cl plozo controctuolmenle esfoblecido, el
cuol deberó ser rc.''isodo y octuolizodo periódicomente onle cuolquier combio/
re progromoción.

I 5. BIO-SEGURIDAD POR COVID-I 9
El conlrotisto dekrero consideror en sus ccslcs indireclos los medidos de bioseguridod el
cuol deberó consrsii, en lo iomo de icnrperoluro diorio de los empleodos. uso de
moscorillo. iovodo frecuente dc mcnos. uso de gel desinfecfonte, distonciomienlo
sociol dentro de lo obro.
Se deberó creor y oplicor un prolocolc dc bioseguridod fcon plones de occión de
exislir contogios) el c,rol seró eloborodo por el controtisto en bose ol Protocolo de Bio-
Seguridod vigente poro lo lndusirio de lo Conslrucción osí mismo este deberó confor el
vo. Bo. de lo supervisión del Proyecto y seró oprobodo por los outoridodes
competentes de eslo óreo de lo ENP lodo el Personol del Controt¡sto deberó de
contor con srJ esquenro de vocunos ccnlro el Covid- l9 completo.

,Ió. 
ENSAYOS DE LABORATORIO

El conkotislo someteró Io{sj octividodes y/o moterioles o los ensoyos de loborolorio
necesorios poro ccnlprobor lo colidod de lo solicilodo que deberÓ cumpl¡r con los
requerimientos estónrior o los esfoblecidos en esle documenlo.

6/27
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III. ESPECIFICACIONESTECNICAS GENERALES:

OBRAS DE TERRACERIA Y CERCOS

I. TRABAJOS PRETIMINARES:
Dentro de los kobolos preliminores se rncluye el ocondicionomienlo de los óreos de
trobojo o fin de estoblecer un ornbiente timpio y seguro poro el desorollo de los obros
sin interferir con los octividodes normoles de |os instolociones cerconos (odminisiroiivos
y/o operotivos). en los cosos donde los óreos de trobojo este ocupodos por equipos o
personol se deberó s<;licitor el desolojc ce estcs o lo supervisión previo o los trobojos, en
lcs cosos donde pcr circunstoncios moyores estos no puedon ser desolojodos se
deberón prcgrornor f,s irobojos con ei vrsio bueno del supervisor o fin de no ofecior o
los ocuponles y/o eouipos ollí instolodos

2. OBRAS DE TERRACERIA:
Los trobojos de ierrocerio se reolizorón por personol copocitodo y con lo debido
experiencio requerido porc codo trobolo csí como con el uso del equipo odecuodo y
en óptimos condiciones operocionoles, o su vez eslos serón coordinodos/ supervisodos
por un profesionol de lo cons'trucción (lngeniero Civil o similor) por porte del confrotisto
con el opoyo de un Copotoz de Compo con lo expertis requerido.
Los obros de TerrocerÍo se conslruirón siguiendo los normolivos y lineomienlos
contenidos en el Mo.uol de Correteros de Soptrovi, y siempre opegodos o los buenos
prócticos y procedimienios consiructivos.
Serc potestod del supervisor o su cri'ierio lo solicilud de certificodos de colidod de los
moterioles uiilizodos osí como el requerimiento de ensoyos de loborotorio o fin de
comprobor el cumplirnienio de ospeclos técnicos y lo colidod de los lrobojos.

3. OBRA CIVIL Y ESTRUCTURAS DE CONCRETO:
Lcs irobojos ce 05r rs civ;,. esrr-clurcs 3e ccncreto y olboñilerío se reolizorón por
personoi copociiocc y aon ic oebrco cxccr encio requerrdo poro codo trobojo y o su
vez eslos serón cccroinccos,/ supcr.risccrcs por on profesionol de lo construcción
{lngenierc Civii. aroul'ecic o Sinliior) Cc!'QC.ic dcl controtlsto.
-cs ccrc::iviles se <-r ¡:ir,,ii'ó¡ sr!u c.roc cs rJ:n'lolivos y lineomientos contenidos en el
C¡CC 1Cód;SC ¡or 3i,reic óc t:: (lc^,.r.-cción) el código del A.C.l. (Americon
lcr.:',='o 's:'','. :s. :l^: Js asa,: '- :cic.cs ce ios fobriconles de los oistinlos
,r-o'fe::.f,ss , eli,;po: ,1i zoccs seglr scc: lpiiccifles. y siempre opegodo o los buenos
prócticcs y procedin- ienlos ccnstruciivos
Sero octesloo de srroervisor c su cr'iierio o so lcitud de certlficodos de colidod de los
rnoiencies utilizcdos csí ccr¡o ei req:e.,.:;cnic de ensoyos de loborotorio o fin de
CcmproOOr el CL-rnOli ¡;eniC de osOeCtos iCC. Cos y lo colidod de los trobojos.

\'.'
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4. ESTRUCTURA METATICA
Los trobojos de Metol-Mecónico (Estrucfuro Melólico) se reolizoron por personol
copocilodo y con lo debido experiencio requerido poro codo trobo.jo y o su vez estos
serón coordinodos/ supervisodos por un profesionol de lo conslrucción {lngeniero Civil.
erquitecio o Similor) por porle del conlrotisto.
Los trobojos de Estrucluro melólico se reoilzorón siguiendo los normolivos y líneomientos
contenidos en el Cl-l()C (Código Hondurcño Ce Lo Conslrucción), el Monuol del A.l.S.C.

f Americon lnstitute cf Steel Conslruclion), osí como los especif icociones de los
fobricontes de los d stinios moterioles y equipos ulilizodos. segÚn seon oplicobles, y

siempre opegodo o los buenos próclicos y procedimienlos consiructivos.
Sero poteslod del suoervisor o su crilerio 1o solicilud de certificodos de colidod de los

molerioles utilizodos, osi como el requerimienlo de ensoyos de loborotor¡o o fin de
comprobor el cumpi¡miento de ospectos tócnrcos y lo colidod de los lrobojos.

5. MISELANEOS
Íodos los rrobcjos nri,celóneos deberón scr reolizodos por personol copocitodo y con
lo debtcc experiencio requerido pcro ccCcr trobojo y o su vez eslos serón coordinodos/
supervisoocs ccr',.n rrroÍesionoi de Io consrrucción (lngeniero Civil. Arquitecto o Similor)
por porte de: ccnr!'cr 3ro.
Se cjeberón considcror y oplicor cs rrcomientos y los especificociones de los
fobricontes de lcs C stintos moterioles ,, cquipos utilizodos, según seon oplicobles, y
sie..npre opegcdc c jrs buenos próciiccs i- procedimientos conslruclivos.
Serc poiesicc cei s-cervisor o s,; criie'"io lc solicitud de cerlificodos de colidod de los
moÍerioles y equipcs .,llilizodos.

ó. FINALIZACION DE OBRAS
Luego de lo finolizoción de los trobojos el controtisto deberó refiror los desperdicios
generodos por los lrobojos osi como ios molerioles sobronles, y de iguol monero
coloboror con el lrosiodo de los moterioles y/o reutil¡zobles propiedod de lo ENP o los
sitios que esto designe- poro su olmocenomiento.
El sitio dei proyecto ol momento de lo rccepción deberó estor libre de cuolquier
equipo, herromiento o moieriol sobronle. y en condiciones ópiimos poro su uso y
operocrones.
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IV. ESPECIFICAC¡ONES TÉCNICAS PARTICUTARES

1.OO PRETIMINARES
1.0I. Limpiezo Preliminor
Definición. Se refierc lo limpiezo. y ci ocsolojo del moteriol de "ripio". bosuro y
escombros presentes en el óreo del proyccto, osí como lo copo vegetol y/o moterio
orgónico fuero del recinto porluorio, previo ol rnicio de los trobojos.
Herrom¡entos y Equipos: Se deberó utilizor los heromien'tos y equipos odecuodos poro
esto octividod, Morlilics de dernolición. i'olos. Rostrillos y similores. tombién se horó uso
de moquinorio como Reiroexcovodoro, corgodoros, y similores, y cuolquier otro equipo
que se estime conveniente poro lo bueno próclico. de iguol monero se ulil¡zoron los
elementos de seguridod requeridos poro e{ desorrollo de los trobojos como, cosco,
lentes de protección guontes, colzodo de seguridod y similores, poro el desolojo del
desperdicio se deberá utilizoro un vehículo lipo volqueto.
Procedimienlo de ejecución: Se identificoro en conju,nlo con el supervisor los óreos o
inlervenir incluyendo óreo y, perímetro de construcción, osí como puntos y rulos de
occeso. postenormer-te se reolizoro el descopote y limpiezo de esto óreos (incluyendo:
podo y/o tolo de órboies en los puntos necesorios o criterio del supervisor), por medios
mecónicos siempre que seo posible lllelro excovodoro, Corgodoro. Troctor o
SlmiloresJ. y monuolcs cuondc se requicro, todo el moteriol del descopole, bosuro,
molerios orgónicos. escombros y ripios serón posteriormente desolojodos fuero del
recinio poriuorio po. medio de volquelo is) y depositodo en un lugor odecuodo
propuesto por el con'rotisio y oprobodc pcr el supervisor.
Medición: Este íiem seró por concepro Cioool, cons¡derondo todo el óreo o intervenir
en lo construcción. o:í como su períme 1ro y puntos y rulos de occeso, de ser necesorio
tombién se rncluiró io podo y/o corle de órboles que puedon ofector estos óreos, y el
desolojo de todo ei n-,oteriol de ripio, bosuro efc.. que surjo de dicho l¡mpiezo.
Formo de pogo: Seró pogodo con io verificoción y oproboción del supervisor. Los
precios serón los estoblec¡dos en el controro que representon uno compensoción tolol
pcr conceptc cje mo,]o de obro. mctericlcs. herromienlos, equipo e imprevislos.

1.02. Desmontoje de Tuberío de H¡ero (4 Tubos/
Definición. Se refiere desmcnto]e y corlc oe tuberío de Hierro en desuso {4 Tubos) de
04-l /2' , 07' y OlA" ocroximodomente ouú se locolizon porolelos o lo líneo de coslo de
longitud vorioble (de 50 o óorn. c/u.). osí como sus eslrucluros de oncloje.
Herromienlos y Equipos: Se deberó ulilizor los herromienlos y equipos odecuodos poro
esto oclividoi. Equico de Oxi-corfe. pulidoros. móquinos de soldoduro y similores,
tomb¡én se horó uso Je moquinorio conto Re troexcovodoro. corgodoros, y/o similores
poro su levontom¡enio y lronsporie. y cUolouier otro equipo que se eslime conveniente
poro lo bueno próc'ico. de iglcr n.'rcncrc se utilizoron los elemenf os de seguridod
requeridos poro ei desorollo dc los rrobotos como, cosco, lentes de protección,
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coretos, guontes, delcnloles, colzodo de seguridod y s¡milores, poro el trosporie. corgo
y descorgo de lo luberío removido se requeriró de uno Retroexcovodoro, corgodoros.
grúo y/o similor. osÍ como un comión o volquelo.
Procedimiento de ejecución: Se idcniificoro cn conjunto con el supervisor los de
fuberíos de Hierro en desuso (4 Tubos) oe 04 I /2". b7" V @10" oproximodomente que se
locol¡zon porolelos o lo lÍneo de costo. deierminondo los puntos de cor1e. lniciolmente
se deberó invesiigor y verificor cu¡docioscmenle el eslodo de los tuberíos que no
deberón conlener residuos de moieriol cn su ínlerior, y de estor presente el corte se
deberó reolizor evilondo denomes cn el suelo o medio morino, por medios
mecónicos/ef éciricos se reolizoron lo corles sellondo los puntos [toponomiento Con
moteriol de lo mismo tuberío en ombos extremos del corte de los tuberíos) poro eviior
derromes y fiitrociones fuluros, y opoyodos por med¡os monuoles cuondo se requiero.
Unc vez reol¡zodos lcs cortes los elemenÍcs serón corgodos/ tronsportodos con oyudo
oe moquinorio comc excovodo!'cs. corgodoro y/o grúos y posteriormenle colocodos
en el siiio indicodo por lo supervisión en rccinfo portuorio, de estoblecerlo osí Io
supervisión podrón depositorse en el bolodero oprobodo fuero del recinlo portuorio.
Porc ei trosporte poci,ó hocerse uso de ccmión tipo plotoformo, y/o volqueto.
Medición: Este ílern scró po. concepro Cicbol. considerondo todo lo iuberío expuesto
c remover, osí conro conexiones, foponomienlo y onclojes hoslo los longiludes
señolodos por el supervisor, csí como el trosporte de los mismos o un lugor estoblec¡do
por el Supervisor denlro del recinto porluorio.
Formo de pogo: Seri pogodo con lo vcrificoción y oproboción del supervisor. Los
precios serón los esloblecidos en el contrcto que representon uno compensoción totol
pcr concepfo de mo')o de obro. molcriclcs. herom¡entos, equipo e imprevistos.

'1.03. Replonleo. Niveloción y Morcoje
Definiclón. Se refiere.rl morcoje medionte topogrofío de los niveles, óreos y demós. de
lcs punios de refererr,:io poro construcción dc obros de terrocerío y cerco, este deberó
hocerse con equlpc de lopogrofío profesionol y dirigido por un topógrofo con
experiencio.
HeÍomienlos y Equipos: Se deberó ulili./or cqu¡po de topogrofío profesionol, como ser:
Esioción Totol, Nivel de precisión, y simiicres, lombién se horó uso de henomienfos
bósiccs de topogrofio: cintos méiricos. plomodos elc.. y cuolquier oiro equipo que se
estime convenienie porc lo bueno próctico, de iguol monero se utilizoron los
elementos cje seguridod requeridos poro el desorrollo de los trobojos como, cosco,
Ientes de protecc¡ón, guontes. colzooo de seguridod.
Moterloles: Poro el r'yrorcodo de los punlos se podrón usor estocos y trompos de
modero. pinluro en sproy, morcodores, cuerclos de nylon y olros.
Procedimienfo de ejecución: uno vez limpio el óreo de conslrucción, se deberó reolizor
el levoniomienlo Cel óreo y el replonteo del mismo, morcondo el óreo de
conslrucc¡ón, con sLr; respeclivcs dotos de nivgls5 y demós de ocuerdo ci los diseños
bose contenidos en Los plcnos. Todo er :robojo de replonleo, niveloción y morcoje,
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deberó reolizorse por un Topógrofo con experiencio y con el opoyo del equ¡po
humono y técnico requerido poro un buen desorrollo de su kobojo (Codenero,
Ayudonies, Esioción lolol, Nivel, elc.). Luego del levontomiento y morcoje iniciol, lo
lopogrofío horó octuofizociones según seo requerido de ocuerdo con los ovonces y de
los trobojos hosio su finolizoción.
Como porte de eslos trobojos el controtisto deberó entregor en digifol, los dotos
oblenidos del primcr levonlomiento y de los morcojes posteriores osí como un
levontomienlo finol oe los kobojos reolilodos
Medición: Este ítem seró por concepto Clobol. lo morcoción y niveloción iniciol, osí
como los requeridos ,luronte el proceso constructivo.
tormo de pogo: Sero pogodo con lo verificoción y oproboción del supervisor, en 2 ,
portes 50% luego oe lo morcoción y niveloción iniciol y el reston'te 50% ol finol de los
lrobojos de construcción que requieron morcoje (IerrocerÍo y cerco). Los precios serón
los estoblecidos en el controto que represenlon uno compensoción fotol por concepto
de mono de obro. mr¡f erioles, herrorrienlos, equipo e imprevisios.

2.OO TERRACERIA
2.01 Acorreo, tendido, Moquinodo y Conformoción, de Areno de Relleno.
Definición. Se refiere cl Acorreo (medionie volquelo) de moteriol de relleno (oreno) el
cuol seró proporcionodo por lo ENP. el ccntrotisto debe incluir como mínimo: lo corgo
del moleriol con eqLr¡po tipo Corgodoro o excovodoro, ocoreo con un recorrido de
oproximodomenle l, tOOnr. {dentro del recinlo Portuorio), descorgo. tendido (regodo) y
moquinodo con eqLipo de terroceríc: i\,lolonivelodoro, Troclor y/o retroexcovodoro,
ionque oe oguo y conformoción y compoctoción con medios mecónicos.
Herromientos y Equipos: Se deberó utilizoÍ squ¡ta de lerrocerío en Buen Estodo, y
óptimos condiciones Operctivos (luccs ororrnos. loldos elc.) se incluyen: Volquetos.
Corgodoro y/o Excovodoro, Molonive odoro y/o Troclor, Equipo de Compocfoción
(Rodillo Vibro-compo:lodor. "Iorito')-/o Compoctodoro Poto de Elefonte (en los óreos
que se requiero), comión cisterno dc oguo, herromienlos de opoyo monuoles, y
cuolqu¡er oiro equipo que se estinre conveniente poro lo bueno próctico, de iguol
monero se utilizoron ics elementos de seguridod requeridos poro el desorrollo de los
irobojos como. cosc..lentes de prolecciorr, grronles, colzodo de seguridod.
Molerioles: El moterici de relleno seró oreno lo cuol seró proporcionodo por lo ENP, sin

coslo poro el contrcrislo. Ei bonco de oreno esló ubicodo dentro de los insfoloc¡ones
de lo EN P.

Procedimiento de ejecución: Previo ol inicio de los trobojos el controtisto presentoro el
listodo de equ¡po. iden'tificondo sus copocidodes. el cuol seró verificodo previo ol inicio
de los irobojos, osí rnismo los volquelos o r¡lllizor poro el ocorreo deberón ser cubicodos
o fin de que los vo;úmenes ocorreodos scon debidomente cuontificodos por este
medio. En ccnjunto con ei supen¡isor i/ ei conkotisto definirón lo ruto desde el sifio
donde se ubico el rnoteriol hosto el sitio del proyecto, uno vez definido lo onterior se
poclró comenzor cor el ocorreo. Con lo oyudo de uno corgodoro y/o excovodoro el
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moteriol (oreno) seró corgodo en lot volquetos hoslo su copoc¡dod móximo
("copeteodo"), luego seró trosporfodo hosto el sitio del proyecto (con el moteriol
"toldeodo"), en el lroyecto del reconido se deberó colocor señóloles de precoución y
de ser necesorio. osignor personol poro el control de irófico en el recorrido. ol llegor ol
sillo del proyeclo lo volquelo reolizoro lo descorgo. previomente el superv¡sor o el
inspector osignodo por el m¡smo deberó conslolor y cuontificor el volumen ocorreodo
{se podró hocer uso e boletos u hojos de control. los cuoles deberón ser f¡rmodos por
el supervisor o inspeclor y estos servirón como soporle), el moferiol descorgodo seró
tendido (regodo) con equipo de lerroccrío: Motonivelodoro, Troc'tor o corgodoro
según sec el coso nriis convenienle, hosto conformoción de ocuerdo o los diseños de
relleno y tolud. se recrlizoro el ocomodo yi o compocloción de moteriol por copos (no
moyores o 3Ocm) ogregondo oguc ol mo'teriol en lo proporción necesorlo poro su

correclo estobilizoción. eslo se podró reolizor con el opoyo de un Rodillo vibro-
compociodor. y/o lrcclor y en los óreos oe difÍcil occeso compoctodoros monuoles
como compoctodoro Po'lo de Elefonte i boilorino") y/o Rodillos monuoles ("foriio"). ,/
Los copos de relleno no deberón ser moyores o 3Ocm de espesor.
Medlción: Esle ilern scró cuontiflcodo por metro cubico compoclodo.
Formo de pogo: Seró pogodo por nretrqcubico efectivomente kosportodo. tendido,
conformodo y compocfodo con lo verificoción y oproboción del supervisor. Los precios
serón los esloblecidos en ei controto que representon uno compensoción tolol por
concepto de monc de obro. moterioles. herromienlos. equipo e imprevistos. El

controlisto deberó osumir enlre sus costos el foctor de obundomiento del moteriol.

3.OO OBRAS DE PROTECION CONTRA LA EROSION
3.01. Conslrucción de Dodos de Concreto f'c: 3000PS1, de 0.50x0.50x0.50m con gonchos
de vorillo I /4"
Definición. Se refiere io construcción/ lobricoción de dodos de concreto simple de
C.50mx0.50mx0.50m. Con resislencio o lo compresión de 3000PS1, conslruidos con
cemento Portlond l:po I (Puzolónico) cor, ,.ln goncho poro levoniomiento construido
con voriiio de ,: 3'40. El oeso dc ccoo dodo de concreto puede vorior el
requerimien'lo es ie ó00lbs con Lrn morgcn odmisible de +/-10%
Herromienlos y Equipos: Se deberó ulilizor rnoldes/ formoletos de modero o metólicos,
moquino concrelerc o com¡ón concreiero. vibrodor de concreto, y cuolquier otro
equipo que se estinre convenienle poro lo bueno próc1ico, de iguol monero se ,/
uillizoron los elemen ios de seguridod rcqueridos poro el desorrollo de los lrobo.jos
como, cosco. lenles de prolección, guonles. colzodo de seguridod.
Moterioles: Cementc Po lond Tipo ) {Puzolónico) Normo ASTM C-150 Tipo l. Areno,
Grovo Triturodo l-l/: o %', mcdero y/o óminos de hierro poro los moldes, vorillo de
r/: Liso Legitimc Grocjo 40, Aguo, curodor de concreto. desmoldonie.
Procedimienlo de ejecución: El controÍis1o iniciolmente fobricoro sus moldes que
podrón consiruirse dc modero y plywooci o metólicos, lo cuoles se presenloron poro
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¡1
oproboc¡ón del Supcrvisor o Inspector osignodo quien verificoro sus dimensiones, uno
vez oprobodos se podró proceder o lo fot¡ricoción de los dodos de concreio estos se
deberó construir en sitio poro su verificoción, iniciolmenle los moldes se cubrirón con
desmoldonle. no se odmiliró el uso de oceite quemodo. posteriormenle se reolizoro el
colodo del concreto compuesto de Cemento tipo l, Areno. Grovo 3/i' ó 1-l /2",
mezclodo con el opoyo de mezclodoro de I o 2 bolsos, o com¡ón mezclodor de
concreto. Uno vez vertido el concrelo en codo molde se deberó vibror codo dodo de
concreto y colocor el goncho construido con vorillo de 'L", posteriormente seró
cubierlo lo coro expuesfo con curodor de concrelo. Codo dodo de concreto seró
desencofrodo 24 horos después de su colodo, y uno vez desencofrodo oplicor curodor,
se de.joron en ó¡eo ocondicionooc poro su olmocenoje siendo regodos
constontemente hosio que olconcen su rcs¡slencio nominol de f'c: 30O0PS| y puedon
ser colocodos en su sltio finol. El supcrvisor sollciloro iniciolmente uno pruebo de
loborotorio poro ver iicor ei diseño dc lo mezclo (proporciones) y lo resisiencio del
concreto (rupturo cie citinorol, csi nrlsr'r'lo el supervisor podró solicifor pruebos
odic¡onoles cuondo lo omer¡le o su crilerio. /
No se cdmitirón unidodes ooñodos, resonodos y/o con "conecheros".
Los dodos de concreto podrón Fobricorse en plonto {exlerno o Io ENP) previo lo
oproboción de lo süpervisión y siguiendo los especificociones estoblecidos.
Medición: Esie Ílem seró cuonlificooo oor unidod terminodo, desencofrodo, en
óplimos condiciones y presenle en el silio de lo obro.
Formo de pogo: Seró pogodo por uniood cfectivomenfe. terminodo. desencofrodo, en
ópiimos ccndiciones y presente en el sitio Ce lo obro, con lo verificoción y oproboción
del supervisor. No se odmifirón unidoCes doñodos, resonodos y/o con "conecheros".
Los precios serón los estobiecides en cl conirolo que representon uno compensoción
lctol pcr concepto C. mono de obro, motcrioles, herromientos, equipo e imprevlstos.

3.02 Conslrucción de Pedroplén con Dodos de Concrelo de 0.50x0.50x0.50m (2
Copos en 3/4 de perfil y I copo en 1/4 del perfil)

Definición. Se refiere lo construcción dc un pedroplén poro protección costero en el
iolud cie rellenc ccr dooos de concrclo de 0.50x0.50x0.50m, colocodos cubr¡endo
todo ei óreo de lolud con 2 copos de dodos y penetrondo ol menos 1.50m bojo el
nivel del mor, hosto ',, de lolud. el '.i rcstonle hocio lo corono de tolud solo se instoloró
uno cooo de oodos (ie concreto isegÚn discño)
Herromienlos y Equipos: Se deberó utilizor equ,ipo poro trosporte. levonte y colococión
como grúos o retro excovodoro. y crrolquier otro equipo que se estime convenienle
ooro lo buenc próciico. de iguol monero se utilizoron los elemenlos de seguridod ,/
requeridos poro el Jesorrolio de los troilojos como, cosco, lentes de prolección.
guonles. colzodo de seguridcd.
Moterioles: Dodos oe .oncre'lo de 0.50xC.50x0.50m de 3000PSl
Procedimienlo de ejecución: Prevro o !o insloloción de los dodos de concrelo, el tolud
Ce relleno esioró conformocjo desde lo coto del lecho morino hosto el,.coronomiento

I
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del relleno, luego. se procederó o lo colococ¡ón de los dodos de concreto con lo
oyudo de equipo poro trosporle. levonte y colococión como grúos o retro
excovodoro. portiendo desde el fondo ñ-rorino (1.5m bojo lo líneo de costo) y subiendo
desde el pie de tolucr hosfo su corono. ToCo el irobojo deberó reolizorse bojos estrictos
condiciones cje seguridod de formo ordenooo y plonificodo o fin de evitor occidentes.
Medición: Esle ítem seró cuonlificodo por unidod colocodo (dodo), en óptimos
condiciones. (De ocuerdo con el diseño rroslrodo en los plonos)
Formo de pogo: Seró pogodo por dodo efectivomenle colocodo, y en óptimos ,/
condiciones. con lo verificoción y oproboción del supervisor. No se odmiiirón unidodes
doñodos. Los precics serón ios esloblecidos en el conlrolo que representon uno
compensoción totol oor concepto de mono de obro, moterioles, herromienlos, equipo
e imprevistos

3.03 Construcción de fillro de Grovo de 3" o %" con espesor de 30cm en lolud bojo
Pedroplén

Definición. Se refiere lo construcciór, cie un filtrc de Grovo de %" (mín¡mo) o 3"
(móximo) con un esF,esor de 3Ocm en todo el tolud de relleno bojo el Pedroplén, que
sirvo comc protecció,r conlro lo erosior:
Herromienlos y Equipos: Se deberó ulilizor equipo poro trosporfe, levonte y colococión
como grúos o retro excovodoro, y cuolquier olro equipo que se estime conveniente
poro lo bueno próc'ico. de iguol monero se utilizoron los elementos de seguridod
requeridos poro el desorrollo Ce los troi:rojos como. cosco, lenfes de prolección,
guonies. colzodo de seguridod.
Molerioles: Grovo de á {mínimo) o 3 {móximo).
Procedimienlo de ejecución: Previc c !o insloloción de los dodos de concreto. el lolud
de retleno estoró co,.formodo desde lo colo del lecho morino hoslo el coronomiento
del relleno, luego. se procederó o lo colococión de los dodos de concreto con lo
oyudo de equipc poro trosporle, lcvonle y colococión como grúos o retro
excovocjoro, portiendc desde e{ fondo morino (1.5m bojo lo líneo de costo) y sub¡endo
desde ei pie de iolucl hosto su corono. l'oCo el trobojo deberó reolizorse bojos estrictos
condiciones de seguridod de formo ordenodo y plonífícodo o fin de evitor occidentes-
Medición: Este íte!'n seró cucntificodo por unidod colocodo (dodo), en óplimos
condicicnes. f De oc,-,erdo con el diseño n¡oslrodo en los plonos)
Formo de pogo: Se'ó pogoCo por clodo efcctrvomente colocodo. y en óptimos
condiciones. con lc \ erificoción y oproboción del supervisor. No se odmitirón unidodes
doñodos. Los precros serón lcs esloblccidos en el controto que representon uno
compensoción iotoi ílor conceptc de mono de obro, moterioles, henomienlos, equipo
e imprevrstos,
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4.OO CERCO PERIMETRAL

4.01 Excovoción
Definición. Se refiere lo excovoción de ¿onjo poro cimiento corrido en suelo orenoso,
de 0.40m (oncho) x 0.ó0m {profundidod). Por mélodos monuoles
Herromienlos y Equipos: Se deberón ulilizor herromientos monuoles, y de medición
como plomo, cuerdo y cinto métricos, y cuolquier otro equipo que se estime
conveniente poro lo bueno próclico, de iguol monero se utilizoro los elemenlos de
seguridod requeridos poro el desorrcllo de los trobojos como, cosco. lenles de
prolección, guonies, colzodo de seguridcd
Moter¡oles: N/A
Procedlmiento de ejecución: lniciolmenle se reolizoró el morcodo y se tomoron niveles
con oyudo de lopogrofío poro colocor uno cuerdo de nivel de nylon que sirvo de guío,
posleriormente y sigu endo lo morcodo se prccederó con lo excovoción monuol con el
uso de picos. polos ¡,borros, e'tc. Hosto llegor ol nivel deseodo. uno vez terminodo el
zonlo se verificorón drmensiones y nivel o fin dc oseguror que los mismos coincidon con
los especificodo en clonos.
Medición: Esle ítem seró cu,ontificodo por metro cubico efecl¡vomente excovodo
siguienoo ls5 i¡5tr1i66.6¡ss de diseño (Ploncs y Fspecificociones Técnicos).
Formo de pogo: Ser: pogodo por nrclrc cubico efeclivomenle construido. con lo
verificoción y oprobcción dei supervisor. no serón reconocidos volúmenes excovodos
que no esién e. opego ol diseño. Los precios serón los estoblecidos en el conlroto que
represeñton Jnc compensocróñ lclcl pcr ccncepto de mono de obro, moterioles,
herromientos. eeuipo e ;mprevrslos.

4.02 Cimienlo Corrido 0.40x0.20m f'c: 3000PS1, con 3#3 +#3@0.20m
Definición. Se refiere lo construcción de cimiento corrido de concrelo ormodo de
0.40m x0.20m f c 3C00PS| y orrrooc cor 3 Vorillos de Acero corrugodo Legilimo
Longiiudinoies G-40 oe 3/8' y Voritlos de Acero corrugodo Legitimo tronsversoles G-40
de 3/8" o codo 0.20nr
Heíomientos y Equipos: Se podró ulrlizor moquino concretero de uno (1 ) bolso,
Corretillo, nivel. plcmodo. cuerdo de nylon, cizollo. pulidoro, osí como olros
herromienÍcs monuo es. y c,rolquier clro cquipo que se eslime conven¡ente poro lo
bueno próclico, de ;guol mcnero se ul¡liloro los elementos de seguridod requeridos
poro e¡ oesorrollo de ios irobojos como. cosco, lentes de protección, guonles, colzodo
de seguridod.
Moterioles: Cemenic Gris Tipo G. U. (uso Eenerol), Agregodos Pétreos: Areno de rio y
Grovo r¡.", Vorillcs dc Acero ccrrugodo tegíl¡mo, G-40 de 3/8". olombre de omorre.
curodor oe ccncretc
Procedimienlo de ejecución: Inicioinrenlc se reolizoro el ormodo de ocero siguiendo los
especific oc iones cccienidos en los plonos y esie mismo documenlo, utilizondo nudos
de olombre de omor.e doble en cooo prnto. posleriormenle se tomoron n¡veles poro
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controlo que representon uno compensoción totol por conceplo de mono de obro,
moierioles, herromientos. equipo e imprevislos

4.O4 Costillo de 0.15x0.-l5m f'c: 3000PS1, con 4 #3 +#2 @0..15m
Definición. Se refierc o construcció. cc .osl ios de concre'to ormodo de O.l5m xO.l5m

corrugodo Legiiimo Longitudinoles G-40
iso legítimo de '/." o codo lscm

Herromienlos y Equipos: 3c p:: lizcr moquino concrelero de uno {l ) bolso,
Correlillo, nrvei, plc,rodo. cuerdc de ,-rvlo¡ cizollo, pul doro. osí como oiros
herrom entos nrcauc es. y cuo qr.ric'. c1,c cqLl;oo que se estime conveniente poro lo
bu,enc oróc1 ico. oc gucl mcne ro sc Lr' t:.,crc Jos e enrenlos de segur dod requeridos
poro el deso(otlc dc cs trooojos conlo cosco. lenles de protección, guontes, colzodo
de seguridod /
Molerioles: Cemenic Gris í pc C. U lusc geírerol). Agregodos Pélreos: Areno de rio y
Grovo r,i , '/orilios o.-' Acerc corrugcoo icgitimo, G-40 de 3/8", Vorillos de Acero liso
legiii¡¡c. G-¿C Ce 1r,: . ¡:sr."ro dC on.cra rnodero de pino rustico como encofrodo,
curocior de ccncreto
Procedimienlo de ejecución: lnicloln-]cx!e sc recliloro el ormodo de ocero siguiendo los
esoecif ic ccic r es co. ien clos en rcs pLcrrc: , ciie mismo documenlo, ulilizondo nudos
Ce clomc.e ce on^.rrre doble e¡ codc punio, osí mrsmo codo ormodo de costillo
ie.dró 03ics ce I5cai ce vcrillos de 3,lS cosleriormente se deberó colocor el ormodo
de oce:c e. e¡ crn'ooc ce cimienic cc'.r,do previo o lo fundición de este (cimiento
ccr3cl. uao ./ez :tlocooc e ocero / consiruidos los poredes {sobreelevoción)
cSar:guc-i ie :li-s''-'ó -', erccir-cc- 1a,,r-cie to coa modero de plno debidomente
oseg..r,CCo ^oro e / t.rr Ccer:urcs .','a ';jir.)aio.rs o momento de lo f undición. Uno vez
:C^-C e:trCC I Oa:.:. :' 5a C:,:.,OrJ C -:'¡ 'r .: tel :O.CretO COn OyUdO Oe unC rrOq.,rinO
acacrere13 cca :ir-c ¡1e¿-clo dc .cs,sl:r^::¡ É c: 3C00PSl. simultóneomente se deberón
cclcccr os iricos ac ',.C ds 2 (L 3 Ocn-l poro que estos qUeden tijos, el concreto
deberó ser vibrcoc .r i:. Je ern-.,ncr .'iC -: L-.o i,cz [inolizodo el colodo, se oplicoro
cL,r'coor de concrerc ísegún espccilrcociórr Cc fobrlconte). en lo superficie expuesto,
2¿ c 48 noros oesp.Jé. de io iL-.rncición se ceóeró retiror el encofrodo oplicondo curodor
c lo s-ceriicies. r'n.cl-,ienerse osí por ci n'¡e.cs 3 ciíos.
Medición: [sre íten-, scró cuoniificcdo por mc'tro ineol de costillo construido.
Formo de pogo: Ser'ó pcgcoa por n'cli3 lincoi efectivomente construido, con lo
veriiicociór, , cp.:f ¡cic. ae sLpcrviscr ics orecios serón os esioblecidos en el
conrroTc que represcnici -!-,c ccr-'pa,.5c,-;cn iol0i por concepio de mono de obro,
n OTeriOreS. ^e..^r-:...,C; eC;iCC : ,¡tCiC. S.OS.

4.05 Solero 0.15x0.20m f'c: 3000PS1, con 4 #3 +#2 @0.I5m
Definición. Se refierc io construcc;ón dc solero de concreto ormodo de 0.15m x0-20m
f'c 3000PSl y crmodo con 4 Vorillos de Acero corrugodo Legitimo Longitudinoles G-40
de 3/8 ' y oniilos de C. lCm x0.l5n1 con 4 Vorillos de ocero liso legílimo de %"
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Herromientos y Equipos: Se podró ulilizor moquino concretero de uno (l) bolso,
Conetillo, nivel, plomodo, cuerdo de nylon. cizollo, pulidoro. osí como otros
herromientos monuo{es, y cuolquier olro equipo que se eslime convenienle poro lo
bueno próctico, de iguol monero se ulilizoro los elementos de seguridod requeridos
poro el desorrollo de los trobojos como, cosco, lenles de prolección, guontes, colzodo
de seguridod.
Molerioles: Cementc Gris fipo G. U (uso generol), Agregodos Péireos: Areno de rio y
Gtovo 31;'. Vorillos oc Acero corugodo I egilimo, G-40 de 3/8", Vorillos de Acero liso
Legítimo, G-40 de i/'/1 , olombre de on¡orrc. modero de pino rustico como encofrodo,
curodor de concreto
Procedimiento de ejecución: lniciolmenlc sc reolizoro el ormodo de ocero siguiendo los

especificociones cortenidos en ios plonos y esle mismo documento, ulilizondo nudos
de olombre de omorre dotr¡e en codo puntc. posleriormenfe o lo completocíón de lo
sobreelevcció¡ de broque y uno ve;/ fundidos los cos'tillos se colocoro el ormodo de
ocero. uno vez colocodo el ocero, se conslruiro un encofrodo/ formoleio con modero
de plno debidomente osegurodo poro evilor oberturos y/o filtrociones ol momento de
lo fundición. Tcmbién se colocoro lo ¡¡olio ciclón o fin de que lo porle inferior de esto
quede funoido en lo solero. Uno vez complelodo lo onierior se reolizoro el colodo del
concreio con oyudc de uno moquino concretero con uno mezclo de resistencio f'c:
3000PSI el ccncreto Ceberó ser vibrodo o fin de eliminor vocíos. uno vez finolizodo el
colodo. se oplcoro curodor de concrelo (según especificoción del fobriconte), en Io
supe,'ficie expuesfo. 24 o 48 horos después de lo fundición se deberó retiror el
encofrodo cplicondo cu,rodor o lo superficies. y montenerse osí por ol menos 3 díos.
Medición: Este ítern seró cuontificodo por metro lineol de solero construido.
Formo de pogo: Se.ó pogodo por melro lineol efeclivomenle conslruido, con lo
verificoción y oprococión del supervisor Los precios serón los estoblecidos en el
conlrolo que represcnlon unc compensoción lolol por concepto de mono de obro,
rnclericles nerron'rier tos, equipo e inlprc ris'os.

4.06 Relleno y Conformoción, Monuol
Definición. Se refiere ol relleno y conforrnoción del cim¡enlo corrido con métodos
m onuoles
Herromienlos y Equipos: Herrcrnier"rtos 'ncnores como polos, conetillos, opisonodor
monuoi,'y cuclquier c frc equipo que se cslinre conveniente poro lo bueno próctico, de
iguol monero se ulilizoro los elementos de seguridod requeridos poro el desorrollo de los
lrobojos como, cosco, lentes de protección. guontes, colzodo de seguridod, coreto de
soldoduro y delontc! Ce cuero etc.
Molerioles: se utilizoró moteriol del sitio poro reolizor el relleno (moteriol ontes
excovodo)
Procedimienlo de ejecución: uno vez compleiodos los eslrucluro de cimentoción se
procederó o ol relleno de los mismos hosio el nivel de ierreno noiurol estoblecido, este
se reolizoro por copos no moyores c 30cm. los cuoles deberón ser compoctodos con
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¡.1
métodos monuoles o mecónicos si osí lo estimo convenienie el conlrotisto poro su
rópido ejecución-
Medición: Este ílem seró cuonlificodo por melro cubico e.leculodo.
Formo de pogo: Seró pogodo por metro cubico efectivomenie conslruido, con lo
verificoción y oproboción del supervisor. Los precios serón los esloblecidos en el
con'lrolo que representon uno compcnsoción totol por concepto de mono de obro,
moterioles, herromientos. equipo e imprevistos.

4.07 Cerco de Mollo de Alombre Ciclón K-10, de 8', fijodo con vorillo liso Soldodo,
mós estrucluro de Tubos verlicoles H.G. O2", CHIó, @ 2.5o/2.55rn (L=3.0m con 0.60m
fundidos en costillo de concreto) y 2 fubos Horizonloles H.G. @1.5", CH l6, Pines de
Vorillo de 1/2" de 0.ó0m en codo Tubo verlicol.
Definición. Se reiiere lo consirr:cción dG un cerco de Mollo de Alombre Ciclón
golvon¡zodo colibre i l0 de 8 pies dc ollo. l:ijodo con vorillo liso 3/8" Soldodo con
electrodo ó0) I v piniodo lvorillo y scldoduro], con estructuro de Tubos verticoles H.G.
O2 . C5) 6. 4 2.5a12.55rr, lt=3.Onr ccn C.óOm fundidos en costillo de concreio) y 2 Tubos
Hor¡zontoles 1,.G. A1..: , C¡iló, \, Pines oo '.'orillc de l/2" de 0.ó0m en lo porle superior de
codo Tubc veriicci.
Herrqmienlos y Equipos: rraoquino oc soiooduro o gosolino o eléctrico mós generodor
eléctrico c gosolino. oulidorc, tccle o "señorilo" {poro tensor), herromiento menor y
cuolquier otro equicc que se esiinrc ccnvenrente poro lo bueno próctico, de iguol
monero se ,,tilizorc lcs eiementos de scAuridod requeridos poro el desorrollo de los
trobojos comc, cosco. lentes de proiccción, guonies, colzodo de seguridod, coreto de
soldoduro y delontol Ce curero eic.
Moterioles: Mollo de Alonrbre Ciclón goivonizodo colibre # l0 de 8', vorillo liso 3/8",
elecirodo ó01 l. pint.'o onficorrosivc gris :bos de H.G. @2" CHl ó, (o moyor) Tubos de
l.G. O)-\ 12" Ct''lá (c moyc0. topón il. C. Z? . vorillo de 1 /2 .

Procedimienlo de ejecución: previomcntc sc deberón colocor los tubos de H.G. de 2"
(L=3 00m) en los coslillos fundidos debidomente oplomodos, poro que estos queden
fijodos. seguidomenrc uno vez fundidos los coslillos y previo o lo fundición de lo solero.
se procederó o con¡pletor lo eslructuro dc lubos de h.g. de )-1 /2" en sentido horizontol
poro luego coiocor' ,c mollo ciclón debidomenle lensodo {con oyudo de lecle) y
fijodo medionte scldoduro y vorillo llso dc ,q/8', dejondo ol menos 2" ohogodos en Io
solero inferior, finolmcnie 3e colocoron lcs iopones superiores de los lubos de ó2" y los
cines de ó0cm de vc''ilio Ce nreCio '; lcdos ios soldoduros y vorillos deberón pintorse
con dos monos oe c li,ji'o onilcorrcsivo 3ris. (ver detolle en plonosl
Medición: Esie,ler¡ scró cuonrificoio cor r.'¡olro lineol de cerco construido.
Formo de pogo: Seró pogooo por mctrc lrneol efeclivomenle construido, con lo
verificoción y oprobcción Cel supcrvisor. Los precios serón los esloblecidos en el
controto que representon uno compensoción lotol por concepto de mono de obro,

19127

üii0100?

d-...-l



4.08 Reemplozo de Mollo de Alombre Ciclón K-10, de 8', f¡jodo con vorillo liso
Soldodo, mós montenimiento eskucturo de Tubos verlicoles (@ 2.5O12.55m) y
Horizonloles incluyendo Limp¡ezo y oplicoción de pinturo onticorrosivo gris (2 copos),
Pines de Vorillo de I /2" de 0.ó0m en codo Tubo verticol.
Definición. Se refiere 3l reemplozo de lo Mcllo de Alombre Ciclón golvonizodo colibre
#10 de 8 pies de ollo Fijodo con vorillo liso 3/8" Soldodo con electrodo ó0i I y pinlodo
{vorillo y soldoduro), osí mismo se reolizoró el montenimiento de esirucluro de Tubos
verticoles l.G. O 2.5012.55m y Tubos llorirontoles H.G.. los cuoles deberón limpiorse y
posteriormenle pintor con pinluro on'ticorrosivo. y lo colococión Pines de Vorillo de l/2"
de 0.óOm en lo portc superior de codo lubo verticol, se incluye lo demolición de lo
solero inferior de concreto y lo desins'ioloción y desolojo de lo mollo existenle.
Herromienlos y Equipos: ñloquino de soldoduro o gosolino o elécfrico mós generodor
elécirico c gosolino pulidoro. tecle o "señorito (poro tensor). mortillo eléctrico o
hidróulico y/o olmógono (poro denroliclón de solero) herromiento menor y cuolquier
otro equipo que se r:slime conven¡enle poro lo bueno próciico, de iguol monero se
uiil¡zoro los elemenlos de seguridod requcriclos poro el desoÍollo de los frobojos como,
cosco. lenies de prciección, guontes. colzcdo de seguridod, coreto de soldoduro y
delonlol de cuero e 1<:.

Molerioles: Mollo dc .\lombre Ciclón golvorrizodo colibre #10 de 8', vorillo liso 3/8",
electrodo ó01 l, pinlr:ro onlicorrosivo ons. \iorillo de l12'.
Procedimienlo de ejecución: Iniciolnrer¡lc sc procederó o retiror lo mollo existente
evitondo dcñor lo estructuro de tubc dc soporte. tombién se deberó demoler lo solero
i,.ferlor o frn de reirro; por completc lc nrolio (posleriormente esfo se reconskuiró poro
iijcr lo mollc de lo misr¡o forrno). uno,.,cz relrrodo lo mollo se procederó o lo limpiezo y
reporoción cje Io csir.Jciuro de n-rotlo cuondo seo requer¡do, poro posteriormente
cplicor cics {2) mor,os de piniuro 6¡ ti3¡rr65lv6 gris en todo lo estructuro; luego se
colocoro lc rnollc :ictón debidomcnic lcnsodo (con oyudo de lecle) y fijodo
medionie soiooouro /'/oriiic liso de 3/8 . Cejondo ol menos 2" ohogodos en lo solero
inferior, finolrnente dc colocor-on ios lopones superiores de los lubos de 02" y los pines
oe óocm de vorillo oe medio /, . lodos ios soldoduros y vorillos deberón pinlorse con
dos r.onos de pinturo onlicorrosivo gris.
Medición: Este ílem scró cuontificodo pcr metro lineol de cerco de mollo reemplozo.
Formo de pogo: Seró pogodo por metro lineol efeclivomente conslruido, con Io
verif icoción y oprobcción del supervisor. L os precios serón los estoblecidos en el
conlrolo que represcñtcn Unc compensoción totcl por conceplo de mono de obro,
morerioles. nerron¡^ie. ios equ,pc e iniprg, ,'¡.

4.09 3 Líneos de Alombre de púos
Definición. Se 'eír¿'., l c .sr3.c 3.: .).- 3 ii.ccs ce A o..bre de púos (Ch quero)
Gc , cr :c:c : I ¡': .l t,-'."'i Jc ccrdó¡ de 2.25mm y
lló^-e--: la a,:) ::a rj^ -- j-. :- ) ta:-- r i'trse cca o cmore Go vonizodo y con
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Herromienlos y Equipos: tvtoquino de soldoduro o gosolino o eléclrico mós generodor
elécirico o gosolino, pulidoro, Escoleros o ondomios. henomienlo menor y cuolqu¡er
ofro equipo que se cslime convenienlc poro lo bueno próclico, de iguol monero se
ulilizoro los elementos de seguridod requcridos poro el desorrollo de los trobojos como.
cosco, lentes de prctección, guonles, colTodo de seguridod. coreto de soldoduro y
delon'fol de cuero etc.
Molerioles: Alombre de púos col. 14 golvoni¿odo Diómelro de cordón de 2,25mm y
Diómetro de púo de l.70mm {o superior) Alombre Golvonizodo Col. 14. elecirodo
ó01 I , pinluro onlicorrosivo gris
Procedimiento de ejecución: uno vez conrpletodo el cerco e instoloción de los pines
sobre el mismo, se prccederó instolor los 3líneos de púos siguiendo los porómetros del
cerco origino. se fijoró con oyudo de omorres de olombre golvonizodo y
posieriormenie se co ocorón puntos de soldoduro, los cuoles deberón ser pintodos con
piniuro con dos monos de pinturo onlicorrosivo gris.

Medición: Este Ítern seró cuontif¡codo por nrelro lineol {incluyendo los 3 líneos por
metro).
Formo de pogo: Seró pogodc por mctro lineol efeclivomente construido. con lo
verificoción y oproboción del suoervisor. t-os precios serón los esloblecidos en el
coniroto que represe,nton uno compensoción lotol por concepio de mono de obro,
moier¡oles. herromie.los, equipo e rmprcvrslos.

4.10 Reporoción de portón Pequeño de Mollo ciclón
Definiclón. Se refiere c lo Reporoción ce un portón Pequeño de Mollo ciclón y morco
oe iubo locolizodo hocio el cosiodo este.
Herromientos y Equipos: Moquino cie soldoduro o gosolino o eléctrico mós generodor
elécfrico o gosolino, pulidoro, lecle o "señorilo ' {poro tensor), herromiento menor y
cuolquier otro equipo que se estime convenienle poro lo bueno próctico, de ¡guol
monero se ulilizoro lcs elementos de segr:ridod requeridos poro el desonollo de los
frobojos ccmo, cosco, lentes de protección. guonies. colzodo de seguridod, coreto de
soldodu.o y delonio. oe cuero erc.
Moterioles: Mollo de ¡\lombre Ciclón goivonizodo colibre # l0 de 8', vorillo liso 3/8",
eleclrodo ó01 l. pinturo onticorrosivo gris.
Procedimienlo de ejecución: lniciolmente se procederó o desmontor el portón, se
deberó rel¡ror io mcllo ciclón, y reolizor lo linrpiezo y reporoción del morco de lubo
poro posteriormente opiicor 2 monos d pinturo onlicorrosivo, Iuego ser colocoro lo
nuevo mollo ciclón cebidomente lensodo {con oyudo de tecle) y fijodo medionte
soldoduro y vorillo liso de 3/8", finolmenle de reinsloloro reemplozondo los bisogros y
meconismos de ciere (goncho, todos los soldoduros y vorillos deberón p¡ntorse con
dos monos oe pintur,-.r onlicorros¡vo gr;s.
Medlclón: Este ílenr scró cuontificodo por uniclod considerodo lo reporoción completo
y funcionol del porlór
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Formo de pogo: Seró pogodo por un¡dod cfectivomente reporodo. con lo verificoción
y oproboción del sr-,pervisor. Los precios scrón los esfoblecidos en el conlroto que
representon uno compensoción lotol por conceplo de mono de obro, moterioles,
herromientos, equipo e imprevistos.

4.11 Construcción de Rejillos con Tubo Golvonizodo en poso de Tuberío
Definición. Se refierc o lo Conslrucción dc Rejillos con Tubo Golvonizodo A2" y O1 .5",
CH 1ó en óreos de ce.co cortodos, y/o deslruidos poro el poso de Iuberío-
Herromienlos y Equipos: Moquino de soldodr:ro o gosolino o eléclrico mós generodor
eléctrico o gosolino pulidoro. neron.r¡enlo menor y cuolquier oiro equipo que se

estime conveniente poro lo bueno próclico. de iguol monero se ulilizoro los elemenlos
de seguridod requeridos poro ei desorrollo de los trobojos como, cosco, lentes de
protección. guontes, coizodo de seguridod. corelo de soldoduro y delontol de cuero

Molerioles: coñ Tubo Golvonizodo A2" y A\.5' . CHIó, Elecirodo ó011, pinturo
onlicorrosivo gris.
Procedimiento de ejecución: se deberó conslruir uno rejillo que cierre los espocios
obierlos en lo sección de cerco por donde otrovreson los luberíos con un espociodo
no moyor c 30cm enlre tubos. osegurondo cl cerromiento del cerco y dejondo libres los
tuberíos pcro su corrcclo funcionomiento y monlenimiento, los soldoduros deberón ser
pin'lodos con 2 nioncs de pinturo onficcrrosivo-
Medición: Esie íten- sr:ró cuoniificodo pcr concepto Globol considerodo el cerromiento
'iotol y f uncio.ol de los óreos qfegrqQorcon rejillo de tubo.
Formo de pogo:5e1ó pogodo por con lo verifrcoción y oproboción del supervisor. Los
precios ser'ón os esÍcolecidos en el conlrolo que represenlon uno compensoción totol
pcr concepto de mc:-¡c oe cbro, motericies. herromienlos, equipo e imprevistos.

5.OO MISCELAN EOS

5.01 Limpiezo Finol
Definición. §s rsii6¡¿ ) ;n'pi¿76 'r'c ccsoTtc dc r-¡oieriol de "ripio', bosuro, escombros
, !:crr-ras r¿ ^-.l ei'l Éi p'asc-::s ...,' a Jreo del proyecto. 'ue'o oel rec;nto

Herromienlos y Equipos: Se oeoeró ui;l,,cf as hcrromientos y equipos odecuodos poro
esro cc'ivlcca. 2o c: Rosrr' ,cs y' silr,iicras, li:nrb én se horó usc de rnoquinorio como
?e+.3excc ',caor3 a J13cd:.cs / .i'-.c',:s 7 cuolqu er oiro equipo que se es'iime
cc''ver e.ie pcro 3 ctenc crÓcli:c a.: :g,o n.ronero se utilizoron los elementos de
seg.-r'occ '90-€r',ctr. ccrc e1 cesclro :-r 3a ics lrcbojos corno, c05co, enies de
a,a:¿=- a' t-f.,:f.: :a.3Jt ::a ic.j- :):)l 7 sir:,lores. oo,o el desolojo del
cesOeroicic se oecc' j uiilizcrc .n ve nicu o ioc'¡olquelo
Procedimienlo de ejecución: Sc:ecrlzcrc cr conjunto con el supervisor un recorrido por
33 orgf ; 3=, crcr.e ^ ,- -c - ¡en5c: i.cc , r-r¡ri-¡ei.o de constrL/cción, osí como punios y
'-'trs ce ccac:J c, .':rao-13 'as a. t! r:'::-rc. cic. o ren,over posteriormenle se

22/27
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reolizoro lo limp¡ezo de eslo óreos por medios mecónicos siempre que seo posible
(Retro excovodoro. Corgodoro, o Similores), y monuoles cuondo se requiero, todo el
moteriol de desperdicio, bosuro, moterios orgónicos. escombre y ripios, serón
posleriormente desolojodos fuero del recinlo portuorio por medio de volqueto(s) y
deposilodo en un lL,gor odecuodo propUcsto por el conirofislo y oprobodo por el
supervrsor.
Medición: Esle item seró por conceplo ()lcool, considerondo todo el óreo o ¡nterven¡r
en lo construcción, csí como su perímelro y punlos y rulos de occeso, y el desolojo de
todo el moieriol de ri¡-rio. bosuro elc.. que surjo de drcho limpiezo.
Formo de pogo: Seró pogodo con lo ',,criiicoción y oproboción del supervisor. Los
precios serón los estobiecidos en el conirolo que represenlon uno compensoción iolol
por concepto de moro de obro, moleriolcs. herom¡entos, equipo e imprevislos.

E
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V. ANEXO FOTOGRAFICO

secc,ón de cerco Af ca!Jdo
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MEMORA.NDO

ut-)18-2023

PARA: LIC. DAVID RICARDO SUAZO

[)rti'clr:r , ,' i ", Adtluisiciones

DE: ING. OSWALDO ANDRES VÁSQUEZ

ASUNTO: REMISIÓN ORT)TN DE TRABAJO

oT-ut-001-2() 7 J

FECHA 2-{ [)f lilr''l]r\ r'; 
l

Con mÍ acostumbrado ,1 \l)('l( j ( ,, ; r ,.)r r'ir¡n dt I rabajo No.-OT-Ul-001-

2023 que cnumcro.l .L..r'1,!rlJi,-rr , , !'rr r r¡¡ l,ldcbido proceso:

1. "REHABILITACION DT ( I.f]CO PERIMETRAL Y PROTECCIÓN

COSTERA DE PUERTO C¡lS I lt LA".

O)

f'
f

c!(,

¡.,ti1021

t
Y

1



UD P-D PP-173-2023

MEMORANDO

PARA: ING OSCAR Dt. I,GADO
Director U nídad de lngeniería

DE: LIC.MARIA ANTONIA GALO
Jefe Depto Planrf icación Presupuestaria

ASUNTO: MODIFICACIONES POA PRESUPU ESTO 2023

FECHA: 15 DE JUNIO 2023

En Seguimiento al memorando Ul 18E 2023. donde solicrta disponibilidad
presupuestaria para el proyecto REHABII,I.IACION DEL CERCO PERIMETRAL Y
PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASIILLA. al respecto se le informa que
se completaron los trámites de aprobacron co rrespond ientes para incluir en la
tvlodificación al POA Presupuesto 2023 s endo aprobado los nrontos detallados a
continuación

Objeto del
Gasto

Oescrpción llloñto Total Unidad
Ejecutoratncremento/D

PACC

Vi¡. B o

Dado lo anterior. se le notifico dicha aprobación a la Unidad de Adquisiciones
quien es la Unidad encargada de Ia [t4odrfrcación y Publicación del PACC en la
Plataforma HONDUCOMPRAS

Nota: Se le recomienda dar segurmrento con la Unidad de Adquisiciones en
sentido de ejecutar su solicitud en tiernpo y fornra

ING. NANCY PONCE
IJIRECTORA UNIDAD PLANIFICACION

- lG\"".bt .úl'>Ir'
It

lngenreria

Se Adjunta documentac¡ón soporte o gina¡ Ordcn dc fraDiljo OT-Ut-OO1-2023

'. 
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HONDURAS

1lr

Empreso
Nocionot
Pcrtuorlo
Jc,blr:r llc íli ;r icf 'rlri 

j.:,

MEMORANDO
ut-DP-227t2023

Aclo

PARA ING OSCAR DELGADO
D¡rector Unrdad de lngenieria

DE ING MARCELA MENDEZ
lngeniero Técnico

FECHA:

ASUNTO:

11 DE JULIO DE 2023

Revisión de plrego de condiciones proyecto. "Rehab¡litación
de cerco perimetral y protección costera de Puerto Castilla"

En atención a solic¡tud hecha a través de memorando # UADQ-560-2023, donde se
solicita revisión de los pliegos de condiciones del proyecto de la referencia, describo a
contin u ación las observac¡ones.

. Pagina 18, eliminar el item (d) del concepto declaración de Iicitación desierta o
fracasada que se lee: "Cuando todas las ofertas se reciben con precios
superiores al 15oA del presupuesto estimado por la administración", el
reglamento de la Ley de Contratación del Estado deja a criter¡o del contratante
descalificar una oferta cuando esta "consrderablemente superior el presupuesto
estimado" y definir un porcentaje puede permitir alllos oferente(s) solicitar ver

,-nuestro presupuesto base como marco de comparaciÓn.
y'¡ Pagina 20, IAO 10.1 penúltrmo párrafo "Las sollcitudes de aclaración, s¡ las

hubiere, deberán ser presentadas al comprador a más tardar..." , debe leerse:
''Las solicitudes de aclaración, si las hubiere, deberán ser presentadas al
contratante a más tardar . "

-,'a Página 23 Capacrdad fnanciera (final de la página). no están incluidos tos

,,,requisltos financieros menc¡onados en el párrafo.

,/ Pagtna 59, CGC 49.1, el segundo párrafo de este numeral no es congruente con ñ1':)i-,
el tipo de garantia enunciada, ya que la g ¡rantia de anticipo es proporcional a la
retención que es por un monto del 5% del valor del contrato.,/^

"/'. Pagina 70, corregir la numeración, esta dos veces el número 3.02.

,,.1 xgregar las fotografias qL.re identifican las áreas dañadas de cerco e
identificadas de la siguiente manera (ver el archrvo dig¡tal enviado):
Areas de malla c¡clón a reparar
Ponón dañado
Secc¡ón donde se construÍán Rej¡llas con Tubo Galvanizado (paso de tuberías)

"iü1023
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DOCUMENTO PARA II\ CONTRATACIÓN DE OBRAS POR I.ICITACIÓN
PRIVADA NACIONAL(LPRIVIY)

*REHABILIIACIóN DE CERCO PERIMETRAL Y PROTECCIóN

COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

ENP-LPRJVN-GC-02-2ü23

CONTRATANTEI EMP RE S4 NACIO NA L PO RTUANA

LUGA.K PUERTO CORTÉS, CORTÉS, ¡IONDURAS, CA
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Sección I I¡strucciones a los Oferentes

En esta Sección de los documentos de licinción se pmporciona la
infonnación que los Ofercnles necesilon pom prerymr Ofertas que se ajuslen a
los ruqúsitos exigidos por el Contrqtaíte. También se provve infomnción sobre

la presenÍoción, oryrturo y evoluoción de las Wrtas y sobrc lo adjadicación del

ConÍmto.

Las .listrysiciones que rigen el desenpeño del ConfiatLtlo, los pagos que

se efecnúen en virtud del Conouto o lo ¡elativo a los riesgos, dercchos y
obligaciones de las partes en virnd del Conlm¡o no se incluyen normqlmente en

esta Seccith\ sitn en la Sección V, Co¡diciones Gene¡ales del Contmto (CGC),

yio en la Sección W, Condiciones Especioles del Conlrato (CEC). En caso de que

no pueda eviane el trqtomiefito de un mismo tema en distintas secciones de los

doclmentos, lubnl que tener especial aidado para evitar las contradicciones

enm cláusulas que se rcrtemn al mismo Bunto.

BASES DE
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l. Alcance de la
Iicitación

3. Fraude y
corrupción

1.2 El Oferente seleccionado debsá termrna las Ob,ras en la Fecha Prevista

de Terminación cspecificada en lm DDL y en la sub cláNula LI (t) de
las CEC

l 3 En estos Documefitos de Licitación:

(a) el támi¡¡o *por escr¡to" sigrrifica comwricación en forma escnta
(por eje,rylo, por correo, correo electrónico, facsimile) con
pruáa de recibido;

(b) si el cortexto así lo requiere, el uso del'singulaf' corresponde
igualm€nt¿ al "pluraf' y viceversa; y

(c) "día" sigrifica dia calenda-io (plazo paa pres€ntación de ofertas,
fs¡¡¡¿lizqci6¡¡ dsl corúd6).

(d) *días habiles administrativos" todos los del aiio excepto los

sabados y domingos y ferrados establecidos por ley.

(e) El támino "Lisa de Ca¡rtidades Valoradas" sigmñca Ia Lisla de
Carti'lades & obras a ejecuta'con indicacrón de precios.

2. Fuente de fondos 2.1 La canÉaÉción a que se reñere esta Licitación se fina¡ciará con
recursos provenientes de las fuentes de fina¡rci¡miento detalladas en
los DDL

I¡struc¡iones a los Oferentes (IAO)

¡- I}.¡¡pr¡¡¡cüx.e¡ Ge¡er¡¡es

1.1 El Conúatante, segln la def¡¡rición que c¡nsta en las "Condiciones
Generales del Conbato" (CGC) e identifrcado en la Sección II, cDatos

de la licitrciiin' @DL) inyita a fes€ntsr Oferas para la crylsrr¡cción
de las Ohas que se de¡criben en los DDL y en la Secciónes MI, VIII y
IX El nombre y el número de identiñcación del ConEato estan

especificados en lm DDL y en las Condicioncs Especiales del
Contrato CEC.

3.1 El Estado Hondr¡rerio exige a todos los organismos ejecutores y
organismos conú¿tantes, al igual que a todas las firmas, entidades o
p€rsonas oferentes pcr' participar o patcipando en procedrmientos de
contratación, rrcluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes,
coritraustas, consultores y concesionarios (incluyendo sus res?ectivos
ñ.rncionarios, empleados y representantes), observar los más altos
niveles éticos úlrate el proceso de selección y las negociaciones o la
ejecución de un contrato.

3.2 Si se comprobae que ha habido entsidimiento malicioso entf€ dos o
más oferentes, las respectivas ofertas no senin consideradas, sin
perjuicio de la resporsabilidad legal en que éstos hubieren incrurido

3.3 l..os actos de fraude y comrpción son sancionados por la Ley de
Contratación del Estado, sin pajuicio de la responsab idad en que se
pudiera incurrir conforme al Código Penalo.-EN.E

BASEg DE
LtcllACl0ll
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4. Oferentes
eleg¡bles

4-l Podran participtr en esta LiciEciori rnica¡rerte las personas ndrfales o
jurídicas honóurnas, o pers@as natur¿les o jridicas extaleras cubiertas
por tratados imernrcionales qrrc les otmguen ffio de nacionales y qrr no
se halleri conprendidas en a.lgrma de las circuntrrcias siguientes:

(a) Haber sido condenados mediante sentercia firme por
delitos contra la propiedad, delitos corita la fe públic4
cohecho, ennquecuniento ícito, negocraciones
incompaübles cori el ejercicio de funciones públicas,
malversación de caudales públicos o contrabando y
defraudación fiscal, mieritas subsista la condena Esta
prohibición también es aplicable a las sociedades
mercaritiles u otras personas juídicas cuyos
adminisúadtres o f€pres€nElt€s se €ricu€ntran en
situaciones similares pc,r actuaciones a nombre o en
beneficio de las mismas;

(b) Haber sido decla¡ado en quiebra o en concurso de
acre€dor€s, mientras no fueren rchabilitados;

(c) Ser ñmcionarios o empleados, con o sin remrmeracióq al
servicio de los Poderes del Est¿do o de cualquier
instih¡ción descentrahzda, mrmicipalidad u organismo
que se financie con fondos pírblicos, sin perjuicio de lo
previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la
Repúbhca;

(d) Haber dado lugar, por car¡sa de la que hubiere sldo
declar¿do culpable, a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado co¡r la Administración o a la suspensión
temporal en el Registo de Proveedores y Contratisas en
tanto dre la sanción. En el primer caso, la prohibic.ión de
contratar teridrá rma dur¿ción de dos (2) años, excepto en
aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en
sus contatos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición
de cont'atar será defmitiva;

(e) Ser cónyuge, persona vurculada por unión de hecho o
parientes denro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afi¡idad de cualquiera de los funcionarios o
empleados bajo cuya responsabilidad este la
precaliñcación de Ias empresas, la evaluación tle las
propuestas, Ia adjudicación o la firma del contato,

(0 Trata¡s€ de sociedades mercantiles en cuyo capital social
particrpen funciona¡ios o empleados púbhcos que tuvieren
influencra por razón de sus cargos o parücrparen directa o
indirectrDente en cualquier etapa de Ios procedimientos de
selección de mntratrstas. Esta polubición se aplica
tambien a las compañias que cuenten con socios que sean
cónyrges, personas vinculadas por rmión de hecho o
parientes dentro del cuarto gratlo de consanguinidad o
segundo de afinidad de los fimcionaios o ernpleados a que
se refiere el literal anterior, o aquellas en las que
desempeñen, puestos de direccrón o de representación

ENPo
EASE§ DE

uctTACtOX
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5. Requisitos de
Prec¿lific¿ción

personas con esos mismos grados de relación o de
pamtesco;

(g) Haber mtervenido diect?mente o como asesc,res en

cualqurer etapa de los procedimientos de contratación o
haber participado en la preparación de las

especificaciones, planos, diseños o términos de referencia"
excepto en actiüdades de supervisión de construcción;

(h) EstE suspendido del Registro de Proveedores y
Contratistas o tener vig€nte sa¡rción de suspensión paa
participar eri procedimientos de confatación
adm.r¡ist-ativa.

4.2 Los Oferentes deberan goporcionar al Contratante el'rdencu satisfactoria
de su corftinua elcgibilida4 en lm ttrminos de la c-lárslla 4 I de las IAO,
cuando el Contatante razo¡rablemente la soücite.

5 t Úoica-ente los Precalificados pd¡an participar como Oferentes en
las licitaciones públicas que se programen con dicho frn

5 2 Las Ofertas presentadas por un Cor»orcio constituido por dos o más
empresas deberán cumplir con los siguientes requisitosl

(a) todos los integrantes del Consorcio deben ser empresas
precaliñcadas para la adjudicación del Contato

(b) la Ofert¿ deberá ser firmada de manera q¡.re constituya una
obligación legal para todos los socios;

(") todos los soclos serán responsables mancomunada y
solidanamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo
con las condiciones del mismo;

(d) uno de los socios deberá ser desrgnado como representante
y autorizado pa¡a contaer responsabrlidades y para recibir
ins¡-ucciones por y en nombre de cualqurer o todos los
miembros del Consorcio;

(e) la ejecución de la totalidad del Contr¿to. incluyendo los
pagos, se harán exclusivamente con el socio designado;

(0 con la Oferta se deberá pres€ntar el Acuerdo de Consorcio
frmado por todas las partes.

5.3 t os Oferemes deberan confrma- en sus Ofertas que la información
presentada onginalmente para preca.lificar permanece correcla a la
fecha de ¡nesentación de las Ofertas o, de no ser así, incluü con su
Oferta cualquier información que achralice su información original
de precalificación, la que quedará sujeta a comprobación posterior
segr:n lo estrpulado en el A¡to. 96 del RLCE, La confirmación o
actualización de la información deberá presentarse en los
formulanos pertinentes incluidos en la Sección IV

5 4 Si la persona que susoiba la Oferta no es la misma que zuscribió la
solicitud de precaliñcación, el Oferente deberá inclut con su Oferta,
el poder otorgado a quien suscrüa la Ofert¿
comprometer al Oferente ;

BASES OE
LtcrÍAcl0lt

,r,ü1029
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6. Una Oferta por
Oferente

7. Costo de lrs
propue3tss

8. Visita al Sitio de
las Obras

9. Contenido de los 9 1

Documentos de
Licitgción

61 Cada Oferente fes€riml r¡na sola Ofirta, ya sea individualÍrsnte o
como miembro tle ttrl Consorcio. El Oferente que presente o p€rhcPe
en más de wra Oferta será descaliñcado (a menos que lo haga como
$bcoriúatisl¿ o en los casos cr¡ardo se permite presenh o se soiicitan
proprestas alemativas) ocasicnfrá qt.¡e todas las propuestas en las
cuales participa sean rechazd¿§.

7 .l t¡s Oferentes seran responsables por todos los gastos asociados cur la
preparacrón y presentacion de sus Oftrtas y el Contatante en ningun
momento seÉ responsable por drchos eastos

8t El Oferente, podní bajo su propia respolrsabilidad y a su propio riesgq
üsitar e inspeccionar el Sitio de las Obras y sus alrededores y obtener
por si mismo toda la información que pueda ser necesaia para
prepara la Oferta y celebrar el Conúato para Ia corstucción de las

Otnas L,os gastos relacionadc con dlcha visita correran por cuenta
del Oferente No será car.¡sa de descalificación de oferentes, Ia no usita
al sitio de las obras. Así mismo dicha visita podrá ser realuada pr
r¡rütación del conu-dfánte en cuyo cÍrso se aplicará 1o señalado en el
párrafo anterior

B. Documeotos de Licitación

EI conjunto de los Docr¡rnentos de Lrcitación comprende los que se

enumeran en la sigurente tabla y todas las enmiendas que hayan sido
erniti.l"s de conformidad con la cláusr¡la 1l de las IAO:

Sección I

Sección II

Sección III

Sección IV

Sección V

Sección VI

Sección VII

Sección VIII

Sección lX

Sección X

Instucciones a los Oferenbs (tAO)

Datos de la Licitación (DDL)

Paises Elegibles

Formularios de la Oferta

Condiciones Generales del Contato (CGC)

Condiciones Especiales del Contrato (CEC)

Especificaciones y Condiciones de Cumplimieno

Planos

Lista de Cantidades

Formularios de Ga¡antias

A 0

t

,úü1030
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10. Aclersción de los
Documentos de
Licitación

11. Enmie¡d¡s ¡ los
Documentos de
Licitación

l0.l Todos los potenciales Oferentes que requieran aclaraciones sobre los
Docr¡mentos de Licitación deberá¡ solicitarlas al Contratante por
escrito a la dirección indicada en los DDL. Los oferentes podrán
someter sr¡s consr¡ltas y requerimientos de acla¡ación hasta ocho (8)
días calendarira antes d€ la fecha límite para la presentacion de
ofertas. El contratante deberá responder a cualquier solicitud de
acla¡ación recibida por lo menos cinco (5) días calendario antes de la
fecha límite para la presentación de las Ofertas. Se enviarán copias de
la respuesta del Contratante a todos los que retira¡on los Documentos
de Licit¿ción, la cual inclurá una descripción de la consulta, pero sin
idertfficar su ongen Asi mismo, el Contaante podrá emitir de oficio
las aclaraciones que corsidere convenientes.

10.2 Las respuestas a solicitudes de acla¡ación y las aclaraciones que se

ernita¡r de oficio se publicaran en el Sistema de Información de

Conratación y Adquisiciones del Est¿do de Hondu¡as,
"HonduCompras", (www.honducomoras eob.hn).

10 3 En el caso de que se establezca en los DDL la realización de una
reunión de información para posibles aclaraciones, Ios Oferentes
potencnles también tend¡án la opommidad de asistir a dicha reuniór!
que será efectuada en la fech4 hora y duección indicada en los DDL.
De igual forma, a solicitud de cualqurer interesado ei ContratantÉ
acordará la celebración de una reunión de este tipo, debiendose
mr,rtarse a todos los que hubieran retirado los Documentos de

Licitación La inasistencia a la rcunión de mformación para posibles

acla¡aciores no strá moúvo de desc¿lifrcación para el Oferente, I ^s

modificaciones a los Documentos de Licitacrón que resulten
necesarias en vlfüd de esta rermióo, se noti.ficarán mediante

enmiend¿ a los Documentos de Licitación, conforme a la Cláusula I I
de las lAO.

ll.l Antes de la fecha limite pam la presentación de las Ofertas, el
Contatante podrá modrficar los Docrmentos de Licitación mediante
u¡a enmienda.

I I 2 Cualquier enmrenda que se emita formará parte ntegral de los
Documentos de Licitación y seÉ comrmicaü por escrito a quienes

hubieren retirado los Documentos de Lrcitación. Los posibles
Oferentes deberan acusa¡ recibo de cada enmienda por escrito al
Contratante.

I 1.3 Las enmiendas a doqmentos de licitación se publicarán en el Sistema
de Información de Contatacrón y Adquisiciones del Estado de
Honduras, "HonduCompras" (tl+'w.honducompras qob.hn)

I I 4 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo sufrciente para
tener en cuenta rma enmienda en la preparación de sus Ofertas, el
ConÍatante podrá extender, si fuera necesario, el plazo para la
presentación de las Ofertas, de conformidad con la Subcláusula 22 2
de las lAO. Si la enmrenda se realiza dentro de los tres dias antes de
la fecha de recepción y aperüna de ofertás se debeÉ extender esta
fecha por el tiempo necesano para que los oferentes prepa¡en su
Oferta,C.ETTE

'.liitt^t 
Pot-

.,; ü 1031
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12. Idioma de las
Ofertas

13. Documentos que
conforman la
Oferta

14. Precios de l¡
Oferta

C. Preparación de lffi Ofertas

12.1 Todos los docl]mentos relacionados con las Ofertas deb€rfu esta
redactados en el idroma español. En caso de que s€ presenten

documentos cuyo idioma original sea distinto al indicado, debeían
ser ¡nesentados raducidos al espaflol, por el órgano oficial del
Estado (Secretaria de Relaciones Exterrmes).

l3.l La Oferta que presente el Oferente deb€rá estar conformada por los
siguientes docunentos:

(a) La Cúta de Oferta (en el formulano indicado en la Sección
IV);

(b) La Ga¡a¡tía de Mantenimiento de la Oferta" de conformidad
con la clausula l8 de las IAO;

(c) t¿ List¿ de Ca¡tidades valoradas (Presupuesto de la Obra) es

declr, con rndicación de precros;

(d) El formula¡io y los documentos de Información sob,re la
Calificacion;

(e) Las Ofertas altemauvas, de haberse solicitado; y

(0 Cr¡alquier otro docrmento qr¡e se solicite a hs Ofe¡entes
corpletar y presenta, según se especifique en los DDL

l4.l El Conrab comprenderá la totalidad de las Obnas especificadas en la
Sub clár¡sula 1.1 de las IAO, sobre la base de la Lista de Cantidades
valoadas presentado por el Oferenrc.

14.2 El Ofersnte indic¿rá los precios wuta-ios y Ios precios totales paa
todos los nikos de las Obras descritos en la Lista de Cantldades
valorada. El Contratante no efecura'á pagos por los rub,ros ejecutados
para los cuales el Oferente no haya lnd¡cado precios, por cua¡to los

mismos se co¡¡siderar¿n inch.¡idos en los der¡És precios rmiaios y
totales que figrren en la Lista de Cantidades valoradas. Si hubiere
corecciones, estas las realiza¡á la Comrson de Evaluación

14.3 Todos los derechos, impuesfos y demás gravámenes que deba pagar
el Contratista en virb.rd de este Contrato, o por cualqüer o8a raán,
hesta 15 días a¡tes de Ia fecha del plazo pa-a la presentación de las
Ofertas, deberan esta¡ incluidos en los precios unitanos y en el
precio total de la Of€rtá presentada por e[ Ofe¡ente

t4 4 Los precios unitarios que cotice el Oferente esta¡án suJetos a ajusbs
durante la ejecución del Contrato de acuerdo a la Cláusula 47 de las
CGC,

15 I Los precios unita¡ios deberán ser cotizdos por el Oferente en
Lempiras, salvo que e¡ los DDL se estzblezca la posibüdad de
ofertar hasta en tes monedas extranjeras, a elección del Oferente

15. Monedas de la
Oferta y pago

BASES DE
LtcllAcl0l{
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16. Yalidez de las
Ofertas

17. Subsanación

18. Gargntía de
Mantenimie¡to de le
Oferta

15.2 l-os Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las necesidades
previstas en moneda extrarijeras.

15.3 En caso de que los DDL permítan presentar ofertas €n monedas

extranjeras, los Oferentes deberán aclar sus necesidades en
monedas extranjeras y sustenlar que las cantrdades incluidas en los
precios, se traten de componentes de costo que deban adqurrse en
el mercado rntemacioral, sea¡l r¿zo¡ables y se ajusten a los
requisitos de la Sub cláusula 15.I de las IAO-

16 I Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado en los
DDL.

16.2 En circunstancias excepcionales, el Contatante podrá solicitar a los
Oferentes que extiendan el periodo de validez de la oferta por un
plazo adrcional especíñco La solicitud y las respuestas de los
Oferentes deberán ser por escrito. I¿ Garantía de Mantenimiento de
la Ofeña deberá extenderse también por rm plazo adicional de la
fecha límite prorrogada para Ia validez de las Ofertas. Los Oferentes
podlín rechaza tal solicitud sin que se les haga efectiva la Garantía
de Mantenimiento de la Oferta. Al Oferente que esté de acuerdo con
l¿ solicihrd no se [e requerirá ni se le permitirá que modifique su

Oferta, excepto como se dispone en la Cláusula l7 de l¿s IAO.

17.1 La Comisión de Eva-h:ación permrtná la subsanación de defectos u
omisiones contenidas en la oferE de conformidad a lo establecido
en los Articulos 5, Eárr¿fo segrmdo y 50 de la ky de Conratación
del Estado y Artículo 132 del Reglamento de la misma Ley El
plazn par.a subsana¡ los defectos u omisiones será de crnco (5) üas
hábües a partir de la fecha de notificación; si el Oferente no
curnpliere con el mismo su oferta no será considerada.

18.1 El Oferente debe¡á pres€ntar como parte de su Oferta" una Ga¡antía
de Mantenimiento de la Oferta en la formay monto estipulado en
los DDL

(a) ser presentada en original (no se aceptará,n copras);

(b) permÍuec€r vÉrlida por un periodo que expire después de la
fecha límite de la validez de las Ofertas establecidas en los
DDL, o del período prorrogado, si corresponde, de
conformidad con la Cláusula 16.2 de las IAO;

18 .4 I-a Cara¡úia de Mantenimiento de la Oferta deberá :

(a) ser emitida por r¡na instiürción que opere en Hondr¡ras,
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;

(b) estar sustancialmelte de acuerdo con los formr¡Iarios de

árses oe
LlclTACl0tl
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laZ Ia Garantía de Mantenimiento de Ia Oferta será denominada en
kmpiras. En caso de que la oferta se presente en varias monedas, a
los fines del cálculo de la Garatlba de Mantenimiento de la Oferta,
estas se conveftirán en Lempiras a la tasa de carnbio aplicable segun
la cláusula 30 I de las LAO.

l8 3 La Garantía de Mantenimtento de Ia Oferta deberá:
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19, Ofertas alternativas
de los Oferentes

Garantí¡ de Mantenimiento de Oferta incluidos en los,
"Formularios de Garantía" ;

(c) ser pagadera con prontihrd anüe solicitud escrita del
Contratante e¡r caso de ten€r que invocar las co¡diciones
dstqllarteq g¡ l¿ Qláusula I 8.7 de las IAO;

18 5 Todas las Ofertas que no esten acompañadas por una Garantía de
Mantenimiento de la oferta que sustmcialmente responda a lo
requerido en la cláusula atrterior, serán rechazadas por el
Contratante por rncumplim iento.

18.6 La Ga¡a¡rtia de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes cuy¿§

Ofertas no fueron seleccio¡radas serán devueltas inmediatamente
despues tle que el Oferente seleccionado sumínistre su Ga¡antía de

Cumplimiento

18.7 la Garartía de Mantenimiento de la Oferta se po&á hacer efecúva
st:

(a) el Oferente retira su OfeÍa du-mte el período de validez de la
Oferta especificado por el Oferente en la Ofert4 salvo lo
estipulado en la Sub cláusula l6 2 de las IAO, o

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correciones al Precro
de su Oferta, de conformidad con Ia Sub cláusula 29 de las
IAO;

(c) el Oferente seleccionado no cumple denro del plazo estipulado
con:

(l) frÍnar el Contato; o

(il) sumrusra¡ la G¿¡antía de Cumplimiento solicitada

18.8 La Garanüa de Mantenimiento de la Oferta de u Consorcio deberá
ser emitida en nomb,re del Consorcio que presenta la Oferta

(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar r¡¡ra Oferta
alternativa con o sin r¡Ila Oferta para el caso básico. Todas Ias
Ofertas recibid¿s para el caso básico, así como las Ofe¡tas
alternativas que cumplan con las Especificaciones y los
requisitos de funcionamiento de la Seccrón VII, serán

.,i01034

l9 I No se considersán Ofertas altemativas s menos que
específic¡mente se estipule en los DDL. Si se permiter¡ las Sub
cláusulas l9.l y 19 2 de las IAO reginám y en los DDL se
espccificerá cr¡áü de las siguientes opciones se permittá:

(a) Opcióu Uno: Un Oferente podrá presentar Ofenas
altemativas conjrmt¿mente con su Oferta basica. Ef
Contratante considerará solamente las Ofertas alternativas
presentadas por el Oferente cuya Oferta básica haya sido
determinada como la Oferta evaluada de menor precio.
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20. Formato y firua de
la Oferta

evaluadas sobre la base de srs propios méritos.

19.2 Todas las Ofertas altemativas deberá,n proporcionar toda la
inforrnación necesa-ia púa su completa evaluación por part€ del
Contrat¿nte, incluyendo los cálculos de diseño, las especificaciones
técnicas, el desglose de los precios, los métodos de consaucción
propuestos y otros detalles pert¡entes.

2O.l El Oferente preparará un original de los documentos que
comprenden la Oferta según se describe en Ia C'láusula 13 de Ias
IAO, el cual deberá formar parte del volumen que contenga Ia
Oferta, y lo ma¡cará claramerite como "ORIGINAL". Ademas, el
Oferente deberá presentar el número de copias de la Oferta que se
indic¿ en los DDL y tnarcü clarariente cada ejemplar como
'COPIA", En caso de discrepancia enEe el original y las copias, el
texto del original prevalecerá sobre el de las copias.

20.2 El original y todas las copias de la Oferta deberi¡ ser presentadas

mecanografadas o escritas con tinta indeleble y deberan esar
firmadas por [a persona o persür¿s debidamente autorizadas para
fi¡ma¡ en nombre del Oferente; de co¡formidad mn la Sub cláusula
5 4 de las IAO. Todas las págnas de la Oferta origrnal y sus copias
serán ñrmadqs en todas sus hojas por el Oferente o por quien tenga
su representación legal.

D. Prcsentación de las Ofertas

Los Ofererites fambien podrrí,n presentar sus Ofertas electrónicamente
por medio del sistema HonduCompras, cuando así se indique en los
DDL t,os Ofe¡entes que presenteri sus Ofertas electónicamente
seguiran los proc€dimientos urdicados en los DDL para la
pressntación de dichas Ofertás

2l -2 Los sobres intenores y el sobre exterior deberán:

(a) estar dirigldos al Contatant€ a la düección propoicionada
en los DDL;

",.:ü1035
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20.3 t¿ Ofert¿ no po&á contener enmiendas borrones o raspaduras en el
precio o en ota información esencial preüsta con ese carácter en el
Documento de Licitacion, excepto crundo hubieren sido
expresamente salvadas por el ñrma¡lte lo cual deberá constar con
clandad en la oferta y zus copias.

2o.4 El Oferente proporciona¡á la información sobre comisiones o
gratificaciones que se describe en el Formulario de la Ofertá, si las
hay, pagadas o por pagar a agentes en relación mn esta Oferta, y
con la ejecución del contrato si el Oferente resulta seleccionado

21. Presentsción, Sello e 2l.l Los Oferentes podrm enüar sus Ofertas por correo o entregarlas
Identificsción de l¡s personalmente En el caso de Ofertas enviadas por correo o
Ofertas entregadas personalmente, el Oferente pcn&á el ongrnal y todas las

copias de la Oferta en dos sobres interiores, que c€rrará e idenuficar¿
claramente como 'ORIGINAL" y "COPIAS", según conesponda y
que colocará dentro de r¡n sob,re exterior que r¡mbién deberá cerra.
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22. Plazo para la
pres€ntación de las
Ofertas

23. Ofert¿s tardí¡s

24. Retiro, sustitución y ?4.1

modificación de l¡s
Ofertas

(b) llevar el nombre y número de identificación del Docr.¡mento

de Licitación indicadm en Ios DDL y CEC; y

(c) llevar la nota de advertencia indicads en los DDL para evitar
que la Oferta sea abierta antes de l¿ hora y fecha de apertura
de Ofertas i¡dic¡das en los DDL.

21 3 Aderxás de la ido:tificacion rcqu€rida en la Sub cláusr¡la 21 2 de las

IAO, los sobrcs mteriores deberá,n llevar el nombre y la dirección del

Oferente, con el flin de poderle devolver su Ofertr sin abnr en caso de
que la misma sea declaada Oferta tardía de conformidad con la
Clausula 22 de las IAO.

21.4 Si el sobre exterior no está cerrado e identificado como se ha

indic¿do antenormente, el Contratante no se responsabilizará
en caso de que la Oferta se ext'avíe o sea abierta prematr¡ramente

221 Las Ofertas debenín ser entegadas al Contr¿tante en la dfección
especificada conforme a la Sub cláusula 21-2 (a) de las IAO, a mas

tardar en la fecha y hora que se indica¡ en los DDL.

22.2 El Conrata¡te podra extender el plazo para la presentación de

Ofertas mediante w¡a enmienda a los Documentos de Licitación, de

conformidad con Ia Cláusula I I de las IAO. En este caso todos los
derechos y obligaciones del Conrat¿nte y de los Oferentes
preüamente sujetos a la fecha ümite original para presentzr las

Oferas quedaran zujetos a la nueva fecha limite.

23.1 Toda Of€rta gue reciba el Contratante después de la fecha y hora
límite para la presentación de las Ofertas especificada de
ccr¡formidad con la Cl¿iusula 22 de las IA0 será devuelta al Ofer€nte
remitente sin abrir, [o cu¿l se hará constar en el acta.

Los Oferentes podrá,n retirar, sustltuir o modificar sus Ofertas
mediante tma notificación por escnto ¿ntes de la fecha límite
indic¡da en Ia Sub Cláusula 22.1 de l¡s IAO.

242 Toda notificación de retiro, sustitución o modrficación de Ia Oferta
deberá ser prcpaada' cerrada, ide¡rtificada y eritregada de acuerdo
con las estitrmlactones de las Cláusulas 20 y 2l de las IAO, y los
sobres exteriores y los interiores debidamente ma¡cados, "RETIRO",
'SUSTITUCION", o "MODIFICACIOñ', según corresponda.

243 Las notrñcaciories de retto, sustiu:ción o modrñcación deberán ser
entregadas aI Conratante en la dtección especificada co¡forme a la
Sub cláusula 21 2 (a) de las IAO, a más tardar en la fecha y hora que
se indican en la subcláusula 22.1 de los DDL.

El retiro de rma Ofert¿ en e[ intervalo entre la fecha de vencimiento
del plazo para la presentación do Ofefas y la epiración del periodo
de validez de las Ofertas indicado en los DDL de confo¡midad con
la Sub cláusula 16 I o del periodo prorrogado de conformidad con
la Sub cláusula 16 2 de las IAO, dara lugar a que se baga efectiva la
Garantía de Mantenimiento de la Oferta según lo dispuesto en Ia

24.4

.;itl(]36



t.1

25. Apertura de l¡s
0fertas

26. Conlideocielidad

245 Lns Oferentes solam€nte podním ofiec¿r descuentos o modifica los
precios de srs Ofertas sometiendo modiñcaciones a la Ofera de
conformidad cpn esa cláusula, o inchyendolas en la Ofera origirul

E. Apertura de l¡s Ofert¡s

25.'l EI Contratante ab¡rirá las Ofertas, y las notificaciones de retiro,
sustiu.rción y modificación de Ofertas preserúádas de conformrdad
con Ia Cláusula 24, en acto público con la presencia de los
representantes de los Oferent€s que decidan concurrir, a la hor4 en la
fecha y el lugar establecidos en los DDL. Ei procedimiento para la
aperhra de las Ofenas presentadas electrónicamente si las mrsmas
son perrmüdas de conformidad con la Sub cláusula 2l I de las IAO,
estará ind¡csdos en los DDL.

25.? Primero se abrnan y leerán los sobres ma¡cados "RETIRO". No se

abrt¡á¡r las Ofertas para las cuales se baya presentado rma notificación
ac€ptable de retro, de conformidad con las disposiciones de la
clÍsula 24 de las tAO.

25.3 En el acto de aperau4 el Contratmte leeri en voz alta, y notificará
por linea electrónica cuando corresponda" y registrará en un Acta
los nombres de los Oferentes,los precios totales de las Ofertas y de
cualquier Oferta altemativa (si se solicitaron o permitieron Ofertas
alternativas), descr¡enos, notific¿ciones de retiro, sustitucio¡t o
modificacion de Ofartas, la existencia o falta de la Ga¡a¡rtia de
Mantenimlento de [a Oferta" si se. solicrto, y cualquier otro detalle
que el Conüatante considere apropiado. Ninguna Oferta será
rex.hazada en el acto de apertrr4 excepto las Ofertas tardías de
conformidad con la Cláusula 18 y 22 & las IAO Solamente las
ofertas que sean abiertas y leídas en voz alta durante el acto de
aperu¡ra serán consida"adas para evaluación,

El Contratante prepruá un acta de la apertura de las Ofertas que
mclurá el regrstso de las ofertas leídas y toda la información dada a
conocer a los asistentes de conformidad con la Sub clár¡sula 25.3 de
las IAO y enviará pronta.onente copia de dich¿ acta a todos los
oferent€s que presentaron ofertas puntualmente Una copia del acta
de aperh¡ra de ofertas seÉ publicada en el sistema HonduCompras

26 I No se divulgará a los Oferentes ni a ningrma persona que no esté
oficialme¡te involucrada con el proceso de la licitación, información
relacionada con el examer4 acla¡acióru evah¡aciorL comparación de
las Ofertas, ni la recomend¿ción de adjudicación del contrato hasta
que se haya notificado la adjudicación del Contrato al Oferent€
seleccio¡ado, de conformidad con la Sub Cláusula 33 I de las lAO.
Cuatquier mtento por parte de rm Oferente para inJluencráf al
Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación
del contato resulaná en el rechazo de su Oferta. Si durante el plazo
rra¡scurrido ente el acto de apertura y la fecha de adjudicación del
contrato, un Ofer€rite desea comunicarse con el Contratante sobrre
cualquier asunto relacionado con el proceso de la licitación debení
hacerlo por escrito

o
BASES DE
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Sub cláusula 18.7 de las IAO.



27. Aclaración de las
Ofertas

28. Examen de
Ofertas
determinar
cumplimiento

29. Corrección
errores

l¡s
para

3U

27 | Pa¡a facilia¡ el examen, la evaluacion y la coryaracion de las
Oferas, et Contame tendr¿ la fu:lr,d & soücita a cualquier
Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el desglose de los precios
rmitarios. l¿ soücitr¡d de aclaación y la respuesta corespondiente
debera¡ efectuane por escrito p€ro no se solicitará, ofrecerá ni
permitirá n-rnguu modificación de los precios o a la sutancia de la
Oferta, satvo las que sean necesrias pa¡a confrma la corrección de
€rrc,res drtrnéticos que el Conraante haya descubierto durarte Ia
evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo dispueso en la
cláusula 29 de las IAO.

28.1 Antes de proceder a la evah¡acio¡r detallada de las Ofertas el

Contr¿tante determinará si cada rura de ellas:

(a) cunple con los requisitos de elegibrlidad est¿blecidos en la
ctáusula 4 dc las IAO

@) ha sido debidamerite frmada;

(c) esá acomparlada de la Garantía de Mantenmiento de la Oferta; y.

(d) crmple sustancialmente con los re4uisitos de los documentos de
liciacion.

28 2 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que satisface todos
Ios términos, condiciones y especiñcaciones de los Documentos de

Licitación sin desüaciones, r€servas u omisiones significativas.
Una desviación, reserva u omisión significativa cs aquella que:

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calid¿d o el
fimci onamierito de las Obras;

(b) hmrta de una manera considerable, rnconsistente con los
Documentos de Lícitacióo, 1os derechos tlel Contratante o Ias

obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o

(c) de rectificarse, afectaía injwtamente la posición competitiva de
los otros Oferentes cuyas Ofertas cl.[nplen sustancialmente con
los reqursitos de los Documentos de Licitación.

28.3 Una Oferta oo cumple sustrncialmente con los requísítos de los
Documentos de Licitación, setá rectazzdz por el Contatante y el
Ofere¡rte no podrá posteriorment€ trmsforma a en una Oferta que
cumple sustarcialmente con los requisitos de los documentos de
licitación mediante la cor¡ección o el ¡eti¡o de las desviacio¡es o
reservu§.

29 I El Contraante verifica¡á si las Ofertas que cunplen sustancialmente
con los requisitos de los
Docr¡meutos de Licitación contienetr errores arrmcticos Dichos
errcres serán mrregidos por el Confaante de l¿ siguiente rnaner¿:

(a) cuando haya una discrepancia erite los montos urdicados en
cifras y en palabras, prevaleceran los indicados en palabras;

(b) crwrdo haya una discrepocia entre el precio rmitano y el total

oENP
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de rm rubro que se haya obtenido mufttplicando el precio
rn:ritario por la cantidad de u¡udades, prevalecerá el pnecio

mitario cotzado, a menos que a juicio del Contratante hubier¿
t¡n error eüdente en la expresión del decimd en el precio
turitario, en cuyo caso prevalec€É el precio total cotizado para

ese rubro y se colregirá el precio mittrio.

29.2 El Contrahte aJwtaá el monto mdicado en la Oferta de acuerdo con
el procedimrento antes señalado paa la correccrón de errores y, con la
anuencia del Ofere¡rte, el nueyo monto se consíderará tle obligatorio
cumplmrento para el Oferente Si el Oferente no estuüera de acuerdo
cofi el múlto corregidq la Oferta será rechazada y podrá hacerse

efectiva la Gaa¡tía de Mant€niento de de su Ofera de confmmidad
con la Srü Clá' ¡sula I 8. 7 (b) de las IAO.

30. Moneda para
evaluación de
Ofertas

la 30.1
las

31. Evaluación y 3l I
comparación de las
Ofert¡s

Para efectos de ev¿h¡ación y comparaciór¡ el Contratante convertiÉ
todos los precios de las Of€rtas e4resados eri dif€rent€s monedas a
Lempiras ¡tili-¡nd6 el tspo de cambio vendedcr establecido por el
Banco C¿¡rtral de Hondu¡as, vrgente 15 dias antes de la fecha de
aperU.¡ra de Ofertas

El Contratárite evaluará solamente las Ofertas que determine que
cumplen susEncralmente con los requisitos de los Documentos de
Licitación de conformidad con la Cláusula 28 de las IAO.

31.2 Al evaluar lás Ofertas, el Contratante determinara el precio evaluado
de cadá Ofert4 ajst¡ndolo de [a srgurente manera:

(a) corrigiendo cualguier error confc¡rme a los estipulado en la
Cláusula 29 de las IAO,

(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas paa
imprevistos, si existieran, en la Lista de Cantidades Valoradas
(Presryues.to de la Obra) pero urchryendo los tabajos por di4
siernpre que sus precios sear cotizados de manera competitiv4

(c) haciendo los ajustes correspordientes por otas vaiacioneg
desviaciones u Ofertas altemcivas aceptables preseruadas de
c¡nformidad con la clámuJa 19 de las LAO; y

31 3 El Contraa¡¡e se reserva el d€recho & acqtx o reclazr cualqu¡€r
vanaciór¡ desviación u ofena alternativa. En la evaluación de I¿s

ofertas no se tend¡án en cuenta la\anaciones, desviaciones, ofertas
altemativas y otros factores que excedan los reqüsitos de los
docum€ntos de licitacion o que resulten en beneñcios no solicitados
para el Conffinte.

31.4 En Ia evaluación de las Ofertas no s€ tfrldÍá en cuenta el efecto
estimado de ningma de las condiciones pora ajuste de precio
estipuladas en vrtud de Ia clausula 47 de las CGC, durmte el período
de ejecución del Contrato

-OE§tE
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(d) haciendo los ajustes correspondienes para refleja los
descuentos u otr¿s modificaciones de precios ofiecidas de
c¡nformidad con la Sub cláusula 24.5 de las IAO.
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32. Preferencia Nacional

33. Criterios de
Adjudicacióu

34, Derecho del
Cotrtratatrte a

aceptar cuelquier
Ofert¡ o a recbgz¡r
cuslquier o tod¡s las
Ofertas

35. Declareción de
Licitacion Desierta o
Fr¡csssde

31.5 En caso de que existan varios lotes, de acr¡erdo con la Sub cláu¡sula

3 t.2 (d), el Conraante determrnaná la aplicación de los descuentos a
frn de minimia el costo cormbinado de odos los lotcs.

32.1 En caso de que en esta Lrcitación s€ preserúef, ofertas de empresas
extanjeras se aplicará un margen de preferencia rncional en los
terminos esablecidos en los utículos 53 de laLey de Contratación del
Estado y 128 de su Reglamento.

322 El marga de pref€r€ncla nacional no será aplicable cuando conve¡rios
b aerales o multilaterales de libre comercio dispusieren que los
oferentes extrarjeros ten&án trato nacional.

F. Adj udicación del Contrato

33.1 El Contratarite adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta haya
determinado que cumple sustanciÁlmente con Ios requisitos de los
Documentos de Licitación y que representa el costo evalu¿do como
más bajo, siempre y cuando el Contrattrrte, haya determinado que
dicho Oferente es elegible de conformidad con la Cláusula 4 de las
IAO y (b) esta c¿lfficado de co,rtrormidad con las üsposicior¡es de la
Clíusula 5 de las IAO.

34.1 No obstante lo dispuesto en la cláusula 33 de las lAO, el
Contrafante se reserva e1 derecho a rechazar todas las ofertas en los
casos p'evistos en el artículo 57 de la Ley y 172 del Reglamento sin
que por ello inctrra en ninguna responsabilidad ante los Oferentes.

35,1 I..a Licitación podrá declaranse desierta cuando no se hubieren
presentado ofertas o no se hubiese sa¡sfecho el mimmo de oferentes
previsto en los DDL. Se declarani desierto el lote en el cual no se

hubieror presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínrmo de
ofererites previsto en los DDL

15 .2 La Lrcitactón deberá declara¡se Frac¿sada cua¡rdo

(a) Se hubiere omihdo en el procedimiento alguno de los
requisitos esenciales establecidos en [a Ley de Contatación
del Estado y su Reglamento,

(b) Las ofertas recibirtaq no se ajustm a los requisitos esenciales
establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado o el Pliego de Condici«res,

(c) Se comprueba la existencia de colusión;

(d) Cuando todas las ofertas se reciban con gecios superiorcs d
quince por ci€nto (15%) del presupuesto estimado por la
administración;

Motivos de fu.erza m,ayor debidamente comprobados que
determüareri la no conclusión del contrato; entendiéndose

:Q:-ENE
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36. Notificacién de
Adjudicación y
lirm¡ del
Contrato

como tal erihe otras; Catástofes provocadas por fenómenos
n¿hrales, accidentes, huelgas guerra, revoluciones, motines,
desorden social naugagio e rncendio.

(0 Cuando la oferta económica sea presentada en moneda
extranj€ra.

36.1 Ant€s de la e:giracion & la vahdez d€ l¿s Ofertas, el Conüat¿¡rte
notificará por escrrto la decisión de adjudicación del contrato a
todos los Oferentes. Esta carta (er lo sucesivo y en las CGC
denominada la 'Notificacion de la Resolución de Adjudicación')
deberá estipula el monto que el ContsatantE pagxá al Contratista
por la ejecuciór¡ cumplimiento y mantenimiento de las Obras por
parte del Contratistá, de conformidad con el Conr*o (en lo
sucesivo y en el Contato denominado el "Precio del Contrato").
Después de la notrficación relativa a la adjudicacion del conúato,
los Oferentes no seleccionados pdran solicitar por escrito al
Contratante una rermión informaúva o rma explicación por escrito
de las razones por las cuales sus Ofertas no fi¡eron seleccionadas. El
órgario conEatante deberá da respuesta a quier¡es lo soliciten.

36.2 Dentro de los 30 días calendanos siguientes a Ia Noüñcacion de la
Resolución de Adjudicació¡L el Oferente selecciolado deberá foma'
el contato, salvo que se dispusiere otro plazo en la cliusula 36.2 de
los DDL

Preüo a la firma del Conrato el Adjudicado deberá presentar:

a Constancia de Solvencia Electrónica, extendida por el Servrcio de
Admimsrración de Rentas.

b Original o Copia de Constancia ügente de no haber sido objeto
de resolución ñrme de cualquier contrato celekado por la
Administración extÉrdida por la Procrnadrria General de la
República (PGR).

Constmcia d€l lnstrnrto Hondu¡eño de Segwidad Social IHSS)
de enconrarse al día en el pago de sus aportaciones o
ccntribuciones.

d. Certificación de Inscrrpción en el Regrsto de Proveedores y
Contrati stas de ONCAE.

Constancia de cumplú con el pago del sala¡io minimo y demas
derechos laborales extendida por la Secretaria de Trabajo y
Seguridad Social (NO APLICA)

36.3 El Contratante prülicara en el Sistema de lnforrnación de
Contratacióri y Adquisiciones del Estado de Hondu¡as,
'HonduCompras", (www.honducompras.gob.hn), los resultados de
la licitació4 identificando la Oferta y los nurneros de los lotes y la
siguiente infqmación: (i) el nombre de cada Oferente que pesento
una Oferta; (ri) los precios que se leyeron en voz alta en el acto de
aperüra de las Ofertas; (iii) el nombre y los precios evaluados de
cada Ofena evaluada; (iv) los nombres de los Oferentes cuyas
Oferas fueron rechazadas y las razones de su rechazo; y (v) el

c
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38. Pago de anticipo y
Ga rantie

nombre de1 Oferente seleccionado y el precio cotiz¿do, así como la
duración y un resumen del alcance del contrato adjudicado

37.1 Dentro del plazo est¿blecido en los DDL y despúes de haber
recibido la Notrficación de la Resolución de Adjudicaciór¡ el
Oferente seleccionado deberá enfega al Confat¿¡rte Una C¡a¡a¡tia
de Cumplimiento por el monto estipulado en las CGC y en la forma de
ma Ga¡antía bancana o fiarEa emitida por un banco o rma
aseguadora que op€re en Honduras, auurrizad¿ por Ia Comisión
Nacional de Bancos y Segtnos, en el formula'io onginal especficado
en la sec¿ón X (Formularios de Garanüa). También será admisible Ia
pres€nt¿ciofi de cheques certificados a la orden del Contratante y
bonos del Estarlo Hondr¡reño repres€ntativos de obligaciones de la
deuda pública

37 2 El rncumplimiento del Oferente seleccionado con las disposiciones
de las Sub cláusulas 37 .l y 36.2 de las IAO, constituirá base

sufrciente para anular la adjudicación del cont¡ato y hacer efectiva
la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, Tan pronto como el
Oferente seleccionado firme el Contrato y presente la Garantia de
Cr¡mplimiento, el Contratante devolverá a los oferentes no
selec¡ionados las Garantías de Mantenimiento de la Oferta.

38.1 El Contrata¡rte proveerá rm aticipo sotne el Precio del Conlrato,
cuanfu así ha¡¿a sido estipulado en las CGC y supedrtado al monto
máximo establecido en los DDL. E1 pago del anticipo debeá
ejecutarse contra la recepción de rma garantia. En la Sección X
"Formularios de Ga¡a¡rtíd' se proporciona un formulario de Ga¡antía
para Pago de Anticrpo

.,r.,11042
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Sección lL Datm de la Licitación (DDL)

IAO 1.r

IAO 8.1

lAo 10.1

A. DisposicionesGenerales

El Contratante es: Enpresa Nacional Po¡tua¡fu.

LA ObTAS SON REEABILITACIÓN DE CERCO PERIMETRAL Y

PROTECCIÓN COSTERA DE PI'ERTO CASTILLA"

El plazo de ejecución de las obras es: 180 días c¡lendario, a partir de lq,/
Orden de Inicio.

Licit¡ción Privada Nacio¡al EI{P-LPRM-GC-O2-2U23, referente al

proyecto "Rehabilitación de cerco perimetral y protección costera de

Puerto Castilla".
IAO l-2 I-a Fecha Prevista de TTmrnación de las Obr¿s es: 180 dí¡s calendario g

partir de la orden de inicio.

IAO 2.1 [,os fondos son provenientes de [a Empresa Nacional Portr:aria

Visita al sitio: Los participantes podran bajo su propia responsabilidad y a su

propio riesgo, reelizar r¡na visita al sitio del proyecto.

B. I)ocumentos de Licitación

La dirección del Contratante pare soücitar aclaraciones es:

Ate¡ción: Dr. Ca¡los Artu¡o Bueso Chinchilla, Gerente General ENP

Dteccíón: Prime¡a calle, Primera Avenida, Ba¡rio El Centro,

Tercer piso Edificio adm inisrativo

Ciudad: Puerto Cortés, Cortés

Código postal: l8

País: Honduras, CA.

Teléfono : (504) 2665 -O2l 0

Dirección de correo elecüónico : licitaciones@enp. hn

Las solicitudes de acla¡acióru si las hubiere, deberán ser presentadas al
Corúatanle a mas tárdar cinco (05) días calendario antes de la fecha límite
para la presentación de ofertas

dias calendaio a¡tes de la fecha límite para la
para dar respuesta a las rnismas "^ .ffi

La ENP tendrá hasta tres (03)
presentac ión de las ofertag
eleatónico

OE
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IAO 103
Adicionalmente a la posibilidad del envio de solicitud de acla¡acion a los

Docr¡mentos de LrcitaciórL se celetna¡á una retmrón de información para

posibles aclaraciones, el ( )alas ( ) en las oficinas ( ), a la que

libremente podrrí,n asistir todos lo oferentes que los deseen. Se levantará un

acta de dicha junta y el ContatElte entregEá u¡a copia de la misma a todos

los oferentes que hayan obtenrdo los docrrmÉntos de la licitacióR. NO

APLICA

C. Preparación de las Ofertas

SASES 0E
uctIACtox
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AO r3.1 (f)

BA§ES DE
UCllACt0tt

Los Oferent€s deberán presentar los siguientes documentos adicion¿les con su Ofe¡ta:
Docume¡raacion lcsal:

1

Declaración Ju¡ada del oferente o su Repres€ntatrte l*gal, anya firma deberá esa¡
debid¿meritÉ auEnticada por Notario Público, en Ia que el ofer€rite se responsabilizz
de la veracidad y autarticidád de todas los compromisos adquiridos y de la
información proporcionada en su oferta, indicando estar €riterado y ac€ptrr tod¿s y
cada una de las condiciones, especifcaciones, requbitos, sanciones esublecrd¿s er¡

este pliego de condiciones y sus suplementos si los hubiera En caso de conso¡cio esa
decla¡ación debeá ser firmada en forma conjrmta por los representant€s de las
empresas que conforman el co¡uorcio.
Fotmopia autetrticada del Poder Crneral de Ad¡rinistraoón otorgado aI último
Represenanrc l*gal de la Emgesa participanl€s, debidameote reglstr¿do. En caso de
consoryio de cada una de las «nprcsas que conformar¡ el consorcio.
Fotocopia autentisada de la Escritura Púbtica de Constit¡¡ción de la Empresa y sus

modiñcacioneq sr es eruprcsa e:annjera dicha Escriu¡r¿ de Constitr¡ción debe
encofltarse aut€ntic€da y apostilladas, (acompañar uo doq¡mento en orden sonológim,
de como se ban dado l¿s modilrcaciones con feclns y registros debidos).
Fotocopia aut€nticada de Doq¡m€rito Nacional de Identiñcación (DNf), Pasaporte o
Camé de Residenci¿ si es extranjero, del Repres€ntante Legal, de la empresa oferente.
Fotocop¡a auteflticada del Regsto Tributano NacioEl del Represenunte Legal y de la
Empre¡a oErerte. @n caso de consorcio debe pres€ata¡ et RTN de la Empresa miembro
del consorcio y que etá inscrita o en t¡ámite de imoipción en ONCAE).
Cqia Auteaticada de la Constancia o<tendida por ONCAE de arcorifarse en támite la
hsaripción o Cstiñc¿ción de Irscripciur €n la Oficina Normativa de Contratación y
Adqu¡sici¡nes del Estado (ONCAE). @n caso de corsorcio deb€rá preseritsr esa
d@lm€ÍütcióD aqudla elrtryesa que es parte del conso¡cio y que esÉ inscrila o en
Etuite de inscripción en ONCAE), ügente.
Fotocopia autedicada del permiso de operación vigente emitido por la Mrmicipalidad de

su domicilio (Aplica únicam€rite en el ceso de las Empresas llondurcñas)
Estados Financieros (Bahnce General y Estado de R€sultados) del Oferente,
correspondiente a los añc 2021-2022, firmado y sellado por el Repres€ntante Legal
de la ernpres4 y debidamente timbrado y ñrmado por el Contador Púbtico o una
Firma Auditor¿. @n caso de consorcio, debe presentar los estados fi¡ancieros
solicitados de cada una de las empresas que conformen e[ consorcio).
Presenar Constancia de Solvencia vigente del Colegio en el que se encuent"a irscrito,
el Conador Púbtico o Firma Auditon que refrende los Estados Financieros. (Aplica
únicamente en el c¿so de las Enrpresas Hondureñas).
Las ernpresas con capitales mayor€s a L.3,000,0@.00, además de lo presentado en el
numeral 8, deberán pres€ntar los Estados Fina¡rcieros auditados (2O22) (En caso de
coÍsorcio pres€otar de cad¿ u¡a de las empresas que conforman e! consorcio).
Li§a de socios o accionisEs al 3l de julio de 2ü23, cf,)nif,(á.ü por el Secretario del
Consejo de Administación o Gerenre General según el üpo de Socredad, cuya firma
debeÉ ser autenticáda por Notario Púbtrco. (En caso de co¡sorcio presentar dicha
doq¡rrcntación, c¿d¿ empresa que conforman el Consorcio Oferente)
Copia autenticada de la Consancia de estar inscrito €n la Cár¡ara de Comercio de su

localidad. (Aplica nnrc¿menúe en el caso de las Empresas Honóra1as).
Copra autenticada de Ia Constancia de Solverrcia vigente de la empresa exendrd4 por
el Insütuto Nacional de Formación Profesional (INFOP) (Aplica únicamente en el
caso de las Empresas Hondureñas).

Copias arnenticadas vigeú€s, det comprobante de Solvencia del Se¡vicio de
Adminútración de R€nhs (SAR), de la Empresa y de su Repr€sentante lÉgal.
(Requisito que debaá ser presenbdo por las empresas y sus ReprEsentantes Nacionales
y Extranjeros). En caso de consorcio, pr€seDtar la cofEtancia de solwe¡rcia del

3

4

5

6.

7.

E.

9
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representa¡rte legal de aquella empr€sa que 6 parte del consorcio y está inscrita o
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l5 Decla¡ación Ju¡ada sobre prohibiciones e inhabilidades, segun fon¡ato establecido en la
Sección IV formula¡ios de la Oferta, cu¡a ñrma debená ser autentic¿da por Notario
Público,

16. l^a oferta debe¡á irrcluir una Gar¿ntía Bancaria, Fianza (emitida por un Banco o
Compañias Aseguradoms, reconocida por la Comisión Nacional de Banca y Seguros
(CNBS) de la Repubtic¿ de Honduras) o cheque certificado, y bonos del Estado
representativos de obligaciones de la deud¿ públic4 que fueren emitidos de

co¡formrdad con la Ley de Credito Priblico, para el mantenimietrto de la Oferta
equivalente a por lo menos wt 2%o del monto total de la ofe¡ta (incluyendo
Impuestos), utilizando el fo¡mulario incluido en la sec¡ión "Formulanos de la
Oferta", la cual debeÉ permanecer valida por un período que expire 30 días despues
dE h Éctn limitE dÉ ¡atidcz dc las oGrtas". Siado por lo anto 150 dias calerda¡io el
plazo de vigencia de la Ga¡antia de Mantenimiento de Ofena.

17. Declar¿ción Ju¡ada del represeritante Legal de la insti¡rción banca¡ia o compañia de
seguros que emita la guatlJa/Fia,unza &¡,cafia de [ántenimiento de oferh, cu¡a fimra
debení estr auteflücada por Nobrio Púbhco, medianE la crral el emisqr haní consu
gue su rspies?ñr'¡.lr cuople coa los req¡isrfOS e<rrhl€cidos €o los lit.DlF§ aL b) y c) del
aiüculo 241 del Reglamáto de la Ley de Contratación del Esado, y que aoepta la
obtigaoón estipulada en el literal d) del artículo antes mencionado, debidamente
autenticado.

18. En caso de Consorcios, deberán presentar acuerdo de Conso¡cio, en el que debeirán

designa' el luga, fec'tra de sus suscripción y c¡nbrme a las denuis disposioones que

señala. el anículo 17 párrafo primero de la Ley de Contraración del Eshdo y artículo 3l
párrafo segundo de su Reglám€rito.

19 Decla¡ación Jurada de la empresa y de su repres€ntante legal de no estü comprendidos
en dngu¡ro de los casos s€ñalados de los anic¡los 3637,38,39A0 y 4l de la Iry
Especial Contra el I-avado de Actños, debidamente autenücada.

20. A@r copit dd flirgs dc Cdicisr§. dE cste prorrss. dchitmlnc folitdec,
fimardoc y sdlados por h persona que firma la oferta. (no occcsita auténtic¿ de
copiss)

Documentacion Técnica

L Listrado de proyec{os peodiefil€s o firnro que puederi cornpetir con [a elecución
normal de la obra que se pmyecla ejecutrr, o en su defec¡o pr€sentar constancia de no
exrsten proy€úlos que puedaa interfert con Ia e.¡ecución de este proceso

2. I-ogística que utilizará para la ejecución del proyecto, e4licando de la ma¡rem más cla¡a
posible lc procodimiealos que unliza¡á;

3. Plan de trabaJo, presentando fechas de las actividades a flevarse a cabo hasa la
terminación de la obr¿ a traves de un diagnma de Caft.

4. Co¡sancia de Solvencia ügente det CICH de la Empresa y su Repessntante (OrigiÍal o
Copia Autenticada)

5 Presenu¡ fich¿s de costo pormenori.ado de cada precio rmitario de su oferta, deEllando
ma¡eria[es, mano de otra y eqUipo.

Requisite para Caliñc¡cún Poctcrbr

Después de dete¡mina¡ la ofe¡ta evaluada c¡mo la más baja, el Cont'ahnte efectua¡á la
c¿li6cación posterior det Oferente, empleando únicamante los requisilos aqui estipulados. Los
requisitos que no estát i¡cluidos en el siguiente tocto no podnáLn ser uúlizados para evaluar las
calfi c¿ciones del Oferente

a fi¡anciera

i.,'iü1046
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El Oferente deberá proporcionar evidencia documantada que dernuestre su o¡mplimiento con
los siguient€s r€quisitos ñnancieros:

Estados Fina¡rcieros @alance General y Estado de Resultados) del ofercae correspondi€nte a
los años 2O2l -2022, firmado por el represanbnt legal de la ernpresa y debidanent€ tiflbrado,
firmado y sellado por un C.ortador Públic4 colegiado err Honduras (pres€atar CoNtanoia de
Solvencia vigeote del Colegio or el que se eriq¡entr¿ inscrito) y las empresas con capitales
mayores e Lps. 3,q)0,fl)0.fl); debenán p¡esenta¡ lc Estados Finmcieros auditadm

Previo a la firma del Contrato el Ad¡udicado deberá presenta los documentos que se

detallan, en caso de estar vencidos:

a. Constancia de Solvencia Electónic¿, extendrda por el Servicro de
Addinistración de Rentas de la Empresa

b. Original o Copia de Constancia vigente de no haber sido objeto de resolución
firme de cualquier contrato celebmdo por la Administración extendida por la
Procr¡radr¡ría General de la Rcpública (PGR) de la empresa.

c, Constancia del Instituto Hondr¡¡eño de Segr.rridad Social (IHSS) de
encoritrars€ al dia en el pago de sus aportaciones o contribucrones.

d Certificación de Inscrrpción en el Regisúo de Proveedores y Contratistas de

ONCAE, en caso de hab€r presentado constancia de inscripción en su oferta

Not¡ l. Todo documeño en fdocoph debeÉ ester debidsmente aütcDtirdo por
Not¡rio Fúblico y les mismas podrán prcsentar¡e mediante una sols
sutentic¿, cumpliendo con lo etablec¡do en el Artículo lf40 de la Ley del
Noteriedo, de igual matrerr se requiere que se pr€sentB autenticás
ssporrdqq psrr fotocopies y firma de document(x.

Not¡ 2. Tod¡ la dmument¿ción presenteda, deberá ser firmada por un solo
repreentsnte de ta empresa. (En caso de Coosorcioq será firmada por los
repreeDtántes legales de las empresas que los conforman o quien deleguen
de manera mancomutrada con amplias facult¡des de representación para
€ste proc€so.

Nota 3. Tod¡ documentación precedente del exterior deberá venir apostillada o
legaliz-da parr suñir ef€ctc legales en Hondures; La ofert¿ deberá
pr$entsrse en español, incluso la información complementaria que se

encuetrtre escrite en idioma diferente al cspeñol, deberá ser apostillado
por la autoridad competente del pais de procedencia y scompsñar su

debids trrducción aprobads por la Secretaria de Releciones Exteriores y
Cooperación Itrtemacionel de ls Répu blica de Ho¡dur¡s.

IAO r5.1 El Oferente cotizara el pr€cio de su oferta en Lenpiras moneda ofrcial de Ia República

de Honduras, por lo que no se admitira ofertas presentadas en moneda extsanjera.

IAO t6.1 El plazo de vdidez & Ia ofert¡ seÉ de 120 días calenda¡io, contados a partir del 16 de

agosto de 2421, de haber Adendó¡rn el pl¡.o indicado s€rá a p€rtir de la fecha
indrc¿do en el Adenddum

8A§ES DE
UCtIACtoI

"i0Lr'47

I
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IAO IE.l

lAo t 9.l

La Garantra de Mantenimiento de la Ofe¡ta consisti¡á en:

Una garantía emiüda por rm banco;

U¡a Fianza emitida por rma asegurador4

Un Cheque cernficado a Ia ordetr del Contratante;

Bonos del Estado Hondureño r€pres€ntativos de obligaciones de la deuda pública.

Nota: El representante legal de Ia institución banca'ia o compañía de seguros que

emita la gumaa bancaria o frnz4 anregará ma declaración jr¡rada cuya

firma deberá esta¡ autenticada por Notario Público, mediante la cual el emisor

ha¡á consta¡ que su representada cumple con los requisitos est¿blecidos en los

lrterales a), b) y c) del a¡tíctslo ?41 del Reglamento de la Ley de Contratación

del Estado y que acepta la obligación eshpulada en el literal d) del artícttlo 241

antes indicado.

La Garantía de Manteriimlento de oferta" será por rm valot del 7/o del monto

total de Ia oferta, uti.lizando el formulario i¡cluido en este Pliego de

Condiciones, la cual deberá p€rmanecer válida por un periodo que expire 30

días despues de la fecha limite de validez de las ofertas (subcláusula l8 3

IAO), siendo por lo tanto 150 días calendario el plazo de vigencia de la
Gaantía de Mantenimiento de Oferta.

La Ga¡artía de Maritenimiento de Oferta deberá permanecer valida por (30) dias
calendario posteriores a la fecha de validez de ofertas, o del periodo prorrogado si
corresponde,

IAO 20.1 El número de copras de la Oferta que los Oferentes deben presentar es rres (3/

D. Presentación de las Ofertas

Los Oferentes sno podrátr' presentar Ofertas elecüónicamente

BASES DE
LlctTActox

:1'lr

I

I

I

I rno ras

I

I

¡

IAO 21.1

"No se considerarón " Ofertas altemativas



tAo 212
[,os sobres i¡rtenores y exteriores dcberáur llevar las siguientes leyendas adicionales
de identflrcación:

PARTE CENTRAL: EMPRESA NACTONAL PORTUARIA
PI.JERTO CORTÉS, DEPTO, DE CORTÉS
HONDURAS, C. A.

ESQUINA SI.JPERIOR
IZQUIERDA: Nombre de la emgesa oferente, dirección

completa" número de teléfono, número de fax y
correo electrónico-

ESQUINA SUPERIOR
DERECHA: Identrfic¿r si el contenido es ORIGINAL, o

PRIMERA COPIA, SEGUNDA Y TERCERA
COPIA

ESQI,]INA TNFERIOR
DERECHA: OFERTA PA.RA LA LICITACIóN

PRTVADA NACIONAL ENP-LPRTYI{-GC.O2-
2OZt "Rehabilitacióa de cerco perimetral y
protección costera de Puerto C¡stilla"'

ESQUINA INFERIOR
ZQUIERDA: No abr¡r antes del 16 de rgosto de 2ü!3 a l¡s

lüü) a.m.

ADO
§

BASES DE
LlctTActoil

Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del Contrat¿nte es:

fuención: Gerencio General de la ENP en Puerto Cortés

ürección: Primera Calle, Primera avenido, Banio el Centro

Número del Piso/Oficina: Sala de Juntas de Licitaciones, Tercer piso del
EdrfuioTAMEC

Ciudad: Puqto Cortes, Cortes.

Codigo posal: 18

País Honduros, C.A.

I-a fecha límite para presentar l¿rs ofertas es: 16 de agosto del 2023

Hora: l0:00 a.m,

lAo 212 (b)

IAO 212 (c) [,a nota de advertencia deber¿ leer -No abrir antes del 16 de agosto del2lü23 a hs
lO:(M ¿-t¡¿, enprese¡rcia de lqs conqErentes al acto de eertr¡ra-

tAo22.1 La fecha y Ia hora límite paa Ia presentación de las Ofertas será: 16 de agosto del
2023, a los 10:00 um

IAO 212 (a)

ü r,0 1l} 19

Nombre y nrimero de identificacicn del documento de Licrtación tal como se indicó

en la IAO 2l -2 es:

Licitrción Priv¡ds Nec¡otr¡l ENP-LPRM-GC+2-21D3'Rehabilitocün de

caco p'inúal y prolecün co§aa de Puerlo Castilla".
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IAO 25.1

E. Apertura de las Ofertas

ENPo
BASES DE

t¡ctTAc rot¡

La ap€rtura de Ias Ofertas tendra lugar en:

Utrección Primera Calle, primeru avenido, Barrio el Ceruro

Número de Piso/Oficma: Sala de Jrmtas de Licitaciones, Tercer Piso Edificio Tamec

Crudad: Pue¡o Cortés, Co¡és.

Pais: Honduras, C-A.

Fecha: 16 de agosto del2023

flo¡a: lO:00 o-rrl

El aco pirblico dE aperona d¿ oferas x ra)iz¿¡á umedratamente despues de
recibidas las oferas, en la Sala de Juntas de Licit¿ciones, dentro del Recinto
Porhurio en Puefo Cortes, Departamento de Cortés, con los ofersntEs que deseen

asistir al acto.

El acto de recepción y apertu'a de ofertas estará presidida por el Gerente Ganeral o el
Subgerente de la ENP o el Reprcsentantc autorizado de rma de estos, con la
asrstencia de personal asignado por la ENP, y tambien por los oferentes o sus

Representantes l-egales El acta la levantara r¡¡r miembro de la Urudad de Gestión de
fuesgos.

Previo a la recepcion de ofertas, se pasará lista de los oferentes que asistdl en orden
de llegada, anotando el nombre del oferente, el de la persona autorizada para
presentar la oferu y en el extremo derecho de la lista firma de esta última, asimismo
deberán de presentar el recibo por la compra de los Pliegos de Conüciones.

La audie¡rcia de recepción de los sobres sellados conteniendo las ofertas, se realizará
con la gesencia de los oferentes que asistan aI acto, el cual se llevará a cabo aún
cr¡ando solo se pres€nte rm ofer€nte a Ia ap€ri.¡ra de ofertas; las ofert¿s que se

presenten después & la hora de ape¡¡ta no seran ¡ecibidas.

L¿ persona natr:ral que asrsta a la ENP presentE la oferta, deberá idenhhcarse por
medio de su Docr¡menio Nacional de Identificacim (DNI) o Camé de Residente y en
el caso que esta persona no sea el oferenle o su representante legal, también deberá
entregr¡r una nota de pres€ntación refrendada ¡nr el oferente o su Rspresentante
l,egal, mediante la cual se \e atttsrua a presenttr la oferta y el recibo de Pliego de
Condiciones.

l,os asistentes al acto público de licitación que no presenten ofertas y que hayan
solicr¡ado el Pliego de Condiciones, deberá'¡r identificarse y podrán pemü¡necer en
dicho acto en calidad de observadores.

Una copia del Acta de Apertura de Ofe¡ta será publicada en el sistema de
honducompras. (r¡rvw honducompras.sob.hn),

F. Adjudicación del Contrato
IAO 35.r El número minimo de Ofertas para no decla¡ar desierta la licitación será de rma (1)

oferta.
IAO 36.2 Días para firmar contrato: dentro de los (30) treinta dias calendarlo, siguíentes a la

notficación de la Resolución de Ad.¡udicaciórr

,,rr0l!5¡

I

I



rAo37.1 E1 plazo rnÉximo para la presentaciótr de la Gar¿ntía de Cumplimiento: dentro de los
treinta (30) días calendano sigüentes a la Notificacion de Adjudicación y preüo a la
fi¡ma del contrato.

tAo 3E.1 EI pago de anticipo será por un monto máximo del 15% por ciento del Precio del
Contato, para lo cual se debe contar con la Constancia de Regisao de Beneñciario
(SIAFI).

Elegibilidad para la construccion de obras en conEatos Ífuianciados exclusiva y totalment€ con fondos que
provienen de la Empresa Nacional Porn¡aria.

El contra¡o resr¡ltante de ésta licitación, de conformidad con el a¡:ticulo 147 nr¡mer¿l 5 de Ia Ley de

Conratación del Estado se permitirá únicamente la paticipacior de contrahstas hondur€r1os, salvo el caso m
que disposiciones de rm tratado o convenio internacional del que el Estado sea parte o de rm convenio
suscrito con Organismos de financiamiento extemo que establezcan regulaciones diferentes, prevalecerán

estas ultimas

Pa¡a efectua¡ l¿ dete¡minación sobre la nacionaLdad & las firmas e individr¡os elegibles para participar en
contratos financiados exclusiva y totalmente con fondos propios de la ENP, se utüzanáLn los sigu:entes
cnt€flos:

a) Un individuo üene la nacionalidad hondureña si el o ella es ciud¿dano hondurelio

b) Une firne tiene la ¡¡acionalidad holdu¡eña si esta legalmente constrturda y registrada corno persona
jurídica en Hondu¡as conforme a las leyes hondureñas.

En un Consorcio, al menos un integrante debe cr¡mplir con 1os requisitos arrfua establecidos.

BASES DE
UCI?ACtOlt

",,t'lL051

Secciiin Itr Países Elegrbles
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Sección IV. Formul¡rios de la Oferta

l. Oferto

[El Oferente deberá completary presentar esle Íormulario junto con su Ofertal

Número de Identificacrón y Tiulo del Cont¡ao: [indique el número de identificación y título del Contrato]

A: [nombre y dirección del ContratanteJ

Después de haber examinado los Documentos de Licitación, inc§ordo la(s) enmienda(s) [ liste aquí las

enmierulasJ, ofrecemos ejecutar el [nombrc y númeru de identificación del ConrratoJ de conformidad con las

CGC que acompañm a esta Oferta por el Precio del Contrato & [indique el monto en cifrasJ, [indique el
monto en palabmsJ [indiEte el nombre de la moncdo].

EI Contrato deberá ser pagado en las sigurentes monedas

Moneda Monto pagadero en la
moneda

Tasa de cambio:

[indiqte el número de
urudades de monedt

nacional qre equivolen
a una unidad de moneda

exlrunjemJ

k»umos para 1os que se

reqüeren monedas
exüanJeras

(a)

(b)

(c)

d

El pago de anticipo solicitado es

Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán m Conu'ato de obligatorio cuDpLmrento entre ambas partes.

Entendemos que ustedes no están obligados a ace4¡¡;r la Oferta más baja ni n:nguna ou'a Oferta que pudreran

recibt

Confirmamos por la pres€nte $E esta Oferta q¡¡rple con el periodo de vahdez de la Oferta y con el suminisro
de Gaantia de Ma¡tenimiento de la Ofefta exigidos em los docr¡mer¡tos de ücitación y especificados en los
DDL.

i, i t !c52

Moneda t-:

EASES DE
Ltctractol{

( )

( )

( )

( )

b

d

c

[f.choJ

I

Monto

\
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Nuestra empresa, su matf/z, sus afiliados o subsidra:ias, incluyendo todos los subconratistas o proveedores
para cualquier parte del contra¡o, somos elegrbles bajo las leyes hondr¡¡eñas, de conformidad con la
Subcláusula 4.1 de las IAO.

De haber comisiones o gratiñcaciorres, Da&das o a ser mgadas por nosofros a agentes en relación con esta

Oferta y la e.¡ecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas están mdic¿d¿s a continuación:

Nombre y dtección del
Agente

Monto y Moneda Pmpósito de la Comisión o
Cna¡ficación

(Si no hay comisiones o gratificacrones indicar ' ninguna")

Fi¡ma Autor¡z¿da:

Nombre y Cargo del Frrmanrc:

Nomb,re del Oferente:

ENP.O
DE

;;ü1053

No presentamos ningún conflicto de merés de conformidad con la Subcláusula 4 | de las IAO.

Drección
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CUADRO DE OFERTA

LICITACION PRWADA NACIONAL
ENP-LPRM-G,C-¡D-mx

.REEABILITACION DE CERCO PERIMETRAL Y PROTECCIÓN COSTERA DE PT]ERTO CASTILIA"

ITEM DESCRIPCIÓN Lrnid¿d C¡J|tidÁd Predo UniL Pr€cio Tot¡l
PRILIMINARES

l0t Lilnp¡sa Prelimina Gtb l00
r.02 Desmürt¿jc de ubtfh & hiao (a TDbG) Glb t.u)
l.0l R@l¡nt@, nivelación y mEcáie Glb 100

Sub tot l
:.00 TERRACERIA
2.01 AcsrfEo, tadido, úáquinslo y onfomsción, de a¡esa de

rclleño, (\I)luoE sElto)
mi 2.692.38

Sub tot¡l
3.m OBRAS DE PROTECCIÓN COTRA LA ERGIÓN
lol Cm§ a¡:ioÍ de dsdiB de Ccncreto f'c:3000ru

dó5O$-5OO.$ m coo gecüo6 de r¡eils Z"
Urxi 8.(o0 00

l02 coasrsisr de kdr¡phl coo dsdos de cúqÉo de
0.50ú 5üO 5OE (2 c+s de % de perñl y I r4.a d t/, M
Ff'l)

Urxl 8.600.(x)

-t 0l CfirnEin de flEo d€ Gr{va de 3" a %* cm e+e¡ de
30cn q¡ tafud b6jo ped¡ptsa

m: t,2mio

Sub r¡rul
.f 00 CERCO PERIMETRAL
.l0t Exc¿va:ióD ml 694

Cimiñto cúrido o,l0 x 02o Í fci 3moPsl, c@ 313 + 13

.ao mm
InI, 28.00

4rl SobrÉleveióE de bbque d€ 6" cctrl #3 @)0.4om ml 23 52
.{ 0r C¿rillo de o. 15 \ o.l5m fc: 3'üXPSI con ,t{3 +f2 lil0.l5ú lnI, 10 08
.r 05 Sole¡¿ de 0.15 x 0 2Om d'c:3mPSl coD,ldl +#2 r¿)0.¡ 5ñ MI, I44 (tr
406 Relloo y conlbrmacióú meirr1l M3 291
407 csco de Íálls de ahmbre ciclon k-10, de 8', 6j3ra om

1'¿ri¡1, lie sold¡dA m&s €sl¡uch¡fa de tubos verticales ILC
O2", cllt6,(A 2.5O/2.55m (L:lOn cm 0 6Om ñ¡dil6 eú
ca.{ilo de coocrúo) I 2 Tuhs Horiaolales H.G O I .f.
CH 16, PiDes & v{iIl¡ dr }É" d€ 0 @m ql cda r¡rbo \¡criicrl

mI 28.m

.1(» Reemplaz, de lnállá d€ s¡mko cichD K-10, d€ 8 fijs¡rá c@
vslilÁ tis $ldsda úrs mmtqrrmialo e*uc¡¡'¿l de h¡bos
vErtic¡les ( @ 2-5012,55ú) y hdizrnt[les ücluyado liqieza
y rylicaciótr & pintr.E &lrico[ort¿ gds (2 cry&s), Pitr€s d€
aanlla de 12" de 0.«)m eu eda tr¡bo veírcál

nll- u6m

3 lin€as de alanbre dc púlas fnI, t 44.ül
+10 Reoaraqótr de ü)rtón ,e{a¡eño de mallá crclón Und I00
-1 n CoD$r¡cdón de rEjilt8 con ürtr, gálvEizado a ps d€

ulberis-
GIb 100

Sub tot¿l
}TISCELANf,OS5.0{r

5 0t Limpis¡ Fi¡¡l Glb IÚO
S¡¡b iorrl
TOTAL

VALOR TOTAL ESPECTFICADO EF' LETRAS:

VALOR DE I-{ GARANTIA DE MANTEMMIEIITO DE OrlER:I /¡: hiniúut de 2% dd volo¡ totol ofqtsdol

PLAZO DE LA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: (mmimo 150 di¿s sl¿ndzrbs a pon de la

fu:*a de rccpiiia y apau de olatsl
PLA,ZO DE E TBCUC'ION: (oerino lEO tlbs eloúarb r ptb de b o qt de brúi1rl

PI-ArZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTAI (úiniñ l2O dict @ladari6 a pait dz lz ldw de

ape¡tu¡a de oferlLr).

NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE
O RERESENTA¡ITE LEGAL

"ú01054

I

I

I

I

I

I

I
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2. Información sobre la Calificación

[La información que propotcionen los Oferentes en las siguientes págtnas se utilizará para confirmar en sus

Ofertas que la información presentado originolmenle para precalificdr pennotvce corrects a la Jecha de
presentación de las Ofertas o, de no ser así, incluir con su Oferta cualquier infornación que acfitalice st
inlormación o ginal de precalificación, como se indica en la Cláusula 5 de las IAO. Adjunte págtnos
adicionales si es necesario. S, se qdjuntan documentos escritos en un idioma diferente al español, esfos
deberán ser traduciclos al español. Ia lmducc¡ón deberó ser oficial. Si Ia información presenlada
origtnalmente para precaliJicar ha sufrido cambio a la fecla d¿ presentación de las Ofenas, se debenin
de¡allar los cambios y adjuntar la información modficada-J

IEl Oferente deberá completar y presentar este formulor¡ojunto con su Oferta.J

ff"cho/

Número de Identificacion y Títuio del Contato: [indique el número de idenfirtcación y título del ContratoJ

A: Inombre y dirección del Conaotqnte]

Respecto a la licitación a¡riba identificada" confirmamos por la presente que la inforrración que presentamos

ongnalmente para prec aliftcar:

findique: "Permanece correcta e inolte¡ado a la fecha de presentación de esta Ofena" o "Ha sufrido
cambio a Ia fecha de presentac¡ón de esta Ofena, según se detalla a continuación, adjuntándose la
información modtficada: " en el segundo coso, deben detallarse a continuación los cambios sufridos en Ia
inlornación y adjuntar Ia docltmentoción que resplde lo-s cambiosl.

Firma Autorzada:

Nombre y Cargo del Firrna¡te

Nomb¡e del Oferente.

Di¡ección:

BASES DE
LtctfAcloN

D LI

iJ.JI055
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Yo mayor de edad de estado civf de nacionalidad

con domicilio en

y con Tarjeia de ldertid¿d/pasaporte No.

actr¡ando en mi condición de representante legal de llndica¡ el Nombre de la Empresa

Oferente / En caso de Consorcio indicar al Como¡cio v a las emDres¿s gue Io interan)
por la presente HAGO DECLARACIÓN JURADA: Que ru mi persona ni mi

representada se ericuentrm compr€ndidos en ningma de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren

los artículos I 5 y I 6 de la I-ey de Contratación del Estado.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Departamento de
Ios dias de mes de de

Firma

Esta Declaración Jrrada debe presentarse en original con la firrna autenticada ante Notario. (En caso de
autenticarse por Notano Extranjero deber ser apostrllado).

a

, 
'r'r) 

l0 5 6

3. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades
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J

l4

4. Contrato

Deberán incorpomrse en esle (.onfmÍo todas lss correcciónes o moilificaciones a la Olern que obedezcan a

correcciones de errores (de conformidail con la cláusula 29 de las IAO), la selección de una oferta

altemqtivd (de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO), desviaciones acepfables (de conformidad con

la Cl,iusula 28 de las UO}

Este CúnÍato se celebra el [indique el día] de [irdique el mes], de [indiqte el flño] errae [indique el
nombre, y dirección del (jontratonte/ (en adelante denominado "el Conraante") por Imá parte. y findique el
nombre, dirección y los datos del Contratistdl (el adelLarte denominado "el CorrEatista") Por la otra Pa¡:te;

Por q.¡anto el ContatmtE d€s€a que el Contrati tu elec,ittg f¡t d¡que el nombre y el número de identificoción del
conffstol (en adelerte denminado (.'las Obr-ds") y el Contratante ha ac.eptado la Oferh para la ejecucion y
terminacion de dichas Obras y la subsanación de cualqurer defecto de las mismas;

En consecuenci4 este ConFdo ateshgu¿ lo sigurente:

I En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo sigmficado que respectivamente se les
ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales de1 Contrato a las que se hace referencia en

adelarite, y las mismas se mnsideraán parte de este Contrato y se leerán e interpfet án como parte
del msmo-

En conside¡ación a los pagos que el Contratante haá al Contratista, como en lo sucesivo se

mencrona, el Contratista por este medio se compromete con el Contraf¿nte a ejecutar y completar las

Obras y a subsana¡ cualquier defecto de las mrsmas de conformidad en todo respecto con las
disposiciones del Contrato.

EI Contratante por este medio se compromüte a pagar al Contratista como rehibtrción por 1a

e.¡ecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o
aquellas snmas que resrlten pagaderas bajo las drsposiciones del Contrato et el plazo y en la forma
establecidas en éste,

CLÁUS[ILA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpümiento a lo establecido en el Aficulo 7 de la
ky de Transparencia y Acceso a la Información Publica (LTAIP| y con la conlicción de que

evitando las prá,cticas de comrpción podremos apoyar la consolidación de una cr¡Itura de
aansparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contralación y adquisiciones del
Estado, para asi fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voh¡ntariamente a: l.- Mantener el m,iás alto nivel de conducta ética" moral y de respeto a las leyes de
la Repúblic4 asi como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,.IOLERAN'CIA, TMPARCTAI-IDAN Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACTONES
PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2 - Asumr rura esricta observancia y aplicación de los pnncipios
fimdarnentales bajos los cuales se ngen los procesos de c¡ntratación y adquisiciones públicas
establecidos en la tey de Contatación del Estado, tales como: transparencia, gualdad y libre
competencia. 3 - Que durante la ejecución de1 Contrato ninguna persona que actie debid¿mente
autonzada en nuestro nombre y represantación y que ningún empleado o Íaba1ador, socio o
asociado, autorizado o no, realizar: a) Práctrcas Corruptrrlas: entendiendo estas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indtectámente, cualquier cosa de valor para
i¡fluencia¡ las acciones de la otra pate; b) Prácticas Colusorias: enteridiendo estas como aquellas en
las que denoterq suglenrn o demuestren que existe ur acuerdo malicioso ente dos o más part€s a
entre uria de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcartzar un propósito
inadecuado, mch.ryendo influencia¡ en fo¡ma inapropiada las accio¡res de la otra parte. 4.- Reüsar y
ve¡illcar toda la i¡formación que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos
del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de
este Contrato, la info¡mación intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas
pa¡tes aslmen y asuminin la responsabilidad ¡nr el suminisao de infomración inconsistente,
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imprecisa o qu€ no corresponda a la realida{ para efectos de este Contato. 5.- Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razan del Contrato, y no
proporeionrria ru divügarla a tercerDs y a su yez, abstEneños de utilizarla paa finós distintos, 6.-
Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de
Ios compromisos de esta Cláusula por Tribrmal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad
civil o penal en la que se incurra 7.- Demmcia¡ en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros err¡pleados o trabajadores,
socios o asociados, del cu¿l se tenga rm indicio razonable y que pudiese se¡ constitutivo de
responsabrlidad civil y/o penal Lo anterior se extiende a los subcont¡atistas con los cuales el
Contratlsta o Corsultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de
aquellos. El incumplimienO de cualqüera de los ernmciados de esta cláusula duá Lrtg7¡ a.- De
parte del Conúatista o Consultor: i. A Ia inhabfitación para contrata con el Estado, sin perjuicio de
las responsabilidades que pudieren deducírsele- ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo,
representsrte, socjo, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusul4 de las sarciones o
medidas disciplinarias derivadas del régrnen laboral y, en su caso entabld las acciones legales que
correspondan b. De parte del Contratante: i. A la elimmación definítiva (del Contratista o Consultor
y a los subcontratistás responsables o que pudiendo hacerlo no demmciarori la irregularidad de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contraraciórr ii. A la aplicación al empleado o firncionario infractor, de las sa¡rciones
que correspondan segr-m el Código de Conduct¿ Ética del Servidor Público, sm peluicio de exigir la
responsabilidad admrnist-ativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes
maniflestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido que esa Declaracion forma pa.te integal del Contrato, firmado voluntariamente para
constancta.

CI-AUSULA: RECORTT, PRESIIPUESTARIO. En caso de recort€ presupuestario de fo¡dos
nacionales que se efecnré por razón de Ia situacion económica y financiera del país, la estrmación de
Ia percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o
de emergenci4 podra da lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte
del Estado, que al pago ccrrespondiente a las ob,ras o servicios ya ejecutados a Ia fecha de ügencia
de la rescisión o resolución del contrato-

CLALISULA: PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega del pro,,@to será de cientc ochenta
( 180) dias calend.rio contados a partr de la Orden de Lricio

CLAUSULA: MULTAS Cuando el Proveedor incr¡rriere eri mora en el crmplimiento de sus
obligaciones contracürales pc,r ca¡.rsas imputables al mismo, se le impondná el pago de r¡ra multa
diaria aplicable, se fija en cero prmtos treinta y seis pü ci€ntos (036%), en relación con el monto
total del saldo del contato por el mcumplimiento del plazo

DISPO$CIóN FINAL: En todo lo no previsto en el presente mnúato, se regtá por las
flisposrcrones contenidas en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y demás kyes
aplicables.

En testimonio de lo cu¿l las partes firman el presente Contrato en e[ día, mes y año antes indicados.

El sello Oficial de (Nombre de la Enüdad que atestrgua)
Fue estanpado en el presente docurnento en presencia de

Firma Sellado y Expedido por en presencia de

Firma que compromete al Conffala¡rte [rtrma dEI reprcsenbnle sutorim<]a del ConiralallleJ

Frrma que compromete al Contratist¿ Íirma del representante dutotizado del Contratittol
o
,?ái,iBB.*
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato

Las Condiciones Generales del Contrato (CGC) junto con las Condiciones Especiales del Contrato (CEC) y
los olros documenlos que aquí se enumeran, constiluirán un documento inlegml que establece claramenle
los derechos y obligaciones de ambas partes.
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44 EventosCompensables
45 Impuestos
46 Monedas,-...........-...........
47. Ajustes de Precios
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A. Disposiciones Generales

1. Definiciones I I

Condiciones Generales del Contrato

Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas

(a) El Conciliedor es lia persona nombrada en forma conjunta por el
Contratante y el Contratrsta o En su defecto, por la Autoridad
Nomn¡adora de conformrdad con la clá,usr¡la 26-l de estas CGC, para
resolver en primera instancia cualqüer conroversia, de conformidad
con lo üspuesto en las cláusulas 24 y 25 de esas CGC.

(b) La Lista de Ca¡tidades V¡lorad¿¡ es la lista debidamente
preparada por el Oferente, con inücación de las cantrdades y precios,
qtre forma parte & la Oferta.

(c) Eventos Compensábles son los definidos en la clár¡sula ¿14 de estas

CGC

(d) l,a Fech¡ de Termioación es la fecha de termrÍación de las Obras,
certiñcada pc el Staervisor de Obas de acrsdo c.on la Subclar¡s&
53.1 de estas CGC.

(e) El Contr¡to es el acuerdo $scrito entre el Conratante y el
Contratsta pa'a {ecutar las Okas. Comprende los sig¡r.ientes

docun€ritos: Acuerdo Contractual Notificacion de Resoh¡cón de
Adjudicaciór! C¿rta de Oferta, estas condiciones, Especificaciones,
Planos, Anexos y cualquio oüo docr¡mento que se rndtque en el
Contrato.

(0 El Contr¡tista es la persona naü-úal o jurídrc4 cuya Oferta pea la
ejecución de las Obras ha sido aceptada por el Conúatante.

(g) La Oferta del Contratiste es el conjurto fomrado por la Carta de
Oferta y cualquier otro documento que el Contratista presente con
la misma y se incluya en el Contrato.

(h) EI Precio del Contrato es el precio esablecido en la Notrficación de
la Resolución de Adjudicación y subsecuentemente, según sea

a¡ustado de curformidad con las disposicrqres del Conrato

(i) Días significa ¡lias cale¡dario;

C) Días habiles administ'¿tivos todos los del año excepto los sabados y
domingos y aquellos que sea¡r determinados cono feriados
¡ucionales

(k) Meses significado meses calenda¡io

(l) Tr¡b8jos por día significa una vane.l"d de aabajos que se pagan en
base al tiempo ,,tili..do por los empleados y equipos del Conffiista
er¡ adición a los pagos ptr concepto de los materiales y pJmta
conexos

(m) Defecto es cualqüer pate de las Obras que no haya sido t€rminada
conforme aI Conü'ato

C:EllE
BASES DE

LICITACION
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(n) El Certiñc¡do de Rspotrssbilidsd por Defectos es el c¿rtificado
emitido por el Sr.pervisor de Obras una yez que el Conratista ha
corrcgido los defecos.

(o) El Período de Responsabilidad por Oefectm es el período
estipulado en l¡ Subcláusul¡ 35.1 de lss CEC y calculado a parti
de la fecha de terminación.

(p) Los Plsnm son documentos gráficos, inchidos en el contrato, que

defrnen el trabajo a ra\zar, y cualqurer otro plano adicional o
modificado ernitdo por el Contatante, de acuerdo con lo establecido
en el Cont¡ato.

(q) El Contr¡tante es la parte que conEata con el Contratista para la
ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC.

G) Equipos es la maqunana y los vehiculos del Contratista que lun
sido Easladados ransitoriamerite al Sitio de las Obras paa la
conur¡cción de las Obras

(s) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contato indicado en

la Notrficación de la Resolución de Adjudicación del Contratante

(t) I-a Fecba Prerbta de Terminación de las Obras es la fecha en que

se prevé que el Contratist¿ deba termina¡ las Obras y que se

e¡pecifice cn ls¡ CEC. Esta fecha podní s€r modiEcada rmicment€
por el Contatante medr,ante una prórroga del plazo o rma orden de
acelerar los trabajos.

(u) Materi¡l€s son todos los suministros, inclusrve bienes consumibles,
utilizados por el Ccnrratsa para ser mcorporados en las Obras.

(") Plants es cualquera parte mtegral de las Okas que ienga ma
ñ¡nción mecáruc4 eléctnc4 química o biológica

(w) El Supcrvbor de Obras es la persona ndural o jurídica contratada
por el órgano responsable de la conlratación para sr-pervisar la
ejecucior de las Obr¿s, d€biendo ejerccr srs fimcimes baic la
coordinación y conaol de la respectiva unidad ejecrfora

(x)

(v)

(z)

CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato.

El Sitio de l¡s Obr¡s es el sitio definido como tal en las CEC.

[.os Informes de lnvestigación del Sitio de l¿s Obras, incluidos en
los documentos de licitación, son informes de tipo interpre'tativo,
basados en hechos, y que se refieren a l¿s condiciones de la
super-ficre y en el subsuelo del Sitio de las Obras

(aa) Espccificaciones significa las especificaciones de las Otras inclüdas
en el ConFato y cualquier rnodificación o adición hecha o aprobada
por el Coritrdallte.

(bb) I-a Fecha de Inicio es la fecha má< tardía en la que el Conransta
deberá ernpeza¡ la ejecución de las Obras y que está estipuleda en
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las CEC. No coincide necesaiamente con ningr:na de las fechas de
oma de posesion del Sitio de las Ob,ras-

(cc) Subcontratbta es ma persona natural o jurÍdic¿, contsafada por el
Contratista Wa re,'ltzar u¡a pate de los trabajos del Contrato, y
que incluye trabajos en el Srtro de las Obras.

(dd) Obr¡s Provisionalcs son Ias obras qr¡e d Contratista deb€ diseñar,
consrut, instala y rfra, y que son necesarias pra la
construcción o instalación de ias Ob¡ras,

(ee) Una Vari¡ción es rrra instrucción rmpauda por el Contratante y
que modifica las Obras.

(ff) Las Obras es todo aquello que el Coúdo exge al Contatrsta
consuuir, insabr y entregar al Contratanre como se deflne en hs
cEc.

(gg) Fuerza Mayor signrfica r¡n suceso o ctcrmstancia excepcional
(a) que escapa al contol de una Pafe,

(b) que drcha Parte no pudiera habedo previsto razonablernente
antes de fimar eI Conffio,

(c) que, una vez surgidq drcha Parte no ptrediera habedo
witado o resuelto razonableme¡le,

(d) que no es sustancialm€ne arnbuible a la otra Parte.

I-a Fuerza Mayor puede mclur, pero no se limita 4 sucesos o
circu¡stantias excepcionales del @o indicado a mntilruaciór¡ siempre
qra se satisfrgan las Condiciones (a) a (d) especificadas anteriormente:

(i) gu€rr4 hostilidades (independientemente de que se declare la
gtretra o no.l isvacióo. atos de enemrgos extranJÉros.

(u) rebeüóq terronsxno, revolucrón, insurrección golpe milrtar o
usurpaclón del poder, o guera cir,il,

(ü) iüsubios, c¡runocior', desordeq huelp o cierre patronal
llevado a cabo por persorus distintas a las del Personal del
Contra¡sta u oÍos erpleados del Contatista y
Subcontranstas

(iv) mniciones de guerr4 matenales explosivos, radiaciones
ioniza¡rtes o contaminación por radioactiü,la,l, exccpto
cuando pleda ser atribuible al r¡so ptr parte del Cetdista
de dichas mr¡niciones, explosrvos, radiación o radiactivida4

(v) catrástrofes naurales, como terremotos, huracames, tifones o
actiüdad volcrfuica.

Para la interpretación de estas CGC, si el cont€xto asi lo requiere, el
stngular significa tambien el plural, y el mascüino signrfica también el
femenuro y ucevers:r, Los encabezamientos de las cláusulas no tienen
relevancia por sí mismos. Las palabras que se usan en el Contato tienen
su significado mrriente a menos que se las defina específicamente. El

AlJ
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Si las CEC estipulsn la termrnacion de las Obras por secciones, las

referencias que en las CGC se hacen a las Obr¿s, a la Fecha de Te¡minación
y a la Fecha Preüsta de Termi¡ración aplican a c¿da Seccrón de las Obras
(excepto las referencias es?ecí.ficas a la Fecha de Terminación y de Ia
Fecha Preüsta de Terminación de la totalidad de las Obras)

Los documentos que constituyen el Contato se interpretarán en el
siguiente orden de prioridad:

(a) Contrato,

(b) Nouñcación de la Resolución de Atljudicación,

(c) Oferta,
(d) Condiciones Especiales del Cmrato,
(e) Condiciones Generales del Contdq
(0 Especificaciones,

G) Planos,

(h) Lisg de Ca¡aidadcs vat€r?das,y

(l) Cualqurer oúo docrm€rito que em l¡s CEC se especifique que

forma parte integral del Contato

El idioma del Contrato scrá el español.3. Idioma y ky
Apücables

3.1

5.2

4l4. Ilec¡s¡ones del
Supervisor de
Obrss

5. Delegación de
fu¡ciones

6. Comunicaciones 6l

El Contrato se regirá y se interpretará segün 1as Leyes Hondureñas

Salvo cr¡ando se especifique otra cosa, el Supewisor de Obras, en
repres€ntación del Contratante, po&á dirigr órdenes e instrucciones al
Confratrsta para la correcta ejecución del contrato, de acuerdo con los
planos y especificaciones contrach.¡ales y teriiendo en cuenta las
disposiciones de la [,ey de Contratación del Estado y su Regliamento

5t El Sr+ervisor de Obras, no pod¡á delegar en ot-a persona ningrna de sus

deberes y responsabilidades.

I-as comuricaciones cusadas enre las partes a las que se hace referercn en
las Condiciones del Contrato sólo se¡'an váüdas cusrdo sean formalzadas
por €scnto. L.as notificaciones entra-án en ügor una vez qr¡e sean

entregadas y/o escritas en la bitaco"a del proyecto.

1t El Contratista solo podrá subcontsalú ü'¿bajos si cuenta con la aprobrción
del Cornatante. ta subccntatación no aftera las obügaciones del
Contratsta.

72 I-a ryrobación de la subcmu'atación debeÉ s€r exfr€sa, por escrito, con
inücación de su objeto y de las condiciones económrcas. Los trabajos que
se sibcoritrat€m con terceros, no excederán del cr.¡a¡enta pr ctento (4ü/o)
del monto del Contato

7.3 EI Contatrsta no podrá c€der el Contáo sin la aprobación por escrito del
Contratante

El Contratista deberá cooperar y compartir e1 Sitio de las Obras con otos
contratistas, autGrdades públicas, empresas de servicios públicos y el

7. Subcotrtrstos y
Cesióo del
eontrato

BASES DE
LtctTAcroil

8, Otros Contratistgs 8.1
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10. Riesgos del
eontrstante y drl
Contratista

11. Riesgos del
Contratsnte

Contratante en las fechas señaladas en l¿ Lista de Ot¡os Contratistas
indicada e¡ las CEC- El Contratista t¡mbién deberá propcrcionrles a
éstos las inst¿laciones y servicios que se describen en drcha Lrsta El
Contratante podrá modrficar la Lista de Otros Conu'atistas y debem
notificar al respecto al Contatista.

9.1 El Contratista debená ernplea el personal clave slumerado en la Lista de

Personal Clave, de conformidad con lo indic¡do en las CEC, para llevar a
cabo las fi¡nciones esp€cificdás €n la Lista" u oro personal aprobado por el
Supervisor de Obras. El Supervsor de Obras aprobará cualqüer reemplazo
de personal clave solo si las calificaciones, habrlid¿des, preparaciór¡
capacidad y experiencia del personal propuesto son Quales o superiores a
las del personal que ñgrrra m la Lista.

92 Si el Supervisor de Ob¡as solicita al Contratista la remoción de un
integrante de la fueru laboral del Conhatista, indicando las causas que

motivan el pedido, el Contratista s€ asegurtrá que dicha persona se retire
del Sitio de las Obras dentro de los siete días siguientes y no teriga ninguria
ota paticipaoon an los trabajos relacionados con el Cont¡ato

l0 I Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen que
al Confi-atariE, y son riesgos del Contratista los que en este

Conrato se estipulen que corresponden a}eonUatista.

ll.l Desde la Fecha de lnicio de las Obras hasta la fecha de emisión del
Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante:

(u) neeligencra, üolación de los deberes establecidos por la ley, o
interferencia con los derechos legales por parte del Contratante
o cualquiera persona eryleada por él o ccritratada por é1,

excepto el Contratista.

O) El riesgo de dario a las Obras, Plmta, Marenales y Equipos, err la
medida en que ello se deba a fallas de1 Contatante o en el diseño
hecho por el Confatante, o a una gue[a o contaminación radioactiva
que afecte dtectamente al país donde se han de realizar las Obras.

I 1.2 Desde la Fecha de Te¡mi¡ución hasta la fecha de emisión det Certificado de
Corrección de Defectos, sem nesgo del Contraúante la perdid¿ o daño de las
Obras, Planta y Materiales, excepto la pérdida o daños como consecr¡encia
de:

(")

(b)

rm defecto que existia en la Fecha de Terminación;

uri evento que ocrmió antes de la Fecha de Terminacion, y que no
constiuría un riesgo del Contatante; o

,;r)1065

9. Personal

(a) l,os nesgos de lesrones p€rsonales, de muerte, o de perdrda o daños a
la propiedad §in incluir las Obras, Planta" Materiales y Equlpo$
como corsecuencia de:

(i) el uso u ocupacrón del Sitio de las Obras por las Obras, o con
el objeto de realiza las Obras, como resultado inevitable de las
Obras, o
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12. Riesgos del
Contratista

13. Seguros

14. Informes de
iovestigación del
§¡iü¡rd+bsGrc

15. Congultas acerca
de las Condiciooes
Espociales del
Contrato

16. Construcción de
les Obras por el
Cotraratktr

(c) las actiü.lad.s del Contratista en el Sitio de las Obras despues de la
Fecbe de Terminacioar

12.1 Desde la Fecha de kricio de las Obras hasta la fecha de emisión del
Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de lesiones
p€rsonales de muerte y de pádida o ddo a la propiedad (incluyendo, sm
Iimitaciór¡ las Obras, Plant4 Materiales y Equipo) no sean riesgos del
Ccnt'aante, se-ran ricsgos del Cooratista

l3.l A menos que s€ indique lo contrario en las CEC, el Conratisa deberá

contratar seguros emitidos en el nombre conjunto del Contratista y del
Contraante, pa-a cubrn el período ccrryrendido eritre la Fecha & Inicio y
el vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, por los
moatos trÉd€6 y los rnantos d€óreibles esÉpolad€B cR hs CEC, 106

sigurentes ev€r¡bs conshhry€n nesgos del Conúaüst¿:

(a) Paa perdida o ddos a las Obras, Planta y Materiales;

O) Paa @drda o daños a los Eqr¡ipos;

(c) Para pádida o daüos a la propiedad (sin inchir hs Obras, Plant4
Materiales y Equipos) relacionada con el Conüato, y

(d) Pa:a lesiones personales o mu€rte

13.2 El Conr¿tista de¡€r¿ entrega¡ aI srryerviso¡ de Obras, para su aprobaciórq
las Éli.ss y los certificados de seguro ates de la Fecha de Irucio. Dichos
segrros deberán conterplar indemnrzaciones pagaaeras en los tipm y
propu ciorrcs de monedas requeridos paa rectificar la perdid¿ o los daños o
perJuicios oc¿sionados

13.3 Si el Comais¿ ro proporciornra las pólizas y los certificados exigrdos, el
Contrarante podrá contrak los segr¡ros cuyas póli-'rs y certñcados debería

haber st¡minist'ado el Conratista y podra recryerar las primas pagadas por
el Conu'at¿¡rte de los pagos que se ader¡den al Contatista, o bien, si no se le
adeudara nada co¡siderarlas rma deuda del Conúausta.

13.4 I¿s condiciones del segu:o no podnfur modiñcase sin la aprobación del
Srpervisor de Obras.

13.5 A-mbas partes debenán cumplir con todas las coadiciones de las polizas de

s€guro.

l4.l El Contratista al prepara s¡ Ofert4 se basará en los informes de
investigación del Siüo de las Ob,ras indic¡dm en las CEC, adem¿s
cua¡pie sE informaciéa deqre dispoaga el. Ofq.q¡t€.

l5.l El Supervisor de Obras responderá a las co¡sultas sobre las CEC

16.1 El Contratst¿ deberá construt e instalar las Obras de conformid¿d con las
Especificaciones y los Planos

EASES DE
LlctlActota

, ".ü1066



17, Terminación de l¡s 17.1

Obras en l¡ feche
prevista

El Contatsta @á inicia¡ la construcción de las Obras en la Fecha de
Inicio y deberá e¡ecutarlas de acr.¡erdo con el Prqgrama que hubiera
presentado, con las achn[zaciones que el Contatante hubrer¿ afrot]adq y
termrna¡las e¡r la Fecha kevista de Terminación

El Contsatista s€x'rÁ respomable por el diseño de las obras proüsionales.

El Conü-atista debs'á obüener las ryrobaciones del diseño de las obras
provisionales por pre de terceros cuardo sean necesarií§.

18. Aprobación por el
Supcrvisor de
Obras

19. Seguridad

20. Descubrimientm

21. Tome de posesión
del Sitio de las
Obres

22, Acceso al Sitio de
lss 0bras

23. Instrucciones,
Inspecciones y
A uditorías

2¡L C-oalrov er¿les

25. Procedimientos
para Ia solución de

l8.l

182

183 Todos los planos preparados por el Contraü§a para la ejecución de las

obrras provisionales y defmitivas deberán ser aprobados previamente por el
Supervrsor de Obras anEs de su utilización.

19.I El Contratsta seá responsable por la seguritlad de todas las actividades en
el Sitin de las Obras.

19.2 El Contatrsta debená sr¡mlnistra a $§ rrabajador€s los equrpos e

implementos necesarios de potección y tomara las medidas necesanas para

maritener eri sr.rs cámpamentos y €n la obr4 la hlgiene y seguridad en el
u'abajo, segrm las disposiciones sobre la materia,

20.1 Cualqurer elemento de inte¡es historico o & oúa naúraleza o de gran yalor

qt¡e se descubra iresp€radamenE en la zona de las obras sera de propiedad

del Co¡ra nt€. El Cor¡ratisa deberá notificar al Supervisor de Ob,ras

ac€rca det descubrimiento y segut las instucciones que éste imparta sobre

la manera de proceder.

2l I El Contratante traspasaní al Contraosta la posesión de la totaltdad del Sitio
de las Obras Si no se traspasara la posesión de algrula parte en l¿ fecba
cstipulade e¡ l¡s CEC, se considera-á que el Contat2rite ha demorado el

inicio de las actividades pertrnentes y que ello constituye rm evento
compensable.

22 1 El Contratista deberá p€rmrbr al Supervlsor de Obras, y a cualquier persona

aulorizada por este, el acceso al Siüo de las Obnas y a cualquier lugar donde
se esten rcaliza¡do o se preve¿ realiza u-abajos relacionados ccn el

Contrato.

2i -l El CmEdista debeÉ orry.h todás las mstruccrones del Supervisor de

Obras que se ajr¡sten a los planos y esp€cificaciones contacürales y
tcniendo eri cuenta las drsposiciones de la l.ey de Contratación del Estado y
su Reglameno.

?4.1 C-mtrovrrsb se eo¡tr¡dcrá ccmo c¡¡a!+¡¡er drscre¡nnora sobre asperos
técnicos, financieros, administsativos, Iegales, ambientales, y de cualquier
ota índole qu.e stnJan €ritre el Contratista y Contralt€, incluyendo el
Sr+erusor de Okas, como resultado de la ejecucion de las Obras.

25.1 En el caso de conkoversias, el CoilE¿tante rnterpretani m€diante acto
administrahvo motivado, las cláusul¿s objeto de la controversia,
resolviendo las dudas que restütaren. Esta potestad se ejercitaní por medio
del órgano adrninrstrativo de mayor jerarquia responsable de la ejecución
del contato, con ar¡diencia del Conratista y sin perjücio de los recursos
legales que conespondan.ENP..O

¡iñ'^1
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26. Recursos contr¡ la 26.1
resolución del
Cectr¡t¿¡t+

Contra Ia resolución del Contralarite qLredrá expedita la vía j,'dici¿l m1s
los rrbu¡ules de lo Contcncioso Administrativo, salvo que las CEC
e#lacaa. laposibüidad. deacudir aI Ar.biu¡ie.

27 Programa

28. Prérroga de la
Fecha Prevista de
Termin¡ción

B. Control de Plazos

27 .1 DErfio del plam cd¡blecido en las CEC, y despues de la fecha de la
Notiñcación de Reolución de Adjudicación, el Conraüsta presentaÉ al
Sry€rvtsor de Obras pm, sr opinióa y po*erior qrobacián p eL

Cont'atanE, rm Programa en el que cofisten las metodologías gorerales, la
orgnizacióra la secuericia y el calenda'ro de ejecución de todas las
actividades relativas a las Ob,ras.

27 2 El Progratra acnralizado seÉ aqrcl que refleje los ar¡anc¡s reales logmdos
en cada rrjvidad y los eftcfi)s de tdes armces eñ el edendtrio d6
ejecución de las ta¡eas restantes, rncluyendo cualqüer cambio en Ia

secuencia de las actividades.

27 3 El Contratista debera preserúar al S¡.pervisor de Obras para su opimón y
postenor aprobación por el CoÍtrat&te, rm Programa con intervalos iguales
que no exc€ds.E el perido €stábffi eB hs CEC. Si el Conta*isa,no
presenta diüo Progana achnlizado denro de estÉ plazo, el Srpervisor de
Obras poei ret€ner el monto especiñedo en las CEC de la próxiru
e*imación de obra y contiruar retemendo dicho morúo hasta el pago que
prosrga a la fecba en la cual el Conúausta haya presentado el Progrdna
atrasado.

27 4 I-a aprobción &l Prognma no modiñcará de manera aEuna las
obligaciones del Contratista. El Conúatista podní modifica¡ el Programa y
pres€narlo nuevaÍiente al Supervrsor de Obras en cualquier momento. El
Programa modificado deberá reflejar los efectos de las Variaciones y de los
Eventc Coryersables

28.1 EI Contraants debera prorrogar- la Fec,ha Pr'evista de Terminación ct¡ando
se produzca r.rn Evento Compensable o se ordene una Variacrón que haga
iryosible la termiÍación de las Obras en Ia Fecha Prevista de Termmacrón
sin que el Conrraista adopte medidas para acelere el ritmo de ejecución de

Lcs traba¡os pendientes y que le genere gastos adicionales.

29. Aceleracióu de las 29.'l
Obras

Cuando el C{,ritr&nte qurera que el Conü-atist¿ firialice las Obras antes de
la Fecha Prevista de Terminaciór¡ el Contr¿taffe dóeÉ solicita¡ al
C¿rtratsta fopuesás v¡¿loradas para cmseguir la necesa-ia aceleración de
la ejecución de los trabajos. Si el Conü-atante aceptara dichas propuestas, Ia
Fecha Preüsta de Terminación será modificada como corresponda y
ran-ficada por el Contratante y el Conu'atista.

,JJ1O6E

n2 El Contratante &terninaÉ si &be pronogarse Ia Fecha Previ$a de
Terminacion y por cuarto bempo, denúo de los 5 dias sigurent€s a la fEcha
en que el Contatrsta solicite al Contratante rma decisión sobre los efectos
de ua Vaiacicm o de r'm Evento Compensable y proporcione toda la
información usentadora Si el Ccnt'atist¿ no hubiere dado aviso oporulto
ace¡ca de r:rra demora o no hüi€re coop€rado paa resolverla" la demora
debida a esa falla no será corsider¿da para determirur la m¡eva Fecha

Prevista de Terminacion.
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31. Reuniones
administr¡tivas

292 Si las propuestas con precios del Contaüsta para acelaar la ejecucion de
los trabajos sof, aceÉadas fnr el Corikatante, drchas propuest¿s se trataran
como Variaciones y los precios de las msnus se incorporarán aI Precio del
Confato

30 1 El Supervisor de Obras previa ar¡tonzación del cont'atante, podní orderur
al Corú"absta la srspcnsión en la iniciación o el avance de cualqurer
actividad comgendida en las Obras, compemando económicamente el
gasto genoado por el an-aso.

31,1 Tanto el Supervisor de Obras, como el Contratista podrán solicitar al
órgano contalante que asisa a rermiones administrativas. EI objetivo de
dichas reu¡riones será la reüsión de la programación de los tabajos
p€rrdieflEs y Fa resolucirrt de asuntos plaileados corforme con el
proceduniento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 33.

31.2 EI S¡-pervisor de Ob,ras deberá llevar rm regisro de lo tratado e¡l las

reuniones adminisratrvas y suminisrar copias del mismo a los asislentes y
al Cortratmte. Ya s€a €n la propia rermón o coí post€rroridad a ell4 el
Srpervisor de Obr¿s deberá decidir y comrmicar- por escrno a todos los
asistentes sus respecúvas obligaciones en relación con las medidas que
deban adopta¡se.

32 I El Supervisor de Obras notifcará aI Conhatista de todos los defectos que

tenga conocimiento antes que fi¡alice el Período de Responsabilidad por
Defectos, gue se inicia en la fecha de terminación y se defme en las
CEC. El período de Responsabilidad por Defectos se prorogará mienúas
queden defectos por corregir.

32.2 Caü vez que se notfique rm defecto, el Contratista lo corregirá dentro
del plazo especiñcado en la notificación del Supervisor de Obras.

33.1 El Co¡úatista deberá advertir al Supervisor de Ob¡as lo antes posible
sobre fuh¡ros posibles eventos o circtrrstancias específtcas que puedan
perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del Contrato o
derrorar la ejearción de las Obras El Supewisor de Ob,ras podÉ
solicita¡le al Contratisa que presente rma estimación de los efectos
esperados que el fururo evento o cr¡cunstancia pod¡ian te¡rer sobre el
Precio del Contrato y la Fecha de Tem¡nación. El Conratista debsá
proporcionar dicha esumación t¿n pronto como le sea razo¡rableme e

posible

332 El Contrausta colaborará con el Srryervlsor de Obras en la preparación y
consideración de posibles rrraneftts en que cualquier participante en los
t-aba¡os pueda evitar o reá¡cir los efectos de dicho evento o cücunSancra y
para ejecuta¡ las insÍucciones que consecuentemente ordena¡e el
Srpervisor de Obras

C. Control de Calidad

34.1 El Sup€rvisor de Obras controlará el Uabajo del Contratista y le notificari
de cualqurer d€fecto que encu€rite. Dicho control no modificaá de
manera algr.[ra las oblig¡ciones de1 Contañsta.

32. Corrección de
Ilefectos

33. Advertenc¡s
Anticipada

34. ldetrtificaci,óE de
Defectos

OE-:N-E
3li,'^l8'*

§
00(./
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30. Demoras
ordenadas por el
Supervisor de
Obras



35, Pruebas

36. Defectos no
corregidos

37. Lbrs de
C¡ntidades
V¡lor¡dos
(Presupuesto de la
Obra)

3E. Desglose de Costos 38. r

39. Varieciones

40. Pagos de las
Yariaciones

35,1 Si el Supervrsor de Obro ordena al Contraista realizar algrna prueba qrre

no este contemplada en las Especiñc¿cior¡es a fin de venñcar si algún
e¿b¿¡o tiae defi¡ctr» y la pr.ueba revela rye l»s dae, el CcrrEaisa pagrá
el coso de la prueba y de las muestras caso cúúmio deberá scr sftagado
por ContratanE.

36. 1 Si el Contatsa no ha conegido rm defecto dentro del plam especiñcado
en la notiñcación del Srpervisor de Okas, este ütmo estimará el precio
de l¿ ceresciórr del defecto, y e[ CouEiS¿ debera pagar ücho morto] sin
p{ücio de que la cmrección del defecto sea enca'gada pu el Contratsnte
¿ terceros.

D. Control de Costos

37 I fa LisO. de Ca¡f,itader \r¿§¡a¡l¡s (prrsg¡mO & la Obra). d€b€rá
contgn€r los rub,ros corrcspondientes a la consrrucciór¡ el montaje, las
pruebas y los trabajos de puesta en savicio que deba ejecutar el

Contatisa.

Si e1 Cooratante o el Supervisor de Obras lo soliciu, el Contatista
deberá proporcionarle un desglose de los costos correspondientes a

edalqüler preeio qtre consb eñ h Lista de Cffiti&d€s Valoradc
@resrpuesto de la Obra).

39 I Todas las Variaciones deberan incluirse en los hogramas actualizados
que presente el Contratrsta y deberáLn ss autonzadas por escrito por el
ConU-ata¡te

39.2 Cr¡ando las va¡iaciones acumuladas srperen el 10l" del Precio Inicial del
Contrdo se formalizanin media¡rte modiñcación del Contrato.

40.2 G¡ando los tabajos ccrrespondientes coincidsl co¡r rm rubro descrito en
la Lista de Canüdades Valoradas (Presup¡esto de la Obra) y si, a juicro
del Supervrso de Okas, la cantidad de trabajo o zu calendario de
ejecución no producc camb¡os en el costo unitario por encima del limite
establecido en la Subclausula 38.I , para calcutd el valor de la Variacio¡t
se usará el precio indrcado eo la Lista de Cantidades Valoradas
(Presr:puesto de la Ob,ra). Si el costo r¡¡rita'io se modificu4 o si la
naü¡raleza o el calendario de ejecución de lcs rrabajos correspondientes a
Ia Yariacisr ¡lo coi¡rcidieran con los rubros de Ia Listr de Canudades
Valo¡adas (Presupu€sto de la Obra), el Corúatista deberá proporcionar
rma cotizeción con nuevos precios para los rub,ros pertinentes de los
u-abajos.

4l

..\ t ^iñ

37 -2 l-,a Lisa de Cantidades Valoradas (hesrpu€sto de la Ob,ra) se usa par¿

calcrds el Precio. del CoEffio. Al CcÉúrdist¿ se le paga pcr b cuÉidad
de u-abajo realizado a.l precio uita¡-io especificado para cada rubrro en la
Lista de Cmtidades Valoradas (Presupuesto de la Oka).

4O.l Cuando el Supavisor de Obras la solicie, el Conratist¿ deberá
pres€ntmle r:na cotización para la ejecución de r:na Vriación EI
Cooadista debará poporcionírsela denro de los siete (7) dias
sigui€ntes a la solicit¡d, o dentso de un plazo mayor si el Supervisor de

Obras así lo hubiera determinado. El Supervisor de Obras debe¡á a:'al;zx
la cotización antes de opmar sobre [a Variacion,
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41. Proyecciones

42. Estimaciones de
Obrr

{3. Pagos

4l.l Cuando se actr¡alice el Program4 el Corüatista deberá proporcionar al
Supervisor de Ob,ras trta proyeccion 2et,,eliz^rlq del flujo de efectivos.

Dicha proyeccion po&á inclun diferentes monedas segun se estipulen en

eI Contatq convertidas según sea necesa¡io utiliz¡ndo las tasas de

cambio del Conü-ato

42.1 El Contratista pres€ritará al Supervrsor de Obras cuentas mensuales por
el valor estk¿do dG los Éab,aJos erecutados .n€fios ias süft6
acumuladas previamente ce¡tificadas por el Supervisor de Obras de
confornidad con la Subcl¡ár¡sda a2.2.

42.2 El Supervrsor de Obras verifcará las cuentas mersuales de los trabajos
ejecutados fnr el Contratista y certiñcará la suma que deberá
pagársele.

423 El valo¡ de los trabajos ejecutados será determinado por el Supervisor
de Obras

42 4 El valor de los rabajos ejecutados comprenderá el valor de las

cantidades ejecutadas de acr¡erdo a los precios unitarios conüactuales

425 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las
Variaciones y de los Eventos Compensables

426 EI Supervisor de Ob,ras podrá excluir cualqüer rubro rnclüdo en rma

estimación anterior o red¡ci¡ I¿ proporcrón de cualquier rubro que se

hubiera aprobado anteriormente en consideración de información más

recrente

43.1 Los pagos seran ajutados para deducir los pagos de anticrpo y las
retenciones. El Contratante reconocerá intereses a la tasa promedio
correspondiente aI mes que se efectÉ el pago para operaciones activ¿rs

del sistema bancario nacio¡al, cuando se produzcan aúasos en el pago
de zus obligaciones por car¡sas que Ie fueren imputables, por mas de
cr¡arenta y cinco dias (45) calendano contados a partir de 1a

presentación correcta de los docr¡mentos de cobro correspondientes El
pago de los intereses, se hará a mas tada¡ eri la fecha del siguiente
pago parcial. El Supervisor de Obra valida¡á Ia presentación conecta
de Ia estimación de obra en un plazo no mayor de diez ('10) dias
hábiles ccntados a partir de [a presentación de los mismos. Si el
Contratar¡te ernit ür pago afasado, eri el pago siguiente se deb€rá
pagar aI Contatsta interés sobre el pago atrasado. El pago de los
intereses se calculará exclusivamente sobre el monto facturado que se

pagaá con retraso. Para estos fi¡es la Oficma Normativa de
Contratación y Adquisiciones determinará metrsualm€nte. en consulta
con el Banco Central de Hondwas Ia tosa de interés promedio para
operaciones activas ügente en el sistema ba¡lca-io nacional.

; i:01071

43 2 Si el monto aprobado es incrementado en rma estimación posterior o
como resultado de ura decisión del Conciliador, Arbitro o Juez, se 1e

pagará interés al Confatista sobre el monto incrementado como se
establece eri esta cláusula. El interés se calculará a partir de la fecha eri
que se debería haber agobado dicho incremento si no hubiera habido
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44, Eventos
Compensables

44.1 Se considerarán eveutos compensables los siguientes

conEovers¡a

43.3 Salvo. que se es&bhaa c,tr¿ cosa, todos bs pa,gos y dedr¡cciurs se

efecuuran en las proptrciones de las monedas en qrc esá expresado el
Precio del Contra¡o.

43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no se

indicó precro y se entenderá que están cubiertos en otros precios en el
Conkato.

(a) El Contatante no permite acc€so a rma parte del Sitio de las
Obras en la Fecha de Posesion del Siúo de las Obras de acuerdo
cm la Subclásula2l I d€ l¿s CGC.

(b) El Contatarite modiñca la Lista de Otos Contratistas de tal
manera que afecta el trabajo del Contratista en vi¡tud del
Conúato.

(c) El Supervisor de Obras ordena ma demora o no emite los
Planos, las Especiñcaciones o las instrucciones necesarias para
la ejecución oporhrna de las Obras.

(d) El Supervisor de Obras ordena al Contratista que ponga al
descubierto los trabajos o que realice guebas adicionales a los
trabajos y se comprueba postenornente que los mismos no
presentaban Defectos.

(e) El Superviso¡ de Ob¡ras str justifcación desaprueba
subcontatación

llftÍI

(0 Las condiciones del tereno son más desfavorables que lo que
razonablemente se podía infert antes de la emisón de la
Notificación de la Resolución de Adjudicaciór¡ a pa-tu de la
información emitida a los Oferentes (incluyendo el Informe de
lnvestigación del Sr¡o de las Obras), la información disponible
públicamente y la inspección visual del Sitio de las Obras

(g) El Supervisor de Obras rmparte una instrucción para lidiar con
una condición lmpreüsta, causada por el Conúatante, o para
ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de
segrn-idad u otros motivos.

(h) Otos conratistas, autoriüdes públicas, empresas de servrcios
púbticos, o el Contratante no tabalan conforme a las fechas y
otras limitaciones estipuladas en el Contato, causando demoras
o costos adiciona.les al Contratista.

(, El anticrpo se paga aúasado

(t) Los eGctos sobre cl Conüatist¿ de ctdquiea de los ricsgos del
Contratmt€,

(k) El Supervisor de Obras dernora sin justificación alguna la emrsión
del Cerfificado de Terminación.

E--NP,-o
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¿14.2 Si un everúo comp€nsable ocasiom costm adicionales o rmprde que los
trabajos se terminen con anmioridad a la Fecha Preüsta de Terminacion,
se deberá urcrementa¡ Precio del Conido y/o prorrogar la Fecha Prevista
de Terminación Et Superusor de Otras &idiÉ et monto del
incremento, y [a nueva fecha Prcvista de Tgrminación si este fi¡era el
caso.

443 Tan pronto como el Contratista proporcione información que

demuestre los efectos de cada evento compensable en su proyección de

costos, eI Supewisor de Obr6 la evaluará y ausaá el P€cío del'

Contrato como corresponda Si el Superviosor de Obras no corsiderase
la estimación del Contrarista razon¿ble, el Supervisor de Obras
preparará su propia esbmación y ajustará el Precio del Contrato
conforme a ésta. El Supervisor de Ob,ras supondrá que el Contraüsta
reacciona¡á en forma competente y oportutramente frente al evento

44 4 El Contratist¿ no tend¡á derecho al pago de ninguna coryensactón en
la medida en que los intereses del Cont-atante se üeran perjudicados si

el Contratista no hubier¿ dado aviso oportrmo o no hubiera cooperado
con el Supervisor de Obras.

.f5. Impuestos 45 I El Srpervisor tle Obr¿s deberá a¡usta- el ftecro del Conü-¿to si l,os

irTruestos, derechos y otos gravámenes carnbran en el período

cor¡prendido entre la fecha que sea 30 días anterior a la de presentación
de las Ofertas para el Confato y la fecha del Acta de Recepcion
Defmitiva. El ajuste se hará por el modo de los cambios en los

iryuesos pagaderos por el Contatista" siempre que dichos ca¡nbios no
esorvieran ya reflejados en el Precio del Conu'do, o sean resultado de la
aplicación de la clausula 47 de las CGC.

46. Monedes 46.1 l-A, moneda o moned¿s eri que se le pagaÁ al Proveedor en virtud de

este Contrato se esp€cifican e¡l las CEC.

47. Ajustes de Precioc 47.1 Los precios se ajustaar para tener en cuenta las fluctuaciones del costo
de los irsumos, en la forma estipuhd¡ en hs eEC

.16. luult¡s por retraso
en le entrega de lr
0bra

48.1 El Conta¡sta debeÉ rndemniza¡ al Coúr¿a¡rte por daños y pegurcios
conforme a[ precio por dia est¡blecido en Igs CEC, por cada dia de
retzso de la Fecha de Termi¡¡acion con respecúo a la Fecha Prevista de

Terminación, El monto total de dalos y per¡ricios no debeÉ exceder del
monto stlpulsdo en Iss CEC. El Contratante po&á deducir dicha
indemnización de los pagos que se adeudaen al Contraüsta. El pago por
daños y peqücios no afectará las obligaciones del Contatista

48.2 Si despues de hecha Ia liquidacim por daim y perjuicios se proroga'a la
Fecha Prevista de Terminacioq el Srryervisor de Obr¿s debeá conegr
en la siguiente estimación de otra los pagos en exceso qr hubiere
efectt¡ado el Conúatista por concepto de liqurdación de daños y
perjuicios.

49.1 El Contratante pag;ará al Contratista m ariúopo por el monto esüpulado
en las CEC, contra la pres€ntación por el Contratista de r¡na Garmtía
Ba¡¡caria Incondicionat emitida en la forma y por rm banco o
aseguradora aceptables pa¡¿ el Contratante en los mimos montos y
monedas del anticipo La Garantia deberá permanecer ügente hasta que
el anticipo pagado luya sido reernbolsadq pero e[ monto de la misma
podná ser reducido progresivam€nte en los montos reembolsados pry el

49. Pego de anticipo

i.r'J1073
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50, Cara¡tias

51. Trabajos por día

52. Costo de
reperaciones

Contratista. El antlcrpo no devengará intereses.

+9.2 El Cm*ista d€ü€rá r¡sg el aticpo. tucs¡esúe pca paga¡ e$¡ipos5
plant4 materialeg servicios y gastos de moülización que se requi€ran
esp€cíficam€nte para la ejecución del Conu:ato

493 El rticipo sení reembolsado mediante la deducción de montos
proporcionales de los pagos que se ader¡den al Contratista, de
corfsrmidad coa k r-doacnrr dot poreentaje de las Ok6 qre haya sido
temrnado No se tomanin eri cuenta el afiticipo ni sus reembolsos para
determinar la valqacisr de los trabajos realizados, vaiacones, a¡uste de
precios, eventos coryensables, boniñcaciones, o liqüdación por daños y
p€qucros,

50.1 EI Corkatista deberá proporcionar al Conratante la Ga¡a¡rtia &
Cumplimiento a mas tada¡ en la fecha defimda en la Notificacion de
Resolución de Adjrdicacrón y ¡nr el monto estipulado en las CEC,
emitida por r¡n ba¡rco o compañia afigfjzúora aceptable para el
Contrdante y eryesada m los tipos y proporciones de monedas en que
deba pagarse el Precio del Coritato. La vahdez de la Ga¡-¿ntia de

§,.mplimiento excederá en tes (3) meses Ia Fecha Prevista de

Terminación

50.2 Una yez efecl::c.da la recepción final de las obras y reahzada la
liquidación del contato, e[ Contratista sustituirá la garantia de
cumphmiento del contrato por rma garantía de calidad de la obr4 con
vigencia por el tiempo estipulado en las CEC y crryo monto será

equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de la ob¡a ejecutada

50.3 Cuando el conu-ato se haya pactado entsegas paciales por tr¿rmos o
seccioneg el plazo de la Gar¿ntia d€ calidad correryondiede a caü
entrega a que esrvi€re obügado el Conratist¿ se contará a partir de la
recepción defirunva de c¿da tamo.

5l.l Cuando corespond4 los precios para u'abajos por dia rndicadas en la
Oferta se aplicatám pa-a peq'.¡eñas cantidades adrcioriales de trabajo solo
cua¡rdo el Supervisor de Obras hubiera inpa¡tido instrucciones
preüamerrte y por escrrto para la ejecucion de n'abajos adicionales gue se

han de pagar de esa manera.

51 2 El Conratsta debeÉ deja consurcia €n fomula-ios aprobados por el
Supervrsor de Obras de todo trabajo que deba pagars€ como trabajos po
dia. El Supervisor de Obr¿s de.bsá verificr y frmar todos los
formularios que se llenen para este propósito.

51.3 l.os pagos al Contrursta por concepto de t'abajos por dia estarán
su@rados a la presentación de los formula-ios.

El Cont'atista semá responsable de repaa y pagtr por cuerita propia las
perdidas o daños que sufi'an las Obras o los Matenales que hayan de
incc¡rpqarse a ellas enu-e la Fecha de Imcio de las Obnas y el yencimiento
del Período de Responsabilidad por Defixtos, crundo dichas perdidas y
daños sean ocasionados por sus propios actos u omisiones

5l
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53. Terminación de las 53 I
Obras

54. Recepción de las
Obras

55, Liquidación final

E. Finaliz¿ción del Contrato
Terminada sustancialmente las Obras, se efecuuní en forma inmediata
una inspección preliminar, que amedrte que las Obras se encuenEan en

estado de ser recibidas, todo lo cual se consignará en Acta de
Recepción Provisio¡ral suscrita por rm representante del órgano
responsable de la conratación por el Contratante, el Supervisor de

Obras desrgnado y el representante desigrr,ado por el Contratista

53 2 Entiendese por t€rmfuBciori sustancial la conch:sion de la ob,ra de acuerdo

con los planos, especrficaciones y demrás documentos contactuales, de

nuneÉ qr¡e, luego de las comprobaciones que procedar¡ pueda ser

recibida defin¡tivamente y puesta en servicio, dendiendo a su fmalidad

54.1 Acredrtado Írdianlr la, rnspección preliminzr, que las obras se

enomtrari en estado de ser r€cibidas, y dantro de los siete (7) dias
sigurentes a 1a fecha en que el Com'rs'ta efectr¡e su rcquerimiento, el
Contratarite procedeÉ a su recepción provisional prerno informe del
Spervrsor de Obras-

54.2 Si de la urspección preliminar resulta¡e necesario efectuar coreccrones
por defectos o detalles pendientes, se darán rnstrucciones precisas al
contratista para que a su msto proceda denro del plazo que se señale a

la reparación o terminación de acuerdo con los pluros, especificaciones
y demás documentos contractuales.

54.3 Cu¿ndo las obras se encueriÍen en €stado de ser recibidas en forma
defrnitrva, se procederá a efectuar las comprobaciones y revisiones
frnales. Sr asi procediere, previa certrñcación del Supervisor de Obras
de que los defectos y detalles nouficados han sido corregidos, se

efectuará la recepción defirutiva.

54.4 Cr¡a¡rdo conforme a las CEC proceda la recepción parcial por tramos o
partes de la obra de un proyecto, la recepción provisronal y deñnitiva
de cada r¡no de ellos se ajustara a Io dispuesto en Ios artículos
ant€nores

54.5 Hasta que se prduzca la recepcicrn defi¡ruva de las obras, su

mantenimiento, custodia y vrg ancia será por cuenta del Contratista,
teniendo en cuenta la naturaleza de las mismas y de acuerdo con lo que
para tal efecto disponga el contrato.

55 I Dentro del plazo establecrdo en las CEC, el Contrabsra deberá
propo'cionar al Srpenrsor de Obras lm estado de cuenta detallado del
moúo total que el Conratista corsidere que se le adeuda en vim¡d del
Connato Si el estado de cr¡enta esb¡üera ccErecto y completo a juicio del
Supervisor de Obras, emitira et certificado de pago final dentro del plazo

establecido en las CEC Si el estado de cuenta presenüado no esn¡viese de
acuerdo al balance fi¡al calculado por e1 Supervisor o estuüese
incorpleo, ambas pdes procederm en el periódo establecrdo en las

CEC a concilia¡ el balance f,mal adeudado al Contatista. Si la
conciliacióa fircse exitosa, el Contratista volverá a gesentar el estado &
cuenta y el Supervisor dentro del plazo establecido en las CEC emi¡r¿ el
certificado de pago. Caso contrario, el srpervisor de Obras decidtá en el
plazo estipulado en las CEC el monto que debera pagase al Contratista y
ordenmí se emita el certificado de pago.

C Er$=E
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56. M¡nuales de
Operación y de
Ilft¡ttenir¡¡iento

57. Terminación del
Contrato

552 El órgano responsable de la contratación debeÉ aprobar la liquidación
y ordenar el pago, en su cf¡so, del saldo resulta¡rte, debiendo las partes
o¿org§se los fr¡*t¡¡t¡x respeo-tivos, si¡+ perj¿rioo de las accrones
legales que el contratista pudiese micir e¡l caso de no aceptación del
monto del certificado de pago final.

56.1 Si se solicrta¡r pLanos furales acü¡alizados y/o manuales de operación y
mantenimiento ach¡alizados de la maqurnaia o equipo surninisrado, el
Cútraista loc enregaá en las fesl6 €stipül*drser hs CEC.

56.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o los
manuales de operación y mantenimiento a mas ta¡dar en las fechas
estipuladas en las CEC 57.1, o no son aprobados por el Supervisor de
Obras, éste retendrá el acta de recepción final.

57 1 El Contatante o el Contratisa podftám terminar el Coritato si la ora parte

incr¡rriese en incumplimiento fimdam€ntal del Contrato.

57 .2 lns mcurylimremos fl¡ndamentales del Contr¿to incluirár, pero no
esaan limitados a los siguientes:

(l) EI grave o reiterado inc,,mpllmiento de las cláusulas convenidas;

(2) La falta de constitución de la gaantia de cumplimiento del

contr¿to o de las demás garantías a cago del contratista dentro

de los plazos correspondientes;

(3) La suspensión definitiva de las obras o la suspensión temporal de

las mismas por r:n plazo superior a seis (6) meses, efr caso de

fuerza mayor o caso forurito, o un plazo de dos (2) meses sin que

medien éstas, acordada en ambos casos por la Admmistración;

(4) La muerte del contratista indiüdual si no pudieren concluir el

contrato srrs sucesores;

(5) La disolución de la sociedad mercantil contratista;

(6) La dreh¡acién do q¿isb¡a o de sr»pasiira de pagos del

contr¿tista, o su comprobada incapacidad financiera;

(7) [,os motivos de interés público o las circr¡¡lsta¡cias imprevistas

calificadas como c¿tso fortuito o ftrcrza mayor, sobrerrinientes a

la celebración del contrato; que imposibiliten o agruven

desgcporcionadmente su ejecucicr;

(8) El incumplimiento de las obligaciones de pago más alli del plaza

de cuatro (4) meses si no se establece €n el contrato rm plazo
distinto;

(9) La fakz de corrección de defectos de diseño cuando és.tos sea¡r

técnicamente inejecutables

5l
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(l l) Si el Contratrsta ha demorado la terminacion de las Obras de al
manera que se alcance e[ monto máxrmo de Ia indemnización por
concepto de daños y peqücios, según 1o estipulado en las CEC;

(12) Si el Contratista a jücjo del Conmra¡te, ha incwrrido en fi^aude o

compción al coupetir por el Corffio o en su ejecución, conforme

a lo establecido Ia Clásula 58 de estas CGC.

57 .4 Si el conkato fuere teminado, el Conuatista deberá suspender los
trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seg.u-idad

necesariss ff Bl Sitio de las Ob+as y retirarse del Lrgar ta* pronio
como sea razoriablemente posible

57 5 No podná,¡l ejecutarse las garantías de un contrato cu¿ndo la resolución
del conuato sea mnsecuencia del incumplimiento conractual de la
adminisaación o por muülo acr¡€rdo.

58.I Et Estado Hond¡rreño exrge a todos los organismos ejecutores y

organismos cont'atantes, al igual que a todas las firmas, entidades o
personas oferentes por participa o participando en procedimientos de
conFafacrór¡ incluyendo, eoÍe oüos, solicitantes, oferentes,
contratistas, consultores y concesionarios (incluyendo sus resp€ctivos
funcionarios, empleados y representantes), observar los más altos
niveles éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la
ejecución de un conEato. Los actos de fraude y com-rpción está,n

prohibidos

58 2 El Contratálte, así como cualquier instmcia de control del Estado
Hondr¡reño tendrán el derecho revisa a los Oferentes, proveedores,
conFatistas, subcontratrstas, consultores y concesionarios sus cuentas y
registros y cualesqurera otros docr,mentos relacionados con la
presentación de propuestas y con el crmrplimiorto del contato y
someterlos a rna aulitoria por auditores designados por el Contatmte,
o la respectiva instancia de control del Estado Hondu¡eño. Para estos

efectos, el Contratista y sus subcontratistas deberan: (i) consewar todos
los documentos y registros relacionados con est€ Contrato por el
período que establecen las instancias de contol del Estado Hondweño
luego de terminado el rabajo contemplado en el Contato; y (ii)
entregar todo documento necesario para la investigación de denuncias
de fraude o c«nrpciór¡ y pongari a la disposición del Contratante o la
respectiva i¡stancia de control del Estado Hondureño, 1os empleados o
agentes del Contratista y sus subcontratistas que tengran conocimiento
del Conúato para responder las consultas provenientes de personal del
Contratante o la respectiva mstancia de control del Estado Hondureño
o de cualquier investigador, agentg auditor o consultor
apropiadamente desrgnado par-a la revisión o audiüoría d€ los
documentos. Si el Contratista o cualquiera de sus subcontratist¿s
incurnple el ¡equerimiento del Contrata¡lte o la respectiva rnsta¡cia de
confol del Estado Hondureño, o de cualquier ota forma obstaculza la
revisión del asmto po estos, el Contratante o la respectiva instancia de

'Q:_E_N.E
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(10) El mutuo acuerdo de las partes;

57.3 Si el contato fuese terrninado por causas rmputables al Contatista se

hará efectiva la garantia de cr:mphmiento

58. Fraude y
Corrupción





55

59. Pagos posteriores a 59.1

Ia terminación del
Contrato

60. Derecbos de
propiedad

61. Liberación de
cumplimiento

conaol del Estado Hondurerlo bajo su sola discreciórL podrá tomar
medidas apropiadas contra el contratista o sukontatrsta para asegurar
el cuoplieierto.de6ú¿ obligach*}.

Si el Contato se termina pror inc',mplirniento fundamental del
Contratista, el Supervisor deberá emitir un certificado en el que corste
el valor de los trabajos realiz¡.los y de los materiales ordenados por el
Contratista, mefros los anucipos recibidos por él hasta la fecha de

emisión de dicho certiñcado y menos el valor de hs Mdtas porr€rrm
en la enrega de la Obra aplicables- Ello sin menoscabo de las acciones
que procedan para la indemnización por daños y perjuicros producidos
al Contratante. Si el monto total que se adeuda al Contratánte excediera
el monto de cualquíer pago que debiera efectua¡se al Contrabst4 Ia
diferencn constituirá r¡na deuda a favor del Contratante.

59 2 Si el Contrato se resclnde por conlreriiencia del Contraente o por
incumplimieno fimdamental del Conf¿to por el Contratante, el
Supervisor de Obras debení e¡nitir rrr certificado por el valor de los
t'abajos realizados, los materiales ordenado§, el costo razonable del retno
de los equipos y la repatriación del personal del Contratista ocupado
exclusivamente en las Obras, y Ios costos en que eI Contratsta hubiera
incu'rido paa el resguardo y segundad de las Obras, úenos los anticipos
que hubiera recibido hasta la fesha de emisión de dicho certificado.

60.1 Si el Contr¿to s€ tÉrmrtra ¡nr inc'.'nFlimiento del Contat¡sta, todos los
Materiales que se encr¡entren en el Sitio de las Obras, la Planta, los
Equipos propiedad del Cont"atist4 las Obras proüsionales y las Obras
inclui¡les en estimaciones aprobadas o las ndicadas a tales efectos en
la Liquidación, se ccmsiderarm de propiedad del Contratante.

61.1 Si se hace iryosible el cr¡rrylimiento del Contrato por motivo de una
guerr4 o por cualquler ofo ev€mto que esté tota.lmente fuera de control
det eonfaente o del Contratista, el Sr-pewisor de Obras deberá valida¡ ta
iryosibilidad de glÍIplifniento del Contato. En tal caso, el Contr¿tista
deberá drsponer las medrdas de segundad rrcesaras en el Siuo de las
Ob,ras y suspender los tabajos a la brwedad posible después de recibir la
vaLrdación. E¡r caso de imposibüdad de crmplimiento, debeÉ pagarse al
Contra¡sA bdos los tabajos realizados artcs de la recepción de la
validación, así como de cualesqüer trabajos reahzados postenormente
sobre los cuales se hubieran adquindo compromisos, los m¿teriales
exrst€ntes y eqüpos adCuridos pa'a uso del proyecto los cuales s€rán
entreigados al Estado, asi como los gastos adminisü'ativos eri que se

incr¡rra por la rescisión o resolución.

i¡rJ nri
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A me¡os que se indique lo contra-io, el Contrat{rte deberá completa todas las CEC antes de emitir los
documentos de licitación. Se debenán adjuntar los prograÍEs e informes que el Contatante deberá

Eop@r¿ne.

A. Disposiciones Generales

Dteccióo: Primera Calle, Pimera Avenida, Borrio EI centro, Puerlo Cortes,
Conés.

El nonh¡e del rqre-sentunte tato¡ittdo es el Gercnle Gene¡¿l ENP, D¡. Culos
Artu¡o Bueso ChinchiUa

cGC r.1 (r) La F'echa hevisÉa de Terminacion de la totahdad de las Oh'as es de: 180 días
calend¿rio a partir de la fecha de la orden de inicio emitida por la Unidad De krgenieria.

CGC r-r {v) El "§+ervisor de k¿", seráqosehradogor la Unidadde hgrnierü.

CGC 1.r (y) El sitio de las Obra esüá ubicado en el recinto portuario de la ENP en Pu€rto Castilla,
Trujillo Colon

cGC 1.r {bb) I-¿ l¡t.há dÉ l*ir*i {s: . partir dc t¡ ord€n dc iriei'ñ, {¡ tu*l *rá critida por la
Unidad de Ingenieria, dentro de los 15 días calendario posterior a la fecha de
etrtrega dd sra¡cipo. En el caso de que lo solicite la Empresa Adjudicada.

El Contranst¿ contará con m máximo de 180 dias calendario o el plazo ofertado para la
ejectrción de la obra.

ctr 1.1 (ff)

El proyecto consiste en la reconstrucción de a¡ea de cerco dañarla por efectos de l¿
erosion de Ia costa, incluyendo: relleno y corutucción de talud (l:3) en la línea
costera con arana (2,692.38m3 Aprox.), Reco¡struccion de Seccion de cerco
dalada (28 00ml) con cimiento c¡mdo, sobreelavacion de bloque solera y castiLlos
de concreto armado y malla de alambre ciclon K-10 con estuctum de tubo de H G.

de T y 7.7, y m pe(haplén de pmtección de talud freate aI ma'construitlo tle '

dados de concreto de 0 50x0.5x00.50m (3'000PSI) y un filtro de Graya de 3" a%"
con eeesor de 30crU cubriendo un área aproxrmada de 1,29O3O m2, así como el
reemplazo de I 16 metros Iineales malla ciclón dañadaz

CGC22 I¿s secciones de la Obr¿s con fechas de tam:nacón d¡sunas a las de Ia total;¡,d d" lrt
Obr¿s son: NO APLICA

Los siguientes documentos forman parte integra del Contrato y se interpretarari eri el

siguiente uden:

a. El contra¡o

b. Notifrcación de la Resolución de Adjudicación

c. Oferta Ecónomrc¿ r0H
SES DE

ccc 23 (i)

"iü1079

Sección \rI. Condiciones Especiales del Contrato

C.G.c. 1.1 (q)

I
I

CG,C 1.1 (a) En elpresente Contrato no se prevé Conciliador

E Contrat¿nte es: Emp¡esa Nacional Po¡fr¿a¡ia:
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d. c.E.c.

E. C.GC.

f Especificaciones Téctricas

g Planos

h. Aclracisres

eGC 8.r L-sa de Otos Contadstas NO ArLICA

CGC 9.1 Personal Clave: A deftrir por la Unidad de Inganiena de acuerdo al lisado de personal

clave presentado por el contrAsta.

I¿s cobertuas minimas de seguros y los deó¡cüle seran:

pa'a @ida o ddo de las Obras, Planta y MálEriales:

poa perdida o d.aio d€ eqüpo

para perdrlda o dalo a la propiedad (exc€pto a hs Obas" Planta, Mat€riales y

equrpos) en conexón cor¡ el cofirafo

pa-a lesicnes personales o muerE:

(i) de tos empleados del Contaante'

(ri) de trceros, que sean afectados dfectamente por actiüdades de la obra:

El contdista debeÉ proveer rm seguro confa accidentes para sus tabajadqes, y sus

sbcqu'ati*as, el cual presentaná con los docr¡mentos solic itados e¡r la Orden de I¡ricio.

El c.oritratista sení responsable porque se ejerza en todo tiempo y duarte la ejecución

del proyecto, las medidas de precarrción para la protección de todos los empleados y
personas que vÉiten el siuo.

El ContraEnte no se hace responsable por accidentes o enfermedades de trabajo qw
ocurru durante la ejecución de este proyecto,

(d)

(a)

(b)

(c)

cffi r4.1 Los inforrnes de Investig"ión del Sitio de las Obras son: NO APLICA

CGC2I.1 La ftcha de Tma de Pcesion del Sitio del proyecto s€rá conforme se establezca en la

mda de inicio.

CGC 25.I En caso de Controversia, el Cont'atant€ interpretara mediant€ acto admimstatvo
motivado las claus¡,lás obpto de la mnlroversia resolviendo las al¡-ldas que resultarerq
esta potested se ejercitara pm rnedio del organo a&ninistativo de mayor jerarquía
responsable de Ia ejecución del coñato, con audiencia del Cont*is,ta; y sur perjuicio
de los recursos legales que cortspordan.

CGC 26.I - Conta la resolución del Coú'atante procedeÉ Arbitraje en Derecho ffi
B. Control de Plazos

LrctTActot¡
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cGC 27.7

cm 48.1

Preüo al Inicio de Obras y dento de los t¡errta (30) días calenda¡io con¿ados, a
pa'tir de la fecha de notificación de resolución de adjudicación, el Contratista debení
presentar los documentos siguientes;

l) Un prograrna detallado de qecucic,n de la otn4 indicando el costo estimado por
etaPas, ¿I cual se le po¡l'án i-+r du¡;. de com¡ln acrrecáo moáiG¡-¿jcrn¡rs 6 6,1

cumplimiento de dete¡minadas descrrpciones tecnicas, siempre y cuando no
conEavengan las clausulas del conúato

2) Listado de personal clave asignado para la dirección y ejecución de la obra

3) Polizas conforme lo solicitado en la cláusr¡la CGC.13.l.

cK27i Los plazos entre cada actualización del Programa serán defnidos po¡ la Unidizd de
Ingenieia.

Los plazos ente cada achulización del Programa seran de (30) días.

El monto que s€rá retenido por la presentación retrasada del Programa acüralizado
será de: N/A

C. Control de la Calided
CGC 32.7 El Periodo de Responsabilidad por defectos es: (365) dias.

D. Control de Costos
ta nroneda del País del Contratante es: [rmpüas

ccc 47.1 En contratos de dr¡ración naj¡or a seis meses, la fórmula de ajrste de precios debení
elaboruse siguiendo los lineamientos comprendidos en el Decreto Ejecutivo # A-
003-2010 que se encuerrtra disponible en el sitio web de Honducompras
www hon&¡compras. eob.hn.

En contratos de corto plazo con duración menor de seis meses t"mbien podran
preverse sistemas altemativos de ajuste de incrernentos o decremento de costos

El úaso en la erteg;. del proyecto en el plazo ñjado, por facores imputables a El
Cont-¿tista, ls sUig¡ ¿ que pague a el contatante r¡na mulfa draria de conformidad al
porcentaje establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresm y
Egresos de la Republ.ic4 qr¡e se enct¡eDtse ügente en la fecha en que incurra eJ

i¡srmnlimiento, dicha multa no seÉ aplicable en los casos de abasos debid¿mente
justiñcados no implutables a El Contratista y aprobados por EI Contratante de fbrma
escnta.

cm 49.1 t^a Garantia de Antlcrpo po&á consistir en rm Cheque Certiñcado, garantía Bancarla o
li¡nzq, utilzan!6 el form¿to de la Sección "X Formulario de Garantia", misma que

deberá ser emitida por El Contra¡sta previo a la ñrma del Contato.

[,a garantía se constinriÉ por el quince por cientos (15%) de1 valor del contra¡o, y esta¡á

vigente hasa tres (3) meses despues del plazo previsto para la ejecución de la obra.

Nota: El Representa¡te Legal de .la mstrtución banca¡ia o compañía de seguros que

emita la garantía banca¡ia o fianza debeni entregar rma declaración lurada, cuya
firma deberá estar autenticada por Notario Público, mediante Ia cual eI emisor hará
consta que su representada cr¡mple con los requisltos establecidos en los lrterales a),

b) y c) del artículo 241 del Reglamento de la ky de Contratación del Estado y que
acrpta la obligacrón estrprfada en el lteral d) del artículo 241 antes indicado

CGC 50.1
tá Garantí¿ dg C¡¡mplimiedo pod¡a ccnsistir en un Cheque Certificado, garantía
Banca'ia o Fiaza utilizando el formato de la Sección "X Formula¡io de Ga¡antia",
misma que debeÉ ser emitida por El Conhatista, preüo a la firma del Confato.
ta gaantja se constinriÉ por el quince por cientos (15%) del valor dei contsato, y estará
ügente hasta tres (3 ) meses despues del plazo previsto para Ia ejecución de la obra

""JIC81
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Nota: El Representante t-egal de la institr¡ción bancaria o compañía de seguros que
eraita ta grantía banoaria o fiaa4 debeá antregrma decluacirlrr ¡na&, uuya
firma debera estar autenticada por Notario Púbüco, mediante la cual el emisor ha¡á
const¿r que su representada cumple con los requisitos establecidos en los literales a),

b) y c) del articulo 241 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y que
acepta la obligación estipt¡ladq sa s1 1¡1er¿l d) del artículo 241 antes indicado

eGe 502 Una vez efrci¡ada h recepción fina}tb las obras y realizada h hquidación del contrato,
denao de los diez (10) rtia< salenda'io posteriores a la fecha de recepción de Ia obra, El
Conüatista sustituirá la Garantía de cumplimierto del contra¡o por úa Garatía de

calidad de la obr4 con ügencia de un (l) año contados a patr de la fech¿ de emisión
de la mism4 y cuyo monto será eqrivalente al cinco por cimto (5%) del valor total tle
la obra {ecutada.

I¿ Carantía de Calidad pod¡a consisu¡ en lm Cheque Certificado, garantía Bancora o
Franza utilizando el formato de la Sección "X Formula¡io de Ga¡antia", misma que
debení ser emiúda por El Co¡ratista-

Nota: E[ Representante t egal de la instrtución hancaria o compañia de segurm que
emira Ia garauía banc¿ria o ñanza, deberí entregar una declaración jurad+ cuya
firma debená estar autenticada por Notario Público, media¡rte la cual el emisor hará
constd que su representada cumple con los requisitos establecidos en los literales a),
b) y c) del articnlo 241 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y que
ac€pta l¿ obligación estipul¿da en el literal d) del articüo 241 antes indicado.

F- Finalizacif¡ ¿el Contrato
(a) EI pho naximo. pa:a qoe d. Curu'ais. propucione al. Sryer:rrisor de 0ür.asm

estado de cuenta detallado del monto otal que considere que se .[e adeuda en
viru¡d del coúato s€rán de (15 días) d€spús de la emisión de la Cerufrcación
mencionada en la Clárrsula 54.3

(b) El plazo ráximo paa que el Sr+ervisor de Obr¿s se gonrmcie soke la
acr4fz,ci,ói o reútazn del estado de cunta detatlado será de (10 días) a partt del
día sigurente a la fecha de recepción del mismo

(c) El plazo mo<imo paa erritir el certficado de pago será de (30 días) després de

la notific¿ción de ac€ptación del estado de cuent4

(d) El plazo márimo para inedu Ia conciliacióa del bal¿nce fin¡l y otsos dEtalles
del estado de cuenta será de (15 días) a partir del dia siguente de la fecha de
notific¿ción de rechazo del estado de cuenta

(e) Si la conciliación no fi¡ese exitosa el plazo máxrmo para que el Supewisor de
Obras errita el ceruficado de pago será de (30 ¿ías) a pdtir del día s€uiente a la
fechsde conalr¡sion-del.psisdsde coriciliacién

CGC 57.7
[.os manuales de operación y mmtenimiento deberán presentarse a más tardtr el
Aplica

I-os planos acuralizados ftrales &ber'an pesentase a más tadar el : No Aplica

No

€ce s7.2 (1r) l-a sr¡Da que se re¡en&á por no cl¡mplr con la presentación de los planos actr¡alizados
finales y/o los maruales de operacion y mantemmiento en la fecha establ€clda €n
CC¡C 57.t es& : N/A
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Sccción !'II. Espocificaciones y Condiciones de Cumplimiento

PR.OYECTO: *REHABILITACION DE CERCO PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE
PT]ERTO CASTILLA"

I. GENERALIDADES:
El contrausta debe¡á de stm'inish'a¡ todo el equipo reqrrndo y los materiales especificados La fecha er que

se dé Orden de kricio del Proyecto, el Contratista &bera de enEegar a la srryervisión de la Unidad de
Irgeniería un programa de trabajo, pa¡a orgmtzx la coordinación del proyecto con la ENP. EI Contratista
protegerá sus materiales y equipo de cualqüer daño durante su instalación y hasta la aceptación final del
Íabajo. Una vez frnahzada Ia oka el contatista deberá hacer rura limpieza final dejando todo el material de
desperdicio fuera del recinto portuario, dejando el lugar en perfectas condiciones. La obra debe ejecutarse de
manera profesional y utiüzando procedimientos modernos en los trabajos a, rcahzan. El Contratista
suminisrará el personal y el equipo para trabajar las horas necesarias, que aseguren la ejecución del proyecto
de acuerdo al tiernpo estipulado en el contrato y al plan de trabajo aprobado por el Supervisor asignado de la
Unidad de lngeniería. Se deberá bnndar completa atención y colaboración a toda instrucción girada por Ia
Supervisrón, el Contratista estfrá sujeto tambien a las normatrvas impuestas por la ENP en cuanto a

segundad laboral y de las instalaciones, Es responsabilidad del Conratlsta, pres€ntar y mantener en el sitio
de Ia obra un libro (cuademo) de bitacor4 el cual será el medio de regisro formal de comunrcación entre el
propietario o la supervrsión; así como deberá mantener comunicación con el personal de seguridad portuana
El Conratista deberá mantener er todo tiempo el área libre de acr¡mulación de material y desperdicios y
antes del término de cada jomada de rabajo deberá de remover cualqüer desperdicro del sitio y los
alrededores del proyecto, El Cont¡atista deberá presentar y acttnhzx siempre que sea necesarro (por
adiciones, o cambios) un listado de personal detallando su puesto (Ingeniero Residenrc, Czpatzz, Ayudante,
Coordinador de ltgiene y Seguridad, Operador de Maqurnaria, Motorisa etc ), así como el listado de
vehículos, maquinaria y equipo, especificando trpo, capacidades, números de matriculas etc

2. INSTALACIONES PROVISIONALES
El Conratista debeni sr.¡ministra las instalaciones de servicios (Electricidad, agua y simrlares) mediante
consrucciones provisionales, la cual podrá elaborase denro de Ia instalación del recinto de la Empresa
Nacional Portuaria en coordinacón con la Supervisicn de Unidad de Ingeniería. l-a instalación electnca
deberá estar bien aislada y firmemente asegurada en su lugar. resgurdadas de los efectos climáticos (lluvias,
vientos, etc.) El Contratista debeni suministrar las instalaciones electricas y de agua provisronales adecuadas
que sean necesarios para su equipo eléctrico y/o donde sean necesanios en las líneas eléctncas de
distribución La ENP instal«a contadores de medición para el respectivo cobro

3. SEÑALES DE PR.ECAUCION
Sená obligación del Contsatista ñ¡ntener la señalización del sitio de uabajo, sean estas cintas de precaución
adecuadas a este tipo de trabajo, así como ronrlaciórq señales de contol de tnifico, y otros elementos
empleados en la previsión de cualquier even¡ralidad que podría ocasionar daños o accidentes a terceros
Estos elementos de ser necesa:io ajuicio del supervsor deberán contar con il¡rmmación o reflectividad.

5. AGUA
El Contratista deberá manterer a sus propias eryensas, un adecuado sr¡minisro tle agua requerida para la
limpieza, usos domésticos y otros r¡sos en rel¿ción con el trabajo bajo este contrato- La ENP, de ser factible
técnicdnente podrá sminisfa el vital líquido, pero El Contrausta &trrá instalar y mantener conexiones
necesa¡ias de sumrnistro y mangueras pí¡ra el sr¡minisúo de agua a los sitios y en la forma que apnrebe el

:,¡ü1083
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4. MATERIAL Y EQUIPO MAL COLOCADO
EI Contratista debeÉ dar aviso inmedíato, con descnpción y localización de obsÍucciones al Ingeniero
supervrsor de Unidad de Ingeniería y cuando ello se requiera debera ma¡ca¡ o señalar tales obstrucciones
hasta que sean removidas Si rehusa¡e hacerlo, o por negligencia o demo¡a no cumpliera con los requisitos
anteriores, tales obstruc{iones podrán ser removidas por el propietario, y el costo de tal remoción podrá ser
deducido de cualesquiera fondos que se deban o se pudieran deber al Conu atista.
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ingeruero de la Unidad de krgenieria. Donde se reqüoa, et Contasta debená suministrar los medios
necesarios para mantener agua ryta para el corsumo de empleados. Antes de su aceptación fina! las
censiones provisioDales y las uangucras msdadx por d Cormis, dfuán ss r.s¡oyidas s¡ fsrm¿ que
sea satisfactoria del mgeniero s¡pervisor de la Unidad de krgeniería.

,/
6. ELECTRICIDAI)

El Contrahsta deberá ma¡rterier toda la corri€nte electica requerida para los diversos tabajos de
rehabilitaciór¡ usos domésticos y otros trsos en relación con e1 trabajo bajo cste contrato. Todas las
conexiones provisionales para la rnstalación elécfica deberan estar sujefas a la aprobación del ingeniero
srpervisor de la Unidad de Ingeniería. Todas las líneas provisionales deber¿n ser sumimstradas, instaladas,
conectad¿s y mantenidas por el Contratista en forma experta satisfactoria; a menos que se especifrque lo
contrario, deberan ser removidas por e[ Contratista en igual forma a sus expensas, prevramente a la
terminación del proyecto. La ENP instalani medidores (contador) para realiza¡ el cobro al Conratista por la
energia consumida dr.¡rafite proyecto.
De no existu un ptmlo cooexróE de erergía electrica cercano (viable). et contsa¡sta deberá prever e[ uso. de
un generador propio a combustible pa¡a el desarrollo de los tabajos. ,

7. CONDICIONES ESPECIALES ,

El Contrat¡sta deberá cr¡mplir con todos los reglamentos y nomras tanto del personal como del eqxpo que
estipule la ENP. 7

8. MATERIALEg
Todos los materiales empleados en la obra serán de Ios más altos en estánda¡es de calida4 y en apego a las
especificaciones tecnicas parhculares, se deberá conñrma¡ sieopre con la autorización de la supewisión para

eüta remoción de los mismos rma vez ya instalados. Quedara a criterio del supervisor la aceptación de los
materiales de diferentes características a las especificadas en las especificaciones técnicas particulares

siempre que estos sean de pro$elades y celidad superiores a los especdcados.'

9. ACCIDENTE§
El Contratista deberá proveer los eqüpos y facüdades necesarias o requeridas, en caso de accidente, para

dar los prirneros ar-xilios a cr:a.lquiera que pueda haberse accidentado úrante el transcr¡rso de los trabajos El

Contratista deberá cumplr también con todos los re4uisitos 'establecidos por la legislación hondureña

aplicable a accidentes de trabajo y, en especial por el reg.lamento de mediÁas preventivas a accidentes de

t¡abaio
El Conratrsta debeni ñjar en rm hrgr adecuado, la dirección y el número de teléfono del médico que deba

ser llamado en caso de tal ernergencia y el nombre, dirección y nÍImero de teléfono del hospital donde se

haya hecho a-reglos para el trareriento de casos de accidenües.

El Conratista debeá avisa¡ inmediatamente al Ingeniero Supervisor de la Unidad de Ingenierí4 y a las

Superintendencia de Puerto sobre c¿da accidente o lesiones a personas y daños a la propiedad y deberá da
por escrito información completa" inc§endo testimonio de testigos, sobre cualquiera y todos los accidentes

a personas y daños a la propiedad

l0- HIGIENE Y SEGURIDAD 
/

EI Cont'¿ist¿ será responsable de la seguri'l"d e hierene denr¡o. de la obr¿ debiendo. dotar a su personal d€I
equipo de seguridad necesario paa desa¡rollar sus actiüdades: casco, chaleco, guantes, lentes de seg;uridad,

calzado de seguridad, ameses y demrás necesarios según la naturaleza de los tabajos, así mismo los equipos
y vehículos deberán contr con sus alarmas de preca.rcón, luces y similares en buen estado

Sera responsabilidad del contraüsta establecer una poühca de hrgiene y segr:rrdad que sea de co¡rocimiento
de todo su personal responsaHiáadose este de sr aplicacón, y desi¡Trando una o la cantrdad de person'as
que el considere necesarias para el conEol y coordinación de la misma la cual deberá esta¡ claramente
identiñcada, de rgual manera el conúatista deb€rá manten€r en el sitio de la obr4 un botiquín de pnmeros

I
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arn<ilios así como el equipo necesano para el cuidado y trasporte de ctralquier persora que pudiera sufrk llrr
accidente denro de la obra fuese esta personal propio o externo.

IT. SEGUROS
El contatista deberá proporciona un seguro de accidente y vida personal a cada uno de sus trabajadores,
incluyendo capat¿z, maestros de Obra e Ingeniero, durante el tiempo que drre Ia ejecución del proyecto

12. LIMPIEZA
El Contatista deberá mantener el sitio del trabajo, incluyendo el ár¡ea de ¡lmacén usada por él en todo
tiempo, libre de acumulaciones de desperdicios o basua y antes de la terminación de los t'abajos debeÉ
remover cualquier basu¡a del siúo y de los al¡ededores del siüo, así como todas las herrarnientas, anümios,
equipos y materiales que no sean propiedad del propieta'io. Al termma¡ la obra, el Contatista deberá dejar
los trabajos y sus alrededoes en condicion limpia y a s¡tisfacción del Ingeniero supervisor de la Unidad de
Ingerueria.

I3. INVESTIGACIÓN DEL SITIO DE LA OBRA Y DECLARACIONES
El Oferente, será responsable de interpretar la ¡nformación suministrada y, en caso que lo considere
necesario, complementar la misma. El Oferente declara que se ha informado a satisfacción sobre Ia
naturaleza y ubicación del trabajo, las condiciones gerrerales y locales, especialmente aquellas relacionadas
con el tipo del material a utilizar, condiciones fisicss y mecánicas del materlal, del transporte del material,
disposición, manejo y almacenamiento del material irstalar y extra€r, disponibilidad de mano de obra,
disponibilidad de materiales a utilizar en el proyecto, agu4 energia electrica, la clase de eqüpos y las
facrlidades necesarias antes de y dura¡rte el tra¡rscr¡rso del trabajo y todos aquellos otros ¿suntos sobre los
cuales haya información razonable, obtenible y que pueda afectar el úabajo €n cualquier forma a su costo
bajo este contrato. El Oferente declar4 que está satisfecho con la disponibilidad de abastecimientos de
combustible y lubricantes, del tipo de maquinaria y equipo con que hará el trabajo objeto de esta licitación y
de los accesorios necesarios para la correcta ejecucióq de las condiciones imperantes del estado del tiempo
durarite el periodo de ejecución del proyecto. Cualquier falla del Oferente pa¡a familia¡iza¡se con toda la
i¡formación disponible no lo relevara de sr responsabilidad de estima¡ aclecua.l"mente la difrcultad o el
costo de ejecutar exitosamente el trabajo.

I4. BITACORA
El Conratista tendrá la responsabrlidad de presentar y mantener en el sitio de la obra un libro o cuaderno de
Bitácora que será utilizado como medio de registro formal de las comunicaciones entre el propietario o Ia
supervisión, dicha bitacora formrá pa-te integral del conrab, Deberá ser pres€ntada a mas tadar dos días

después de entregada la Orden de Inicio, en ella se autorizara inicialmente quienes podrá,n escribir en ella por
ambas partes EL CONTRATISTA presentará un Cronograma de ejecrrclón y ruta critica del proyecto de
acuerdo con el plazo contracüalmente esablecido, el cual debeÉ ser reüsado y actualizado periódicamente
ante cualquier cambio/ reprogramación.

I5. BIO-SEGURIDAD POR COVI}.19

El contratista debení considerar en sus costos indirectos las medi¿ias de biosegrnidad el cual deberá co¡tsisn¡
en [a tom¿ de temperatrra diaria de los empleados, uso de mascarilla, lavado frecuente de manos, uso de gel
desinfecta¡rte, distanciamiento social dentro de la obra Se deberá crear y aplicar un protocolo de
biosegr:ridad (con planes de acción de existrr curtag:os) el cual ser¿ elabtrado por el contratista en base al
Protocolo de Bio.Seguridad vigente paa la Industria de la Construcción asi mismo este deb€rá contar el Vo.
Bo. de la supervisión del Proyecto y sení aprobado por las autoridades competentes de esta área de la ENP.
Todo el Personal del Contratista debeÉ de contar con su esquema de vacrmas contra el Coüd- I 9 completo

16. ENSAYOS DE II\BORATORIO

El contratista someterá la(s) actividades y/o materiales a los ensa¡ros de laboratorio necesaios para
comproba la calidad de lo solicitado que deberá cumplir con los requrimieritos estándar o los establecidos
en este documento.

;,r ü t0 85
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II.- ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES:

OBRAS DE TERRACERIA Y CERCOS -,c"\
1. T*ABAJOS?* LE@TA*TS. /

Dento de los trabajos preliminares se incluye el acondicionamiento de las areas de tabajo a fin de
eshblecer un ambiente limpio y seguro para el desarrollo de las obras srn ¡nterferi con las actiyidades
normales de las instalaciones c€rcanás (administrativas y/o operativas), en los casos donde las áreas de
trabajo este ocupadas por equipos o personal se deb€rá solicitar el desalojo de estas a la supervisión previo a
los trabajos, en los casos donde por ctcunstancias mayores estas no puedan ser desalojadas se deberán
programar los trabaFs con eI visto bt¡eno del srperyisor a fin de no afecta a los ocripmtes y/o equipos aI'[í
instalados /

2. OBRAS DE TERRACERIA:/
Los trabajos de terraceria s€ realizaran por personal capacitado y con la debida €xperiencn requerida para

cada rabajo, así como con el uso del equrpo adecuado y en optimas condiciones operacionales, a su vez

estos serán coordrnados/ srryervisados por un profesional de la corstruccrón (hgeniero CíüI o similar) por
parte del conransta con el apoyo de tm Capataz de Campo con Ia expertis requerida.
l¿s obras de Terracería se constuirán siguiendo las normativas y lureamientos contenidos en el Manual de
Carreteras de Soptraü, y siempre apegados a las buoras pÉcticas y procedimientos constructivos.
S€ra potestad del supervisor a su criterio la solicitud de c¿rtficados de calidad de los materiales utilizados
asi como el requerimiento de ensayos de laboratorio a fin de comprobar el cumphmrentos de aspectos

técnicos y la calidad de los trabajos.

3. OBRA CIVIL Y ESTR,UCTURAS DE CONCRETO:
Los trabajos de obras civiJ, estructuras de concreto y albaftlería se realizaran por personal capacitado y con
la debida erperiencia requerida paa cada trabajo y a su vez estos serán coordmados/supervisados por rm
profesional de Ia consfr:ccioa 0ngeni.ro Civ:t Ar4.¡¡recro o SiDila¡) por Pa¡te del co¡fra¡jst¿
Las obr¿s civiles se construirán siguiado las normativas y lineamietrtos contenidos en el CHOC (Código
Hondu¡eño de La Constucción), el codigo del A.C.I. (American Concrete Instrtute) así como las

especrficacrones de los fabncantes de los distintos materiales y equipos utilizados, según sean aplicables, y
siempre apegado a las buenas pÉcticas y procedrmientos construcüvos-
Sera potestad del supervisor a zu criterio la solicitud de certficados de cahdad de los materiales utílizados
asi csms eI req¡enmrenro de ersayos- de hloratorio a fm de corprobar cl curpLr¡egos & asp€ct€§
técnicos y la calidad de los trabajos.

4. ESTRUCTI]RAMETAIICA
Los trabajos de Metal-Mecárnic¿ (Estrucn¡ra Metáica) se realizaran por personal capacitado y con Ia debida
e eriencra requerida para caü trabajo y a su vez estos serán coordi¡adoV supervisados por un profesional
de la eonsm¡cci& @g€niqocir.il Arqtxt€sto osirulsr) pon parb def eortatisa.
Los trabajos de Estruchna metálica se realizarán siguiendo las normativas y lineamientos contenrdos en el
CHOC (Códrgo Hondu¡eño de La Construcción), el Manual del A.LS.C. (American Institute of Steel
Construction), asi como las especr-ñcaciones de los fabica¡rtes de los distú¡tos materiales y equipos
utilizados, según sean aplicables, y siempre apegado a las buenas prácticas y procedrmrentos consfuctivos
Sera potestad del supervisor a su criterio la solicitud de cenificados de cüdad de los materiales utilizados
asi como el requerimiento de er»ayos tle l¿boratono a ñn tle comprobar e} cumplimientos de aspectos

técnicos y la calidad de los tabajos

5. MISCEI-ANEOS
Todos los trabajos miscelánms deber¡án ser realizados por personal capacitado y con la debida experiencia
requerida para cada trabajo y a su vez estos serán coordmados/supervisados por u profesional de la
constuccioa (Ingeñio.ro Civi! Arquiteclo o Srmitarlpor-parte del cont*ista. ,
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Se deberan considerar y apücar los lineamrentos y las e¡pecificaciones de los fabricantes de los disturt#
materiales y eqüpos utili""d*, según sean aplicables, y siempre rygzdr¡ a las buenas pnácticas y
proc€dimientos constructivos.
Sera potestad del supervisor a su criterio la solicitr¡d de certificados de calidad de los materiales y equipos
utilizados,

6. FINALZACION DE OBRAS
Luego de la finalizacion de los tabajos el ccmtratista debená rebrar los desperdicios generados por los
rabajos así como los materiales sobranbs, y de igual ma¡rera colabcra¡ c@ el traslado de los materiales y/o
reutillzables propie.lrd de la ENP a los sitios que esta designe para su almaceriamiento
El sitlo del proyecto al momento de la recepción deber'á estar libre de cualquier equtpo, herramienta o
material sobrante, y en condiciones optimas para su uso y operÍrcrones.
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III.. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICTILARES

1.0 PRELIMINARES

1.O1. LimpiezaPrelimin¡r
Definiciór. Se refiere la lirnpiez4 y el desalojo del material de "npio", basura y escomkos pres€ntes en el
área del proyecto, así como la capa vegetal y/o materia ugánica fuera del recinto portuario, previo al inicio
de los trabajos.
Ilerr¡mientas y Equ¡pos: Se deberá utilizar las lrerr¿mientas y equipos adecuadas para est¿ actMdad,
Mar¡llos de demolición, Palas, Rastrillos y simrlares, tambien se ha¡á uso de maquinaria como
Retroexcavador4 cargadoras, y similares, y cualquier otro equrpo que se estime conveniente para la buena
pnáctic¿, de igual manera se utilizaran los elementos de segridad requeridos paa el desarrollo de los
trabajos como, casco, lentes de proteccióru guantes, calzado de seguri¡lad y similares, para el desalojo del
desperdicio se deberá utilizara un vehículo hpo volqueta.
Procedimiento de ejecución: Se identificar¿ en conjr¡nto con el supervisor las áreas a intervenir incluyendo:
área y perímetro de construcciór¡ así como pr¡ntos y rutas de acceso, posterrorrn€nte se realiz¿ra el descapote
y limpieza de esta áreas (mcluyendo: poü ylo tala de á,rboles en los prmtos necesarios a criterio del
srpervisor), por medros mecánicos siernpre que sea posible (Reúo excavadora, Cugadora, Tractor o

Similares), y manuales cuando se requiera, todo el material del descapore, basu-¿, materias mgánicas,
escombre y ripios, senim post€riormente desalojados fuera del rccinto portuano por medio de volqueta(s) y
depositado en un lugar adecuado propuesto por el contratisa y aprobado por el supervisor.
Medición: Este item será por cülcepüo Global, considerando toda el área a interv€nir en la construcción, así

como su perimet¡o y puntos y rutas de acceso, de ser necesario ta¡nbien se inclutá la poda y/o corte de

arboles que puedan afecta estas áreas, y el desalojo de odo el material de npio, basura etc., que sufa de
dicha limpieza
Forma de pago: Serií pagado con la verificación y aprobación del supsrvisor Los precios serán los
establecidos en el contato que representrr una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevistos.

1.t2. Desmontaje de Tuberí¡ de Eie¡ro (.1 Tubos)
Defi¡ición. Se refiere desmontaje y corte de Tubería de Hierro en desuso (4 Tubos) de O4-l/2",47" y
O t 0" aproxrmadamente que se localizan pa¡alelas a [a linea de costa de longitud variable (de 50 a 6Om c.lu ),
así como sus estructuras de anclaje.
Eerr¡mientás y Equipos: Se deberá utilizar las heramientas y equipos adecuadas para esta actividad,
Equipo de Oxi-corte, pulidoras, maquinas de soldadura y similares, también se hará uso de maquinaria como
Retoexcavador4 cargadmas, y/o simrlares para su levantamiento y E ansporte, y cualquier otro equipo que

se estime conveniente pra la buena pniatica, de igual manera se rfilizaran los elementos de seguridad
requeridos para el desarrollo de los rabajos como, casco, lentes de protección, ca¡etas, guarites, delantales,

calzdo de seguridad y similares, para el trasporte, carga y descarga de la tubería remoüda se requerirá de

una Retro€xcavadora cagadoras, grúa y/o sim ar, asi como rm camión o volqueta.
Procedimiento de ejecución: Se identificara en conJunto con el supervisor las de Tuberías de Hierro en

desuso (4 Tubos) de O4-l/2" , 01" y O10" ryroximadamente que se localizan paalelas a la linea de costa,

determinando los puntos de corte. Inicialmente se deberá investigar y verificar cuidadosamente el estado de
las tub€rías que no deberán contener residuos de material en su interior, y de estar presento el corte s€ deberá
realizar evitando derra¡nes en el suelo o medro marino, por medios mecánicoleléctricos se realiza¡an lo
cortes sellando las puntas (teonamiento con material de la misma tub€ría en ambos extremos del corte de

las tuberias) para evitar derrames y filtraciones futuras, y apoyados por medios manuales cuando se requiera
Una vez rahzados los cortes los elernentos serán cargados/transportados con ayuda de maquinaria como
excavadoras, cargadora y/o g¡uas y posterionnente colocados en el sitio indicado por la stpervisión en el
recinto portuario, de establecerlo asi Ia supervisión podním depositarse en el botadero aprobado fuera del
recinto portuario. Para el rasporte podrá hacerse uso de camión trpo plataforma, y/o volqueta
Medicié¡: Este ítem será por conc€pto Global, considermdo toda la tuberia expuesta a remover, asi como
conexiones, taponarriento y anclajes hasta las longitudes señala.lqq por el supervisor, así como el transporte
de las mismas a r¡n lugar esablecido por el Supervisor dentro del recinto portu¿rrio.
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Form¡ de pego: SeÉ pagado cor Ia verificación y aprobación del supervisor. Los precios será,n los
establecidos €ri el contrato que represefrEr rma compensación total pcr coric€pto de mano de obr¿-
maleriales, herramientas, equipo e imprevistos

1.1L3. Replarteo, Nivel¿ción y Marcaje
Defioiciiin. Se refiere al rnarcaje mediante topografia de los niveles, rí,reas y dem.ás, de los ptmtos de
referencia para consaucción & obras de terracería y cerco, este deberá hacerse con equipo de topografia
profesronal y dirigido por ur topógrafo con experiencia.
HerrrmieDt s y Equipos: Se deber¿ utiliza¡ equipo de topografia profesiorial, como ser: Estación Total,
Nivel de precisiór¡ y similares, tambien se haná r¡so de hen-¿mientas básicás & topografia: cintas métricas,
plomadas etc., y cualquier oúo equipo que se estime conveniente para la buena práctic4 de igual manera se

utllizara¡r los elementos de segundad requendos para el desarrollo de los trabajos como, casco, lent€s de
protección, guantes, calzado de segrrri.led
Materi¡les: Pa¡a el marcado de los putos s€ podran rlsár eshcas y trompos de madera, pinhrra en spray,
ma¡cadores, cuerdas de nylon y ofos.
Procedimiento de eiecución: una vez limpia el á¡ea de cqrsrucción, se deberá realizar el levantamiento del
area y el replanteo del mismo, marca¡ldo el á¡ea de cortstruccrón, con sus respectivos datos de niveles y
demas de acuerdo a los diseños base contenidos en los planos. Todo el trabajo de replanteo, nivelacrón y
marcaje, debeÉ realizarse por rn Topógrafo con experbncia y con el apoyo del equipo humano y técriico
requerido para wr buen desarrollo de su rabajo (Cadenero, .{}udanrcs, Estación Total Nirel, etc.). Luego
del levantamiento y marcaje inicia[ la topogfafia hará acü:aliz¿ciones según sea requerido de acuerdo a los
avances y de los úabajos hasta su fnalizaciún.
Como parte de estos taba¡os el contratista deberá entegar en digital, los datos obtenidos del primer
levantamiento y de los marcajes posteriores asi como un levantamiento fmal de los rabajos reahzados.
Medición: Este ítem será por conccpto Global, Ia marcación y mvelación inicial, asi como las requeridas
durante el proceso corisEr¡ctivo,
Forms de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del suprvisor, sn 2 pñ1c,s str/o luego de la
ma¡cación y nivelación inicial y el restante 50á al frnal de los trabajos de construcción que requieran
marcaje (Terracería y cerco), Los precios serán los establecidos en el contrato que representan una

compensación total por concepto de mano de obra, materiales, herramrenas, equipo e imprevrstos.

2.0 TERRACERIA
2.Ol Acrrreo, tendido, Maquinado y Conform¡ción, de Arena de Relle¡o.
Delinición. Se refiere al Acarreo (medrante volqueta) de material de relleno (arena) el cual será

proporcionado por la ENP, e[ conratista debe rnclur como mínimo: la carga del material con equipo tipo
Cargadora o excavador4 ac¿[reo con un recorido de aproximadamente l,lO0m, (dentro del recinto
Portuario), descarga, tendido (regado) y maquurado con equipo de terr'¿cería: Motonivelador4 Tractor y/o
retroexcayador4 tanque de agrra cmform¿ción y cc'rnpacación con medios mecánicos.
Herramient¡s y Equipos: Se deberá utilizar equipo d€ t€rracería en Buen Estado, y optimas condiciones
Operativas (luces, alarrnas, toldos etc.) se incluyen. Volquetas, Cargadora y/o Excavador4 Motoniveladora
y/o Tractor, Equipo de Compactación (Rodillo Vibro-compactador, "Torito" y/o Compactadora Pata de

Elefante (en las áreas que se requiera), csrnión cist€ma de agua herramientas de apoyo manuales, y
cualquier otro equipo que se estime convenie¡te para la buena práctic4 de igual manera se utiliza¡an los
elementos de seguridad rcqueridos gara el desarrollo de lm trabajos orrx), casco, lentes de protección,
guantes, calzado de seguridad.
Mrteriales3 El material de relleno será arena la cual será proporcionado por la ENP, sin costo paa el
co¡tratista. El banco de arena está ubicado de¡rtro de las instaiaciones de la ENP.
Procedimiento de ejecución: Preüo al inicio de los trabajos el contatista presentara el listado de equrpo,
identificando sus capacidades, el cual será verifrcado previo al micio de los rabajos, así mismo las volquetas
a utilizar para el acarreo dfufui s€r cubicadas a fin de que los volúrcnes acarreados sea debidamsr¡te
cuantificados por este medio En conjunto con el supervisor y e[ contratista deñnir¡i.n la ruta desde el sitio
donde se ubica el material hasa el sitio del proyecto, rma vez definido lo anttris se podrá comerzar con el
acarreo Con la ayuda de una cargadora y/o excavadora el material (arena) será cargado en las volquetas
hasta su capacidad mráxima ('copeteado"), luego será trasportado hasa el siüo del proyecto (con el material
'toldeado"), en el trayecto del recorrido se deberá colocar señ'álales de precaución y de ser necesario,
asignar personal para el conrcl de ráfico en el recorrido, al llegar al sltio del proy'ecto la yolqueta realizara
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la descarga, prevámente el supervisor o el mspector asrgnado por el mismo deberá constatar y cuantifrcar el
volumen acarreado (se podrá hacer uso de boletas u hojas de confol, las cuales deberán ser frrmadas por el
superviscrr o nspector y estas servúán como soporte), el matenal descargado será tendido (regado) con
equipo de ter¡alc,eí:,a; Motoniveladora, TÉctor o cargadora según sea el caso más conveniente, hasta
conformación de acuerdo a los diseños de relleno y talud, se rea.liz:lra el acomodo y/o compactación de
malerial por capas (no mayores a 30cm) agregmdo ag¡ra al material en la proporción necesaria para su
correcta estabilización- esto se po&á realiza con el apoyo de r:rr Rodillo vrbrecompactador. y/o tractor y en
las áreas de dificil acceso oompactádoras manuales como compactadora Pata de Elefante ("bailarina") y/o
Rodillos manuales (torrto") Las capas de relleno no deberán ser mayores a 30cm de espesor.
Medición: Este ítem será ctranhficado por metro cubico compactado.
Formr de pago: Será paFdo pff metro cubico efectivamente trasportado, tendido, conformado y
compactado con la verificación y aprobacion del srpervisor. I-os pfecios serán los establecidos en el coritrato
que rspresentan una com¡rensación total por concepto de mano de obra, materiales, herramientas, eqrripo e
imprevistos El contratista deberá asr¡mir entre sus costos el factor de abrmdamiento del material.

3.0 OBRAS DE PROTECION CONTRA LA EROSION
3.O1. Construcción de Drdos de Concreto f c: lXlOPSl, de 05(h05h050m con ganchos de v¡rilla l/4"
Definición. Se refiere la constnrccion¡fabricación de da&s de concreto strnple de 0.50mx0.50mx0.5om. Con
resistencia a la compresión de 3000PSI, construidos con cemento Portland T[o I lPuzolánico). con un
gancho par¿ levaritamiento construido mn va¡illa de'/," G4O El peso de cada dado de concreto puede
variar el requerimiento es de 600lbs con un margen adrnisible de +/- I 0%
Eerramientas y Equipm: Se debeÉ utrlizar moldes/formaletas de madera o metálicos, maquina concretera
o camión concretero, übrador de concreto, y cualquier oto equipo que se estime conveniente para la buena
práctica, de igual manera se utiliza¡an los elementos de segrridad requeridos paa el desarrollo de los
trabajos como, casco, lentes de protecciór¡ guantes, calzado de seguri,la.l.
Materirle: Cemento Portland Tipo I (Puzolá.'nico) Norma ASTM C-l50 Tipo l. Aren4 Grava Triturada l-
ll2" o %", madera y/o laminas de hierro para los moldes, vanlla de %" Lisa trgitima Grado 40, Agua
curador de co¡creto, desmoldante
Proc.edimiento de ejecución: El contratista inicialmente fabnca¡a sus moldes que podrán construirse de
madera y plywood o meáhcoq lo cuales se presentaran para aprobación del Supervisor o Inspector asignado
quien verificara sus dimensiones, rma vez aprobados s€ podrá proc€der a la fal¡ricación de los d¡dos de
concreto estos se debeni construir en sitio para su verificación, inicialmente los moldes se cubrrán con
desmoldante, no se admitirá el uso de aceite quernado, posteriormente se realizára el colado del concreto
compuesto de Cemento Tipo L Arena. Grava 1/¿" 6l-112", mezclado con el apoyo de mezcladora de I o 2
bolsas, o camión mezclador de concreto Una vez vertido el co¡creto en cada molde se deberá vibrar cada
dado de concreto y colocar el gancho comtuido con varilla de ya", posteriormente será cubierta la cara
cxpues¿a con cwador de concrsto. Cada dado de concreto será desencofrado 24 horas después de su colado,
y una vez desencofrado aphcar curador, se dejaran en área acondicionada para su almacenaje siendo regados
constantemente hasta que alcancen su resistencia nominal de fc: 30O0PSI y puedan ser colocados en su sitio
final El supervisor solicitara inicialmente un;a prueba tle laboratono para verificar el diseño de la mezcla
(proporciones) y la resistencia de! concreto (rupnrra de cilindro), asi mismo el supervisor podrá solicitar
pruebas adicionales cuando lo amerite a su criterio
No se admitirán rmida&s dañadas, resanadas y,/o con "canecheras".
Los dados de concreto podrán fabricarse en planta (extema a la ENP) previo la aprobación de la supervisión
y siguiendo las especiñcacrones establecidas.
Medición: Este item será cuantificado por unidad termrnada, desencofrada en óptimas condicrones y
presente en el siúo de la obra.
Forma de pago: Será pagado por rmidad efectivamente, terminada" desencofrada en óptimas condiciones y
presente en el sit¡o de la obr4 con la verificación y aprobación del superviss No s6 a&nrhrán
dañadas, resanad¿s y/o con -canecheras"- I-os precios serán los establecidos en el contrato que
una compensación total pof conc€pto de mano de obra, materiales, hen"¿mientas, equipo e imprevis
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3.(2 Construcción de Pednplén con Dados de Concreto de 05(h051x05)n (2 Capes en 3/4 de pcrfil y
I clp¡ en l/4 del perfil)
Definiciiin. Se refrere la constucción de un pe&aplén para protección costera en el talud de relleno con
dados de concreto de 0 5Ox0 5Ox0 50rq colocados cubniendo toda el área de talud con 2 capas de dados y
penetrando al menos I 5Om bajo el nrvel de1 mar, hasta % de talud el % rest te hacia la corona de talud
solo se rrstalara ura capa de dados de concreto (segr¡n dis€ño)
Herranientes y F4uipos: Sc debera utilizar equipo para trasporte, levante y colocación como gruas o retro
excavador4 y cualquier otro equipo que se esrime conv€nienE para labtenz pnáLctica de igual manera se

utilizaran los elementos de segr.nidad requeridos pa¡a el desarrollo de los trabajos como, c¿rsco, lentes de
protecciór¡ guantes, calzado de seguridad.
M¡teri¡les: Dados de concreto de 0.50t0.50x0 5Om de 3000PSl
Proc',edimiento de ejccución: Preüo a la instalación de los dados de corrcreto, el talud de relleno esta¡á

conformado desde la cot¿ del [echo marino hasa el coronamiento del relleno, luego, se procedeni a la
colocrción de los dados & corrreto c«r la ayrda de equlpo para trasporte, levante y colocación como grúas

o relro excayadora, partiendo desde el fondo marino (l-5m baja la línea de costa) y subiendo desde el pie de

talud hasta su corona Todo el trabajo debeÉ realiza¡se bajos estrictas condiciones de seg¡rddad de forma
ordenada y planificada a fin de evitar accidentes
Medición: Est€ item seÉ cuantificado pcr rmidad colocada (dado), or @timas condiciones. (De acuerdo al

diseño mostrado en los planos)
Forma de pego: Será pagado pu metro cua&ado efectivamente c¡locado, y en óptimas condiciones, con la
verificación y aprobacior del supervisor. No se admitirán ¡rnidq¡lss d¡ñalqs. [.os precios serán los

establecidos en el contrato que repres€nEl r¡na compensación total por cslcepto de mano de obra,

matenales. herramientas, equipo e imprevistos

3.Gl Construcción de Filtro de Gr¡ve de 3'a %'con espesor dc 30cm en talud baio Pedraplén
Definición. Se refiere la co¡stnrccón de rm frlro de Gr¿va de 7:" (mínimo) a 3" (máimo) con un espesor

de 30cm eri todo el alud de relleno bajo el Pedraplen, que sirva como protección csltra la erosión
Herramientas y Equipos: Se debení utilizar equipo púa tsansporte, levante y colocación como gruas o

retro excavador4 y cuálquier otro equlpo que se estime cmveniente para la buena practic4 de igual manera

se utilizaran los elementos de seguridad requeridos para el desa¡rollo de los rabajos como. casco. lentes de
prot€rción guántes, calzado dc seguridad.
Materi¡les: Grava de 72" (mínimo) a 3" (máximo).
Procedimiento de cjecución: Previo a la instalaciqr de los dados de corrrao, el talud de relleno estará

conformado desde la cota del lecho marino hasta el coronamiento del relleno, luego, se procedeÉ a [a

colocación de los dados de concreto con la ayuda & equrpo para úmsport€, levante y colocación como
grúas o retro excavadora- partiendo desde el fondo marino (1.5m baja Ia linea de costa) y subiendo desde el
pie de tatud hasta su corona Todo el trabajo debená realizarse bajos estictas condiciones de seguridad de

forma ordmada y planificada a fin de eütar accidentes.
Medición: Este ítem será cuantificado po unidad coLocada (dado), en óptimas condiciones. (De acuerdo con

el diseño mosúado en los planos)
Forma de pago: Será pagado por dado efectrvamente colocado, y en óptimas condiciones, con la
veriñcación y aprobación del supervisor. No se admrtirán unidades dañadas. Los precios se¡án los
establecidos er el contrato que represenEl rna cornpensación total por coricepto de mano de ob¡a,
materiales, herramientas, equipo e imprevistos.

4.0 CERCO PERIMETRAL
4.Ol Excavac'iln
Dcl'rnición. Se refiere [a excavación de za$a pua cimie o corrido en suelo arenoso, de 0.4Om (ancho) x
0 6Om (proñmdidad). Por métodos manuales
Herram¡entas y Equipos: Se deberán utrliza¡ herramientas manuales, y de medición como plomo, cuerda
cinta métricas, y cualquier orro equipo que se estime convenierrte pa-a la brrna pnáctica de igual
utiliz¿ra [os elementos de seguridad requeridos Fr¿ el desarrollo de los rabajos como, casco,
proteccióri, guantes, calzado de seguridad.
M¡teri¡les: N/A
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Procedimiento de eiecución: Inicialmente se rcaliza¡a el marcado y se tomaran niveles con ayuda de
topografia para colocar r¡na cuerda de mvel de nylon que sirva de gui4 posteriormente y srguiendo lo
marcado se procederá con la excavactón manual con el uso de plcm, palas y baras, etc. Hasta llegar al nivel
deseado, una vez terminado el zanjo se verifica-an dimensiones y nivel a frn de asegurar que las mismas
coincidan con los especifrcado en planos.
Medición: Este ítem será cuantificado por meto cubico efectivamente excavado siguiendo las insEuccrones
de diseño (Planm y Especificaciones Técnicas).
Form¡ de pago: Sení pagado por metro cubico efectivanente consfiuido, con Ia verificación y aprobación
del supervisor, no serán reconocidos volúmenes exc¿vados que no estár en apego al diseño Los precios
serán los establecidos en el contrato que represencan una comp€nMción total por concepto de mano de obra,
matenales, herramientas. equpo e üIlprevlstos.

4.02 Cimiento Corrido 0.¡(h020m fc: 300OPSI, con 3#it +#3@020m
Definición. Se refiere la cststsucción de cimieno corrido de coricreto a'mado de 0 40m x0 2Om fc 3000PSI
y armado con 3 Varillas de Acero comrgado Legitimo Longitudinales G-40 de 3/8" y Varillas de Acero
corrugado L€grtrmo transversales G-40 de 3/8" a cada 0 ZOm
Eerram¡ent¿s y Equipm: Se podrá utiliza¡ maquina concretera de una ( I ) botsa, Carretill4 mvel, plomada,
cuerda de nylon, cizzll4 pulidor4 asi como otras herranientas manuales, y cualqurer otro equipo que se

estime conveniente para la buena practrca, de igual manera se utiliza¡a los elementos de seguridad reqt¡eridos
para el desarrollo de los trabajos como, casco, Ientes de protección, guantes, calzado de seguridad
Materiales: Cemento Gris Tipo G U (uso general), Agregados Pétreos: Arena de rio y Grava %", Varillas
de Acero comrgado l*gítsmo, G40 de 3/8", alambre de amarre, curador de concreto.
Proctdimiento de ejecución: Inicialmeme se realizara el a¡mado de acero siguiendo las especiñcaciones
contenidas en los planos y este mismo docr¡mento, utilizando m¡dos de alambre de arnarre doble en cada
punto, posteriormente se tomaran niveles para colocar r¡na cuerd¿ de nivel de nylon que nos asegure los
corectos niveles y espesores de cimiento, al momento de la colocación del a¡mado del cimiento corrido se

deberá coloca¡ también el armado de los castillos y bastones, a fin de que estos queden debidamente suJetos
y fundrdos al cimiento, una vez completa este proceso se podrá coloca el armado de acero evitando el

contacto del mlsmo difecta¡ente con el suelo para lo cual s€ podrám rsa dados de concreto de 2"v2"x2"
(quesitos) como separadores del suelo. Una vez colocado el acero de refuerzo se reahzara el colado del
concreto con ayuda de rma maquina concretera csr una mezcla de resisterrcia fc: 3000PSI, el concreto
deberá ser vibrado a fin de ebminar vacios y posteriormente verificados sus niveles (espesores), una vez
finalizado el colado, se aplicará curador de concreto (según especificación del fabricante), en la superficie
expuesta, 24 horas despues de la ñmdición la superficie deberá ser curada y/o humedecida. y mantenerse así
por al menos 3 dias
Medición: Este ítem será cr¡antiñcado por metro lineal de cmrento comdo construido
Fornrs de pago: Será pagado por m€tro lmeal efectivamente consfirido, con la verificación y aprobación
del supervisor Los precios serán los establecidos en el contrato que representan una comp€nsación total por
concepto de mano de obr4 matenales, herrarnientas, eqüpo e imprevistos

4.03 Sobreelev¡ción de Bloque de 6"con #3 @,O40m
Definición. Se refiere la construcción de rma sobreelevación de Bloque de ó" (4 hiladas: 2 entenadas y 2
superficiales), ¡ngados con mortero de cemento (t:4) con una liga de lcm aproxinradamentq con bastones
de varilla de acero #3 @ OAOll
Eerrsmient¿s y Equipos: Se podrá utilizar maquina concretem de una ( I ) bolsq Crretilla pulidora para el
corte de bloques, nivel, plomada, cuerda de nylon así como otras herrarnientas manuales, y cualqurer otro
equipo que se estime conveniente paa la buena práctica, de igual manera se utiliza¡a los elementos de
seguridad requeridos pafa el desarrollo de los fabajos como, casco, lentes de proEcción, guantes, calzado de
seguridad.
Materiales: Cemento Gris Tipo G U (uso general), Bloque de cor¡creto vibrado de 20crn x40cm xl5cm,
Agregados Péteos: A¡ena de rio, Varillas de Acero corrugado lrgítimo, G40 de 3/8".
Procedimiento de eiecución: previamente se habrán colocado los bastones de va-illa de 3/8" los cua.les irán
anclados al cimiento corrido, al comenzar se tomaran niveles Frara coloca una cuerda de nivel de nylon que
nos asegure la correcta colocación de cada hilada de bloque, posteriormente se comenzara el pegado de
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bloque mediante mortero de cemento en proporción l:4, ligando cada hilada de bloque, se trabajara t hilada
a la vez y mmca se colocaan más de 5 hiladas contim¡as en un solo día. Deberá asegr:rarse que la pared de
bloque este debrdamente nivelada y aplomada con una liga de I cm entre bloques,
Medición: Este item será cuantiñcado por metro cuadrado de pared de bloque ligado
Forma de p¡go: Será pagado por metro cuadrado efectivamente comtruido, con la verificacrón y
aprobación del supervisor. Los precros s€rán los establecidos en el contrato que representan r¡na
comp€nsación total por conccpto de mano de obr¿ materiales, herramientas, equpo e imprevistos

4.04 Castillo de 0.15r0.15m fc: 300OPSI, con 4 1il3 +ff! @.t 5m
Definición. Se refrere la construcción de castillos de concreto armado de 0.15m x0 l5m fc 3000PSI y
armado con 4 Varillas de Acero comrgado Legitimo Longitrdinales G-40 de 3/8" y anillos de 0. l0m x0 I 0m
con 4 varil las de acero liso legitimo de t/a" a cada I 5cm
Herr¡mientas y Equipor: Se po&á utiliza¡ maquina coricretera de una ( I ) bolsa, Carretill4 nivel, plomada,
cr¡erda de nylor¡ crzalJa, pulidora, así como otras herranientas mamrales, y cualquier otro equrpo que se

estime conyenieflte para la buena práctica de igual msrera se utiliza¡'a los elementos de seguridad requeridos
para el desarrollo de los tabajos como, casco, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad
M¡terials: Cemento Gris Tipo G. U, (uso general), Agregados Péteos: Arena de rio y Grava %", Varillas
de Acero comrgado LegÍtimo, G-40 de 3l8", Va-illas de Ace¡o liso kgítimo, G4O de l/4", alambre de
amarre, mader¿ de pino nstica como encofrado, curador de concreto.
Procedimiento de ejecuciór: Inicialmente se realizara e[ armado de acero srguiendo las especifrcaciones
contenid¿s en los planos y esE mismo documento, utilizando nudos de alambre de amarre doble en cada
punto, así mismo cada a-mado de castillo tendrá patas de l5cm de Varillas de 3/8", postenormente se deb€rá
coloca¡ el amado de acero en el armado del cimiento corrido preüo a la ftrndición de este (cimiento
corndo), una vez colocado el acero y construrdas las paredes (sobreelevacion) contiguas se construiá rm
encofrado/ formaleta con madera de pino debidamente asegurado para evita- abertu-as y/o ñltsaciones al
momento de la ñmdicion. Una vez completado lo anterior se realizara el colado del concreto con ayuda de
rura maquina concretera con una mezcla de resiste¡cia fc; 3000PSI, simultáneamente se deberm colocar los
tubos de H.G de 2" (L:3.00m) par¿ que estos queden ñjos, el concreto debeÉ ser vitnado a fin de elimmar
vacios. una vez finalizado el colado, se aplicara cr¡rador de concreto (segrm especificación del fabncante)- en
la superficie expuestá, 24 a 48 horas después de la fundición se deb€rá retird el encofrado aplicando curador
a la superficies, y mantenerse asi por al menos 3 días.

Mediciiin: Est€ ítem será cuantificado por metro lineal de castillo constuido.
Form¿ de pego: Será pagado por metro lineal efectivamente constuido, con la verificación y aprobación
del supervisor. Los precios serán los establecidos en el contrato que reprcsentan una comp€nsación total por
concepto de mano de ob,ra, marcriales, herramientas, equipo e imprevistos.

4.05 Solera 0.15x020m fc: 30fl)PSI, con 4 #3 +#2 (ü.15m
Defi¡ición. Se refiere l¿ construcción de solera de concreto armado de 0 l5m x0 20m lc 3000PSI y armado
con 4 Varillas de,A.cero comrgado kgitimo Longitudinales G-40 de 3/8" y anillos de 0.10m x0 l5m con 4
Va¡illas de acero liso legitimo de 7o"

Herram¡entss y Equipos: Se podrá utitizar maquina concretera de rma ( I ) bolsa, Carretilla, nivel, plomada,
cuerda de nylon cizalla, pulidora asi como otras herramientas manuales, y cualqurer otso equipo que se

estime conveniente para la buena práctic4 de igual manera se utiliza¡a los elernentos de seguridad requeridos
para el desarrollo de los ü'abajos como, casco, [entes de protecaiórL guantes, calzado de segundad.
M¡terieles: Cemento Gris Tipo G. U. (uso general), Agregados Pétreos: Arena de rio y Grava %", Varillas
de Ace¡o comrgado Legítimo, G-40 de 3/8", Yarillas de Acero liso Legítimo, G40 de l/4", alambre de
amarre, madera de pino rustica como encofrado, curador de concreto.
Procedimiento de ejecución: Inicialmente se realiz¿ra el armado de acero siguiendo las especificaciones
contenidas en los planos y esie mismo docr¡mento, uühzando m¡dos de alambre de amarre doble en cada
punto, posteriormente a la completación de la sot¡reelevación de bloque y una vez fi¡ndidos los castillos se

colocara el armado de acero, una vez colocado el acero, se constmirá rm encoñado/ formaleta con madera de
pino debidamente asegurado para eütar abenuras y/o filtraciones al momento de la fimdición. También se
coloca¡a la malla ciclón a fin de la pate inferior de este quede ñmdida en la solera, Una vez completado lo
anterior se realizara el colado del concreto con ayuda de una maquiru concretera con rma mezcla de
resistencra fc. 30@PSL el concreto deberá ser vibrado a fm de elimina¡ vacios, una vez fin alizado el
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colado, se apicara cuador de concreto (según especificación del fabricante), en la superficie expuesta, 24 a
48 horas despues de la firndición se debeÉ retirar el encofrado aplicando curador a Ia superhcies, y
manteners€ asi por al menos 3 días.
Medición: Este item será cuantificado por metro lineal de solera construida.
Forme de pago: Será pagado por metro line¿l efectivamente construido, con la verificación y aprobación
del supervisor Los precios serán los establecidos en el contrato qr¡e representan una compensación total por
concepto de mano de obÍ-4 materlales, herramieritas, equrpo e lmprevrstos.

4.06 Relleno y conformación, mannol
Definición: Se refiere al relleno y conformación del cimiento corrido con métodos manules.
Herramientas y equipos: Herranientas menores corno palas, carretillas, apisonadm manuel y cualquier
otro equipo que se estime crylveniente pra la butrn practic4 de igual manera s€ utilizará los elementos de
segundad requeridos para el desarrollo de los trabajos como, casco, lentes de prorccciór¡ gualtes, calzado de
seguflda4 careta de soldadura y delantal de cu€ro etc,
Materi¡le: Se u¡lizani material del sitio para rea}zr el relleno (material antes excayado).
Procedimiento de eiecución: Una vez completada la estruchna de cimentación se procederá al relleno de
las mismas hasta el nivel de terreno natrnal establecido, este se realizara por capas no mayores a 30 cm, Ias

cuales deberán ser compactadas con métodos manuales o mecanicos si asi lo estima el contratista para su

rrápida ejecucion.
Medición: Este ítem será cuantificado por metro cubico ejecutado.
Form¡ de pago: Sená pagado por metro cubico efectivanente construido, cm la verificación y aprobación
del supervisor. Los precios serán los establecidos en e'l contrato que representan una compensación total por
concepto de mano de obra materiales, herramientas, equrpo e rmprevlstos.

4.Vl Cerco de M¡lla de Al¡mbre Ciclón K-10, de t', fijad¡ con vsrilla li¡¡ Sold¡ds, mas etrücture de
Tubos vertic¡les H.G. O2rr, CHf6, @25012.55m (I;3.0m con 0.60m fundidos en c¡stillo de concreto)
y 2 Tubos Horizotrt¡les E.G. O15", CEl6, Pines de Yarilla de 12" de O.60r en c¡d¡ Tubo vertical.
Definición. Se refiere la construcción de tm cerco de Malla de Alambre Ciclón galvanizado calíbre #10 de 8
pies de alto. Fijada con va-illa lisa 318" Soldada con electsodo 601 I y pintada (vailla y soldadrra), con
estrr¡chra de Tubos verticales H G. 02', CHl6, @ 2.5012 55m (L:3 Om con 0.6Om ñmdidos en castillo de

concreto) y 2 Tubos Horizontales H G. Ol.5', CHl6, y Pines de Varilla & ll2' de 0.6Om en la parte

sr.rperior de cada Tubo vertical
Herramientes y Equipos: Maquina de soldadura a gasolma o eléctrica mas generador eléctrrco a gasolin4
pulidor4 tecle o "señorita" (para tensar), herramienta menor y cualquier oto equipo que se estime
corñ-emente paa la buena pnáctica, de igual manera se utilizara los elementos de seguridad requeridos para

el desa¡rollo de los u'abajm como, casco, Ientes de potección, guantes, celz'do de seguridad, careta de
soldadura y delantal de cuero etc.
Materiale¡: Malla de Alambre Ciclón galvanizado calibre #10 de 8', varilla lisa 3/8", electrodo 601 l,
pintrra anticorrosiva gris, Tubos de H G. 02" CH 16, (o mayor) Tubos de H.G. Ol-'l12" CH I 6 (o mayor),
tapón H. G. b2" -Y anlla de |12" .

Prc¡edimiento de ejecución: previament€ se debera¡r coloca los n¡bos de H.G. de 2" (L=3.0Om) en los
castillos fimdidos debidamente aplomados, para que estos queden fgados, seguidamente rma vez fi.mdidos
los castillos y previo a la ñmdicÍón de la solera, se proccderá a completar la estructur¿ de tubos de H.G de
l-112" et sentido horizontal para luego coloca¡ la malla ciclón debidamente tensada (con a¡uda de tecle) y
fl¡ada mediante soldadura y varüa hsa de 3/8", dejando al menos 2" ahogadas en la solera inferior.
flrnalrnente se colocaran los tapones superiores de los tubos óe 02" y los pines de 6ocm de varilla de media
72", todos las soldaduras y vrillas deberm pintarse con dos manos de pinhra mticorrosiva grrs (ver detalle
en planos)
Medición: Este item será cuantificado ps metro lineal de cerco construido
Form¡ de pago: SeÉ pagado por metro lineal efectivamente construido, con la verificación y aprobación
del supervrsor. Los precim serán los establecidos en el contrato que repres€ntan una compensación total por
concepto de mano de obr4 materiales, herramientas. equlpo e rmp¡ev§tos.
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4.08 Reemplazo de mall¡ de ¡lambre cicló¡ K-lQ de E', fijada con varilla lisa soldada, mas
mantenimietrto €strrctura de tubos verticalcs (@-2§)1255m) y horizonteles incluyendo limpieza y
aplicación de pinture anticorrosiv¡ gris (2 capas), pines de varilla de %" de O.60m. en c8d¡ tubo
vertical.
Ilefinición: Se refrere al reemplazo de la malla de alambre ciclón galvanizado calibre #10 de 8'de alto
Fijada con varilla lisa 3/8" soldada cori electrodo 601I y pintada (varilla y soldadura) asimismo se realizara
el mantenimie¡to & estrucu.¡ra de tubos verticales H.G. @2.50/2 55m y nrbos horizontales H G , los cuales
deberan limpiarse y posteritrmente prntar con pinula anticorrosiva, y la colocación de pines de varilla de
W de 0.60m en [a parte superior de cada tubo vertical, se incluye la demolición de [a solera infenor de
concreto y la desinstalacicn y desalojo de la malla existente
Eerramientas y Equipos: Maquina de soldadora a gasollna o eléctrica mas generador eléctnco a gasolm4
pulidora, tecle o "señorita" (para torsar), marti[o electrrco o hidnáulico y/o almádana (paa dernolición de
solera) herramienta menor y cualquier oho equipo que se estime conveniente para la buena practica, de igual
m¿mera se utdrzaran los elementos de seguridad requerrdos pam el desarrollo de los traba¡os como, ci¡sco,
lentes de protección, guantes, calzado de seguridad, careta de soldadura y delantal de cuero etc.

Msteri¡les: Malla de alamke ciclón galvanizado calibre #10 de 8', varilla lisa 3l8", electrodo 601 l, pintura
anticorrosica gris, varld.la de Yz" .

Procedimiento de ejecución: Inicialmente se procedara a retirr la malla existente evitando dáñar la
esEuctura de tubo de soporte, también s€ deberá demoler la solera inferior a fin de retira¡ por completo la
malla (posteriormente esta se reconstruirá para ñjar la malla de la misma forma) trna vez retira la malla se

procederá a [a limpieza y reparación de la estructura de malla cuando sea requerido, para posteriormente
aplicar dos (2) manos de pmtua anticorrosiva gris en toda [a estructura; luego se colocara la malla ciclón
debidamente tensatla (con ayuda de tecles) y fúada mediante soldadu¡a y varilla lisa de 3/8". dejando al
menos 2' ahogadas en la solera inferior, finalmente se colocara los tryones superiores de los ¡rbos de O2"
con dos manos de prrtura anticorrosiva gris.
Medición: Est€ ítem será cua¡rtificado por metro lineal de cerco de malla reemplazo
Forma de pago: Será pagado por metro lineal efectivamente construido, con la verificacrón y aprobación
del supervisor. Los precios senin los establecidos er el confiato que representan una comp€nsación total por
concepto de mano de obr4 materiales, herramientas, equrpo e rmprevlstos

4.09 Tres líne¡s de alambre de púas
Definición: Se refiere a la inshlación de tres lÍneas de alambre de púas (chiquero) galvamzado Cal.14,
diámetro de cordon de 2,?5mm y duámetro de puas de l.70mm el cual deberá frjarse con alambre
galvani,¡¿lq y 6s. p,ntos de soldadura en pircs superiores,
Herrsmientss y Equipos: Maquina de soldadora a gasolina o eléctrica mas gen€rador eléctrico a gasohn4
pulidor4 escaleras o andamios, herramienta menor y cualquier otro equpo que se estime conveniente para la
buena practic4 de rgual manera s€ utiliurá los elementos de segrrridad requ€ridos para el desarrollo de los
trabajos como, casco, lentes de protección, guantes, calzado de segrrri,lad, cdeta de soldadura y delantal de
cuero etc
Materi¡lcs: almabre de púas calibre 14 galvanizado diámetro de cordon de 2.25mm y diámeto de pua de

I -70rnm (o superior), alambre galvaniz¿do calibre 14, electrodo 6011, pintura antrcorrosiva gris.
Proced¡miento de ejecución: Una yez completa el cerco e insalación de los pines sobre el mismo, se

procederá instalar las tres líneas de puas siguiendo los parámetros del cerco original, se fijara con ayuda de

amarres de almbre galvanizado y posteric,rrnente se coloca¡an pr¡ntos de soldadr¡r4 los cuales deberán ser
pintados con pinurra, con dos manos de pintura anucorosiva gris
Medición: Este item será cuantiñcado por metro lineal (incluyendo las tres líneas por metro).
Forma de pago: Será pagado por metro lmeal efectivamente consúuldo, csr la verificación y aprobación
del supervisor Los precios serán los establecidos en el contrato que representan una compensación total por
concepto de mano de obr4 materiales, herramientas, equlpo e rmprevlstos.

4.10 Repereción de portón pequeño de m¡ll¡ cicbn
Definicién: Se refiere a la reparación de rm pofón pequeño de malla ciclón y marco de tubo localizado hacia
el costado este
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Herramientas y Equipos: Maquina de soldadora a gasolina o elécrica mas generador eléctrico a gasolm4
pulidor4 tecle o "señorita" (para tensar), herr¿mienta menor y cualquier otro equrpo que se estime
cemr'ai*ps¿ tr¿bost¿ pmcaca de iguai maaa-a seÉiliaro+ tos elas*os de segrxidad requeridm pasa

el desarrollo de los trabajos como, c¿rsco, lentes de prot€cción, guantes, calzado de segurida4 c¿¡eta de
soldaó¡ra y delantal d€ cuero etc-

Materiales: Malla de alambre cblón galvamzado calike #10 tle 8', va¡ la lsa 3/8", electodo 6011, pintura
anticorrosica gns,
Procedimiento de ejecución: Inicialrnente s€ procedara a desmonlar el porton, se deberá re¡rar la malla
ciclón, y realizr la Iimpirza y repración d ¡¡aco de tubo para posteriorE ñtre aplica dos manos de
pintura anticorrosiva, luego se colocara la nueva malla ciclón debidame¡rte tsnsada (con ayuda de tecle) y
fijada mediante soldadura y varilla lisa de 3/8", fr¡almente se remstalara reemplazando las bisagras y
mecanismos de cierre (gmcho, todas las soldadwas y vrr.llas debenám pintarse con dos manos de pinüra
anticorrosiva gris).
Medició¡: Este ítem será cr¡antiñcado por r.¡nidad considerado la repaación completa y ñrncional del
portón.
Forma de pago: Será pagado por unidad efectivamente reparada, con la veriñcación y aprobación del
srpervisor. Los precios será¡r los establecidos en el contrato que representan una cornpensación total por
concepto de mano de ob,r4 mater¡ales, herramientas, equipos e imprevistos.

4.1I Comtrucción de rejillas con tubo galvaniz:do en peso de tuberia. '
Definición: Se refiera a la construcción de rejillas con tubo galvanizado @2" y A15", C H.l6 en areas de
cerco cortadas, -vlo destruidas para el paseo de tube¡ía /
Eerrsmientas y Equipos: Maquina de soldadora a gasolina o eléctrica mas generador eléctrico a gasolina,
puhdor4 henamienta menor y cualquier oto equipo que se estime corweniente para la buena practica, de
igual manera se ut¡lizuan los elementos de segrridad requeridos para el desarrollo & los tabajos como,
casco, leates de ¡rrotección, guant€s, calzado de segundad careta de soldadura y delantal de cuero etc.

Material6: Con tubo galvanzado A2" y Ol 5", C.H 16, electrodo 601 1, pmulfa anticorrosica gns,
Proc€d¡Diento de ejecución: Se debeÉ corsrut una rejilla que cierre los espacios abiertos en la sección de

cerco por donde atraüesan las urb€rías con m espaciado no mE¡o a 30cm entre tubos, asegurando el
cerra¡niento del cerco y dejando libres las hrberías para su correcto fi¡ncionamiento y mantenimiento, las

soldaáras deberán ser pintadas con dos manos de pinhra anticorrosiva
Ittedición: Este ítem seá cuantificado por concepto global considerado el cerramiento total y firncional de
las a¡eas afectadas con rejilla de tubo
Forma de pago: Será pag¿do global, con la verificación y aprobación del supervisor. Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una comperisacrón total por concepto de mano

5.O ITTIISCELANEOS
5.01 Limpieza Final
Defi¡ición. Se refiere la limpiez4 y el desalojo del material de "ripio", basur4 escombrros y sobrantes de

materiales present€s en el área del proyecto, fuera del r€cinto pomrano, una vez finalizados los Eabajos.
Herram¡etrtss y Equipos: Se debená utilizar las herrmientas y eqüpos adecuadas para esta actlidad,
Palas, Rastrillos y similares, también se haá uso de maquinaria como Reúoexcavador4 cargadoras, y
similares, y cualquier oao equipo que se esime conveniente para la bueru pnáctica, de igual manera se

utilizá¡an los elementos de seguridad requeridos para el desa¡rollo de los trabajos como, casco, lentes de
proteccróq guantes, ca.lzado de segu'idad y similares, pra el desalojo del desperdrcio se debeÉ utilizara un
vehiculo tipo volqueta,
Procedimiento de ejecuciiln: Se ¡ealrzaa en cotjrmto con el supervisor un recorrido por las aeas del
proyecto incluyendo: área y p€rimeto de cmstrtrccioq así como pun¡os y rutas de acceso, identificando
residuos, basura, etc. a remover posteriomente se realizara la limpieza de esta áreas por medios mecánicm
siempre que sea posible (Rero excavadora" Cargadora, o Similares) y manuales cr¡ando se requier4 todo el
material de desperdicio, basur4 materias orgánicas, escombre y ripios, seían post€rionn€nte desalojados
fuera del recinto portuario por medio de volqueta(s) y depositado en un lugar adecu¿do propuesto por el
cont-atista y aprobado por el supervrso
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Medición: Este ítem será por concepto Global, considerando toda el área a intervenir en la construcciór¡ así
como su perímetro y purtos y rutas de acceso, y el desalojo de todo el material de ripio, basrra etc., que

su{a de dicha iimpieza.
Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor. Los precios serán los
establecidos er e1 contrato que represeúan una compensación total por conc€pto de mano de obra,
materiales, herramientas, equrpo e impreüstos.

BASES DE
LlctrAcloll
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Seccón VIIL Pl¡nos

ACOMPAÑA CINCO (5) PLANOS

ANEXO FOTOGRAFICO
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Seccón de cerco Afecrodo
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Areo Afectodo desde el exrenor

Pedroplén Ex¡sten¡e lpropuesto de diseñoJ

BASES DE
LlctTACt0r

AJ-eos de mollo c¡clón o reporor

, 
"1ü 

110 5

-+"'1*

i':

¡

+.-,'l
:r¡., l

f.
li. ".

ar

:-t>



83

Secc¡ón donde se constru¡rón Relillos con Tubo co¡von¡zodo /poso de tubeios)
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Sección IX. Lbta de Cantidades (NO APLICA)

(a) Proporciona información suficiente acsca de las cantidades de Ob,ras que deberán

realizarse a fin de que las Ofertas puedan ser preparadas adecuadaúente y con precisióq y

(b) cuarxJo se haya celebrado el Conúato, conter con rms Lisr.-a Ce Ca¡fdades Yalorad¿s
(Presupueso de la Obra) (List¿ de Cantidades con precios), para ser utilizada en la
valoracion periódica de las Obras ejecutadas-

Con el fin de alcanzar esos objetwos, Ias Obras deberán desglosarse en la Lista de Cantidades con suficiente

detale para que se pueda distiguir entre las diferenes clases de Obras, o enúe las Obras de la misma

nattrraleza reallzadas en distintos sitios o en crcunsancias diferentes que puedan dar lugar a otsas

considereciones en mde¡ia de costos Consistente con estos reqursitos, la Lista de Canüdades debeÉ ser, en

forma y contenido, 16 más 5i¡¡pls y lreve posible.

Lista de trahalos por día

La Lsta de Eabajos por día deberá inclutse únicamente si existe la probalidad de reahzar tabajos
impreüstos, en adición a los rubos incüdos e¡r la Lista de Cartida¡les Valor¿das (Presupuesto de la Obra).

Para facilita¡ al ContraBlte Ia verificacisr de que los precios cotizados por los Oferentes se ajustan a la

realidad, la Lisra de tabajos por día normalnente debeÉ comprender Io siguiente:

(a) Una lista de las diversas clases & mano de obr4 materiales y planta de consrucción para las

cuales el Oferente deberá indicar precios básicm de t-abajo por dí4 jr¡nto con r¡na

declaracicn de las co¡rdiciones bajo las cuales se pagmím al Contratista los aabajos

realizados de mr¡erdo a la modalidad de trabajos por dia;
l¡s cantldades nominales de cada rubro de los trabajos por dí4 cuyo precio cada Oferente

debsá calcula¡ al precio cotizaÁo Wa trabajos por üa. El precict que debe in<licsr el
(b)

Oferente pom cada rubro fuisico de tmbalos por día deberá comprcnder las utildades

Contafista, gaslos generoles, cargos por suryrvisifu, y catgos de ofia naturalez.a.

Sumas Provisionales

Podr¿ hacerse una asignacior general para contingeacias fisicas (excesos sob,re las carudades),

lncluyendo rma suma provisional enla Lista Resr¡¡nida de Cantidades

Igualmente se deberá esteblec€r una fesen s pam posibles alzas de precios €rils Listá Resuoida Ce

Canudades y sus precios. La incluisión de dichas sumas ¡noüsionales suele facilitar el proceso de

aprobaciur presupuestaria al evrtarse !a necesidad de tener que solrcitar aprobaciones suplementarias a

medida que surjan nuevas necesidades. Cr¡srido se utilicen tales sumas provisionales o reserva para
contingoncias, deberá indica¡se en las Condiciones Especiales del Conl¡ato la maner¿ como se han de usar y
la autorlfad (usrnlmente e.l Super"viso de Obras) a ¡a- qrÉ s& uso va a €stfr srsedüada.

BASES OE
LtctTACtof,

,.Jü110?

Obietivos

Los objetivos de la Lista de Cantidades son:
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El costo estimado de los trabajos especializados que han de ejecutar otros contatistas, o de los materiales

especiales que éstos han de sr¡ninisrar (remitirse a la cláusula 8 de las CGC) deberá indicrse como r¡na

suma proüsional con rma b,reve descripción, donde corresponda en la Lista de Cantidades. El contratante

normalmente lleva a cabo un pr@eso de licitación separado para seleccionar a dichos contratistas

especializados. Con el fin de inrroducir comp€Encia enúe los Oferente seleccionado en calidad de

Contatista principal, para el uso y 0conviniencia de los contratistas especializados, cada suma provisional
p€rtinente debe ir acompañado por rm n:bro en la Lista de Cantidadcs en que se pida al Oferente que cotice

un precio por ales instalaciones, servicios, asistrficra, etc.

',,,rü110g
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Sección X. Fonrutluim ile Garantí¡s

Se adjunan en esta sección modelos aceptables de formula-ios pa'a la Ga'urtía/Fimza de Mantenimiento de
la Ofera, la C¡aranti¿/Fianza de Cumplimiento, la Gardrtía/Fianza por Pago de Anticipo y la Garantia/Fianza
de Calidad

Los Oferentes no deberán llena¡ los formularios pra la Garantía,tFianza de Cunrplimiento ni para la
Ga¡an¡ialFian ^ de Pago de Anticipo en esta etapa de la licitación Solo el Oferente seleccionado debeÉ
proporcionú estas dos Gamtías/Fia¡zas.

EASES DE
LrctTACt0il
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GAIL{{TIAJtrL{NZA MA]VTENIMIEN TO DE OFERTA

NOMBRE. DE ASEGURADORA / BANCO.

GARANTIA / FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N':

FECEA DE EMISION:

AI'IANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianze / Ger¡ntíe a favor de
Afiarzado/Garanti""do. mantendrá la OFERTA,

para

pa"a garantizar que el
presentada en la licitación
la Ejecución del Proyecto:

" ubicado en

SUMA AFIANZADA/GARANTZADA:

\.IGENCIA

CLAUST]LA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIAMANZA SERA
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA
EMPRESA NACIONAL PORTUARIA, ACOMPAÑADA DE T'NA CONSTANCIA DE
INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR LA GERENCIA GENERAL. SIN NINGUN OTRO REQUISITO.
PUDIENDO REQI.]ERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA
DE LA GARANTIA,trIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITLIYE UNA
OBLLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMATICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR
DEL ÍTIILO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURIDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE
LA REPLIBLICA DEL DOMICTL IO DE PLTERTO CORTES A PRESENTE CLALfSLTLA ESPFCIAI
OBLIGATORIA PREVAIECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN.

[,as garantías/fianzas emitidas a favor de la Empresa Nacional Portuaria serán solidarias, i¡condicionales,
irrevocables y de realización a¡fomática y tro deberán adicionarse clá ul¡s oue anule¡ o limiten la
cláusule oblisatoria.

Se entenderá por el incumplimignto 5i el Afianzado/Gara¡rtizado:
1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
2 No acepta la coreccicrr de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3 Si despues de haber sido notificado d€ la aceptación de su Oferta por el Contratante durante el

p€ríodo d€ vahdez de la misma, no firma o rehúsa firma¡ el Conta¡o, o se rehús¿ a pres€ntar la
Garantia y/o Fianzas de CuryIimiento.

4. Cualquier otra conüción estrpulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cua.l, se emite la presente Fianza,/Garantía" en la ciudad de
los del mes de del año

Municipio de

BASES DE
uctTACtOil

FIRMA AUTORIZADA

¡111n

De: Ha8ta:

BENEFICIARJO:



88

GARANTIA/FIA NZA DE CUMPLI MIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIÁNZA
DE CUMPLIMIENTO N':

FECHA DE E1IISION¡

AFIANZADO/GARANTIZ,.'IDO:

Fia¡zz I Garan¡a a favo¡ de para garanúzfr que el A.fiarizado/Garartzado,
salvo fuerza mayor o caso fortuito debrdamsnte comprobados, CITMPLIRA cada r¡ro de los táminos,
cláusulas, responsabrlidades y obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto ente el

ubicado en

SUMA
AFIA}IZADA,/ GARANTIZADA:

!,IGENCIA Hasta

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: ''IA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SER,{
EIECUTADA POR EL MONTO TOTAL Df, I,I MISMA A SIMPLE REQUERIIIIIENTO DE
LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA, ACOMPAÑADA DE T-INA CONSTANCIA DE
INCUMPLIMIENTO EIT,IITIDA POR II\ GERENCIA GEIYERAL, SIN NINGÚTN OTRO
REQIISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQTIIER MOMENTO DENTRO DEL
PI-NIfr DE VIGENCIA DE II\ GARANTÍAJFIANZ A. LA PRESENTE GARANTiAJTIANZA
EMIITDA A FAVOR DEL BEhIEFICIARIO CONSTITUYE I]NA OBLIGACIÓN SOLIDARIA,
INCONDTCIONAL. IRRDVOCABLE Y DE FJECUCIÓN AUTOMÁTICA¡- EN CASO DE
CONFLICTO ENTRf, EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TTTULO, AMBAS
PARTES SE SOMETEN A LA JT'RISDICCIÓN DE LOS TRIBIJNAI.E,S DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DE PUERTO CORTÉS. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PR.EVALECERÁ SOBRE CUALQI]IER OTRACONDICIÓN'.

En fe de lo cual se emite la presente Fiarl,z:,lGarutiz en la ciudad Ae 

- 

Municipio de - a los
del mes de del año

De

BASES DE
LrcrTActolt

FIRMA AUTORIZADA

,Jü1111

DIRECCION Y TELEFONO:

Afianzado/Garantizado ¡, eI Beneficiano- para Ia Ejectrción del Pro.vecto

Las garantíalfia¡rzas emitidas a favor de la Empresa Nacional Portt¡a¡la se¡í,n solidarias, i¡condicionales,
rrevocables y de realiz:ción automática v no deberátr adicionarse cláusulag3gg-44g!4!!4j!g-!g
cláusula oblisatoris.
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GAP.ANTIA,IF'TANZA DE CALIDAII
ASEGURAIX)RA / BANCO

Fianza / Garantía a favor de Wa garcrútzar la crlidad de

Constuido/enreeado por AÁanzadolGaro¡ttzado

SUMA
AFIA}'ZADAI GAR,ANTIZI\DA:

YIGENCIA

BENEFICIARIO:

''LA PRJ,SENTE GARANTÍÁJFIANZA SER,{ EIECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA
MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LII EMPRESA NACIONAL PORTUARIA,
ACOMPAÑADA DE IJNA CONSTANCIA DE INCUMPLIMIENTO EIUITIDA POR LA
GERENCIA GEI\IERAL DE II\ E¡IP., SDT MNGÚN OTRO REQIJISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQTIIER MOMENTO DENTRO DEL PI-AZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTIA,/FIANZA, LA PR-ESENTE GARANTIA/FIANZA EMITIDA A FAYOR Df,L
BENEFICIARIO CONSTITIIYE T'NA OBIIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJDCUCIóN AI,TTOMÁTICA; EN CASO DE CO}'TLICTO ENTRE EL
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBT'NALES DE LIT REPÚBUCA DEL DOMICILIO DE PUERTO
CORTÉ§. LA PRESENTE CI,IUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBR.E
CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

L:s garantías/franzas smiti¿las ¿ favor de la Empresa Nacio¡al Portuaria senárr solidanas, incondicionales,
rrevocables y de realización automáüca y Do deb€rán adicionsrse clá l¡s oue anulen o limiten la
cláusula oblieatoria.

En fe de lo cual, se emite la pres€rite Fiaza./Garmtía, en la ciudad de 

- 

Mmicipio . a los
delmes de del año

el

FIR]T{A AUTORIZADA

.,.r"11112

GARANTIA / FIANZA
DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZN)OiGARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

De: E¡sta:
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GARANTIA,/FÍANZA POR ANIICIEO
ASEGURADORA /BANCO

GARANTIA / F.IANZA
DE ANTICIPO N":

FECHA DE EMISION:

A F IA¡IZA-DO/GARANTIZADO:

Finza / Gar¿ntía a favs de pala garantizr que el
AfaruzdolGann¡zado, invertirá el monto del AIITICIFO recibido del Beneficr.ano, de conformidad con
los terminos del contato ñrmado al efecto ente el Afi¡n.¡do y el Beneficiano, para Ia Ejecución del
Proyecto " ubicado en Dicho

SU MA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA

BENEFICIARIO:

''LA PRESENTE GARANTiA/FIANZA SER,[ EJECUTADA POR. EL MONTO TOTAL DE LA
MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DE I.A EMPRESA NACIONAL PORTUARIA,
ACOMPAÑADA DE IJNA CONSTANCIA DE INCUMPLIIIIENTO EMITIDA POR II\
GERENCIA GENERAL DE I.I\ ENP. SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIE}IDO
REQUERIRSE EN CUALQI]IER MOMENTO DENTRO DEL PLAZN DE VIGENCIA DE LA
GARANTIA/TIANZA. LA PRESENTE GARANTIA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL
BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLDARIA, INCOIV)ICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL
BENEFICIARIO Y EL ENTE EIVtrSOR DEL TiTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIóN DE LOS TRIBI.'NALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DE PUERTO
CORTÉS. LA PRESENTE CL{USULA ESPECIAL oBLIGAToRIA PREVALECER,Á SOBRE
CUALQTIIER. OTRA COIYDICIÓN".

las garantíalfranzas emiti.l,s a favor de la Empresa Nacional Portuaria seán solidanas, i¡condicionales,
rrevocables y de realización automátrca p¡!g@Én adicionarse cláusub!@,gg&g_q_ü.!pj!g4_lg
cláusula obliq¡toria.

En fe de lo cual se emite la prese¡te Fianza/Garantíq en la ciudad de - Mumcipio de 
- 

a los
del mes de del año

BASES OE
LlctTActoI

FIRMA AUTORIZADA

, .,ü 1i l-3

DIRECCION Y TT,LEFONO:

cont-ato en lo proc€dente se consid€rará como parte de la presente poliza.

De: f,rsta:



PARA: LIC. DAVID RICARDO SUAZO CACERES
Director Unidad de Adquisiciones

DE: DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD LEGAL

REFERENTE: DICTAMEN LEGAL SOBRE INICIO DE PROCESO DE
LICITACION PRIVADA NACIONAL ENP.LPRIVN-GC-
02-2023 REFERENTE AL PROYECTO
.REHABILITACIóN DE CERCO PERIMETRAL Y
PROTECCIóN COSTERA DE PUERTO CASfILLA".

FECH A: 13 DE ]ULIO DE 2023

Mediante memorándum UADQ-578-2023, el Licenciado David Rrcardo Suazo, Director

Unidad de Adquisiciones de Ia ENP, solicita dictamen legal si procede el in¡cio del
proceso de contratación med¡ante LICITACION PRIVADA NACIONAL ENP-
LPRIVN-GC-02-2O23 REFERENTE AL PROYECTO *REHABILITACIÓN DE

CERCO PERIMETRAL Y PROTECCIóN COSTERA DE PUERTO CASTILLA".- SC

tuvo a la vista la siguiente documentac¡ón:
1) Memorando No. UADQ-578-2023, de fecha 12 de julio de 2023, suscr¡to por el

Liccnciado David Ricardo Suazo Cáceres, Director Unidad de Adquisic¡ones,

solrcitando Dictamen |egal si procede el inicio de la ENP-LPRIVN-GC-02-2023.

2) Orden de Trabajo No.OT-UI-001-2023, de fecha 24 de abril 2023, conteniendo

el presupuesto base para el proyecto *REHABILITACIóN DE CERCO

PERIMETRAL Y PROTECCIóru COSTTNA DE PUERTO CASTILLA",
firmado por el Ingeniero Thelmo Torres, quien elaboró el proyecto; Revisado
por la Ingeniero Marcela lVéndez; con el V¡sto Bueno del lefe del

Departamcnto de Proyectos Ing, Oswaldo Vásquez; y, aprobado por el Director

Unidad de Ingeniería, Ing. Oscar Delgado, firmado por el Depatamento de

Presupuesto, Departamento de Contabilidad y aprobado por la Gerencia

General.

3) Perfil del Proyecto.

4) Copia del F.01 Con fecha de elaboración 23 de junio dc 2023, por el valor del

proyecto, como pre compromiso

,rü1114

R

MEMORANDO
UGR-DSL-494-2023



5) Especrficaciones Generalcs, Técnicas Generales y Particulares para la

construcción del Proyecto *REHABILITACIóN DE CERCO PERIMETRAL Y

PROTECCIóN COSTERA DE PUERTO CASTILLA",
6) Documentos o bases de la LICITACION PRIVADA NACIONAL ENP-

LPRIVN-GC-o2-2023 REFERENTE AL PROYECTO "REHABILITACIóN
DE CERCO PERIMETRAL Y PROTECCIó¡.¡ COSTTNA DE PUERTO

CASTILLA".
7) Copia de la Certificación del Acta ordinana 914-2023 de sesión celebrada el 23

de febre ro de )023, por medio de la cual El Conse jo clirectivo Autoriza el ¡nicio

de la Licitación Privada para el Proyecto "REHABILITACIóN DE CERCO

PERIMETRAL Y PROTECCIóN COSTERA DE PUERTO CASTILLA".
B) Copia de la Certiflcación del Acta ordinaria 915-2023 celebrada el 28 de abr¡l

de 2023, donde el Consejo Directivo Aprueba la incorporación de nuevas

actividades y la ampliación del presupuesto base.

En relación a lo solicitado por el Director de la Unidad de Adquisic¡ones, a efecto de

emitir Dictamen Legal indicando que si procede el Inicio de la Licitación Privada

Nacional 02-2023, este Departamenio de Seguridad Legal, no ve necesario emitir una

Opinión legal sobre algo que ya fue aprobado por el Consejo Direct¡vo, tal y como

está acreditado, en Acta de Sesión Ordinaria 914-2023 de fecha 23 cle febrero de

2023,- Que la Unidad de Adquisiciones asequre el cumplimiento de las condiciones

requeridas por el Consejo Directivo, en relación al resolutivo Segundo del Acta

Ordinaria 915-2023, celebrada el 2B de abril de 2023, hab¡éndose acred¡tado

medianie el F-01 de fecha 23 de junio de 2023, pre compromiso No.04358, que

existe disponibilidad presupuestaria para la ejecución de este proyecto; así mismo

debe de acreditarse la condición sobre la variación de las bases de licitación del
proceso ENP-LPN-GC-O2-2022 con el nuevo proceso de licitación privada Únicamente

en lo qu cor sn vidades

Nf-
F NCISCO TURCIOS R

Jefe Departa men

Vo.Bo. ABG. L S A. ALVA
idad de Gest¡ón de Riesgos a.i.

I

Director
UR

., j rl115

MA.RTÍNEZ



MEMORANDO
l..,Gll-DsL-4 95- 2023

:{

PARA: LIC. DAVID RICARDO SUAZO C.
D irecto r LJnidarl rlc Arlt¡trisicioncs

DE: DEPAÍTTAMENTO DE SEGURIDAD LEGAL

REFERENTE: DICTAMEN LEGAL SOBRE REVISION DEL PLIEGO
DE CONDICIONES DE LA LICITACION PRIVADA
NACIONAL ENP-LPRIVN-GC.O2'2023 REFERENTE
AL PROYECTO "REIIABILITACIóN DE CERCO
PERIMEI'RAL Y PROTECCIÓN COSTERA DE PUERTO
CASTI LLA"

FECI]A: ].3 DE ]ULIO DE 2023

,\N'l licI-l)[N II-s
Iil irresairl.J,li.::rrrlr lc:lírl \c r:olrlrilu;r rcvis:r el colrc:1.ir¡1¡li¡ rtc ¡rli:lrr.le rL,r¡rliciones dc la

t.t( l t \( to\ t,til\"\t) \ \,\( t()\ \t. I..\1,-t l,lil\ \-(;( -02-l{)ll lU.ll lilttiNTE AL
t,ttoYt-( t()'.RI,lil\llil.tt,\(I()\ t)ti (ttt(() l,t,llll\lli-rR.\1. \' l'ltol'lcclÓN
CO\'l lrll \ l)1. l'til .lt.l'() (,\Slll.l.\". sr,l . i.',11,;',:¡ l:r L rrril¡Ld il. \.1(trLiirciollcsl sc ltrvo

.: .: .' L ..'.: :-:: i .i. -llt:-':l.r; '.'
I \1-'r'r,,r'.rL'.1,, \.r. 1.,\l)Q-:-'.1 li)ll. ,1¡ i-tlr ll ilr jrlirr rlc 1021. sttsctito por cl

I i-.r...ir.1,, IJ:r.. i11 Iiic:r:.1i, S,r.tz,r (:i,,.,re \. Dilccrr¡r ['lldarl dc AdqLrisiciones,

:,i::. :.!'r.1,, ,ui i.i,'rrt.i, l i-.lra-r' .lü corrl :r,,rrr.
lr Or.lu'l ,ie 'i r¡t..:rlo \,r Ol--l,l-()01-2021. de cch¡ 2l tlc al¡ril 2(12:1. cotrteniendo el

ir!iri,rijir.rl,.ir:ir ..'l r.r,,\-'.r,,'ltl.lll.\llll Il'\(la)\l)l,lCllf¿COl'filltNlIITRAI-Y
1'llOl I.('( ll)\ ( OS f l:lt \ l)li Pt'l.lt lO ( \S'lll.l. \". llllr,rtir, filr cl Ingcnicro

iit-,.,...\ ,,,1,\.,uli(l -1.,i-,,,,.,1 llr()\--!r,) Tiirtl:t ¡ir, ¡,,r i:t ltt,-:r:lricto \'l;rrcela Méndez;

.,',r.l \'::i,'lJti-:t,¡.i..: ,ii:.'..,, T).r¡:t.r,r'!.'tt(,,l! i)r,,rr'eli,s Irrrl ()srr.ll¡lo VáSqLlcz; y,

:'rrr!,i.ir.ii, 'r.r: ¡l l)itr.t ,r t r:l.l::,1 ,lc Irt-,.e'rri r,r. l'¡l ( ):.rlrt () l)cl¡llr(1,r. firrllado por el

I),:.. I:,rI-:'I ) .l-'( (,,' i,1. ';!r.,.i r :I-,lr¡1. .,. .,,r'l.r ( i.:.t'r i.t (i. tL' lll

I :'-t:l' .1.- :) , ir'uL,¡

i I ::.-- lii.'i r,t¡,:r (;j'',r'.ils. l-crti;¡s (1. '.r't' .., Ptt li,.t'l.lt¡: l'-lllr lll L:c'llslrucción clel

j,:.,'..-:.. ' ll t . l l ,\ l l l t . l l \ (. I()\ ¡)l: ( ¡ll( () l'l.l¿l\ll.l¡,1 \1. \ l'll()I ECCIÓN
cos'l'lill -\ l)Ii Pli l,llll-o C,\S1-tLL,\"

,iJ!I!6
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f\crli[:iai()rcs .]cl ¡ub:Ltcl0 u ()tT(r¡ irtiil()l.r(rs k 1... -

,4

!
5) Copia dcl Ir-()l lriccucir)n tlcl (itsto tlc ILchr rlc r.lahoracit,n 13 dc jurrio de 2023.

Nunrcro dc prc conrpromisrr 04i-,i8.

6) Copia rlc la (-cltificacirin dr.l Acta oldinaria 91.1-l0ll dc sesión cclchr.ada cl 23 de

le ltlolo dc 201-i. pot r'tcrlio dc l¿r cLral lrl ('orsr-'jrr tlilcctir o .Autoriz¿r cl inicio dc Ia

l-icitrción PIiYada p rir e I I)ro¡'ccro "Rfil lAllll.l'l',\(;lÓN l)li CEIf CO
I't.]ltt{ti'ttr,\t. \'PIt()'ilic(-t()N ( ()s-t-titrA t)ti pllfitt't'() cAS't-il.t.A-.

7t Co¡il .lc ll ( crtillc¡citjn rlcl ,\ctir ()rtliniuiir 9li-l0ll cclcl¡¡ucll cl lfi Llc ablil de

ll)ll. rlonrl¡ cl ('.)ns!i,) [)ilcctir,, r\¡rrrrel.a la inerrr¡.,,,nreir\rr tlc r]ucvrs rrctividades 1, la

: rllt l, I i.t.ititt tlc' I ¡rt e'5¡¡ ¡.r¡¡¡¡11 ¡ ¡ ¡;¡¡¡

\\ \t.tsts

llltt¡icn.irrse rcr isr.lO el ctrr'tlcrri,lrr ,lc lrr cl,¡uLlrcntxci(ir (lue rrnr¡IrIrt la LI(ll'l'ACION
t,RI\',\t),\ \.\(]o\ \L l,:\t'-t_t,t \'\-(;(-{)l-2(}2.r tUi].t.) ,:\'lti ¿\f _ I,tto\,tiC]'o
"ll.l,lll\llll.ll',,\clÓ\ I)t,l ( rilr( o t,il{nU.-'ilr¡\t. \' t}lrol t,r(rct(iN cosTlirrA Dri
l'tlEIl'l'O ( \Sl'll.l..\", n'risltlr L¡rre sc cr'rcLrcr'nra rlc lrcucrr.l,r lr lrrs clis¡rosicioncs legalcs

ü()nteni(lils rn el [icrr].urcnlo rle l.r lc\ (le ( ontrirt:)citin c{e I l:'tllrlo. trr ltrs rLrlíctrlos siguicrrtcs:

\rlíctrlo 7 l)! lini.;!\!r'r!s: l)lrnr lo: ll¡e: rlc ll l.'r ¡'Llel l¡rc\cnte Iler_ll¿tnlcnlrr. Irrs si,tuicntcs
tti|nritt.,s l!r'r.lr,ilr !l :iLr¡illclr.l,, (lui il c()nlinL[lui(i1r ic ü\lirL'\ir ir) : l¡ : c)...: (l)..: c)...:
l-, :r r : hr..: i) :.1 ) ( (rrtlirlo ,lc Ol¡..r l'Lrblicrr: ll eclcl.rlrrltr l)or l¡ i-rutoridad!'s

aollll-\§l.1lliS i()ll Llllii () l'11¡\ I)cr:(rr'lirs rlJlLI-atl,-': tl -jLrr'í,lielrs l.lIlr llt Cr'rlslrlrcCirir. rClbnlla.

te¡ttnte i.it't. eirnscrr aei,ill. nl¡n(enirt'liclltt¡.;tnrplilci..irr o tlcr':lirl¡cirln dc t¡na oLrra o Ia

Ic:tlizleir,lt,l¡ tr:rh.r.iLt. i.ll.rc r'r()i.lill(lLI!'r1 llr lirr-nr¡r (r susli]]rciit tlcl suelo o tlcl sLrhsLrelr¡ a caInbio

.lc tlrl i)r'JCi,, - Irn a\l]e!iirl 5ü Lrrltl)Cr'r!lc I¡ ( ()nstrucci()n ,le l,r'C.lrs. acLrcrlrrclos. pLrer'ttes.

cJiliCi,,s. c-lr'r'!-tcr¡\- pucrl()s. ilcr(rl)r.rcIl()s. líncll\ tlL- lrilnsrrisi(')n elcretIiCas v ilcnrás ot¡ras de

llll'r'ac.lIue tLl1.r. l]si etrnr,r,:l|Illrilo.. sL)n(l!r)s. c0rraeciollcr ilc inr¡.rlrctt, llrbicntal- inrcccioncs ¡
\r'liculo 9ll .\lcxncc r Clontcnido

(,cner:rl ll ¡lic",r .lc ¡rrlt,.lici,r¡c; {i ir:r:!'s Jr lrr liurt:r,,irin- s!'r.i irL'p¿lraLlo n()r cl órgílno

rcsprrr'r..rl)l..lr'l¡ e,r:lr,t(¡ci,¡ll. e.lrccillcllrrr.lt¡ l]s ,rt-[rs hienes t,:Cr\iCi(): qLte Cr)nslitU\Cr] cl

,,hict,r Je lir lieit:rair)rr- lrr in.lrrrceitrrles rr lr,¡ li,.'itrrrle: plr'¿l prcl\trar sLls olc as. Ios

t.(lttiiii{). ,itli usl;rs tlCl¡t'rt !UItnlir - l¡s l.¡rscs rlel ¡rLrcctlir¡ienlLr hrql'1 ¡- ad.jtrdiCaCi,.in ¡
li'rnrrllizlrcr.in il!'l ((rr'rnillo. lr)\ nlll/()s.lc elrcl¡ un.r tlc llts ct.rp:rs. r'los crilcrios pare cvalrración

rlc la. rrli¡t,ts. tanll-ien inclLrir:ir'r lxi e()r'r(liei(\r'rcs genc|irlcs,r esncci lcs dcl con(rato )'cualquicr
olro rc.luisilo qlrL- sü cslintc rlc rrrr¡.lo|t:rncia. Iin su prc¡raritcirin sc trl¡scrYará el pr-irrcipio de no

diserinti¡leii,n pre\i\t() c11 ,. 1 :uticrLl,.r -10 rle lir Icr. sicnrlo plr)lrihi(lo la inclusión de

(r)t)Lli,,irrlle:,, lL(ltlili!()\ !luc:cllrl e(rrlllilr iilsltl nrisn]o. .\rtÍct¡10 99. l'lCnrtrAcirin. ]an pronto
sc ad()l)lL- lit rle'cisjo¡t rle collt[atir'. Iir (jcrc¡rcia .\cl¡Iiristrirtir a dc cil(l¡ Sccrctal ía r1c Irstado. las

fr
, 

"i 
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Llrtid¡(leri !'iceutorirs lr LILIc sc rcllcrc cl itrtÍcul() 5l (lü cslc Iicglirlrcntr'r. () cl (irgano quc

clcsernPcñc csl¿ts lunciorrcs cn lüs ()r!.riu)isr'¡os tle l¡ \tlnlinistlnciiin I)csccnlrulizadc o err los

rlcnllrs enlus pirb)ico: ir clrrc hacc rclilencia cl i,rtícrrlo ll rlc llr I(\. prep rirrri cl plrceo de

col'tr'lie iilrcs ( or l.tl ¡rto¡rtlsiltr se ol¡scrr rurin lr)s nri)(le los ti¡rt, rlrre ¡.rrc¡.lirr-:tlri Ia Oljcina
\olnr:rtirlt (lü ConLrataeirirl r \rlqrrisicioncs- l()5 cuÍllcs- eon l¡s clu lclcr'ísticas cs¡rccialus de

cirda c,,nlllrt;rcirin. scríin (lc aplicrtcirin ur'rili)nlc cn l¡i licil¡ciorcs plrir ()bras o surninistros de

nltullriez:r .inrilar Ilr concsl)()rLIiL'¡Ie ,\:os()ríir I-culrl dcbcr;i erlnli|rirr Ia co¡rurtrcnci¿ de

c5los (l()cur1'tr!tt()s !()rt lr l-c¡ r cl l-rrc\cntc Rclli.rr11cnto. irsi c()n)() c()n clralqLricr olla Itornra

lc{al () rcullrnrcntlrir lrl)licílhlc: si lucre nccc:ilr-io. rlctrc¡¿in intrrrrlucirse' lls nrodiflcacrones

c()r're5n()I!liclrlcs.- IlI \¡ ticul0 l0l- re,lLIlrt el e0nt,':ntrl,, !sllceillco |ril1lr li] cr)ltlrirt¡cirin clc obra

publie .r. Lli rlr.1c Jcl)lr.Ln ine lirrr \ ) ( ()nrliüi(rnrs güncnrle s r \trr'r1lrs rlc I)roccdirrricnto: B)

Il.lsL-:.t)nLlirütr:tlc: l:r: cu.tles.'¡t:irr rlel.ritl¡nr-':rte e:t.rl.l.ei,.llrs cn l:r tlisposicitin lcgal ilntcs

iitrrJ:r .l;. li.li:il .rl,,.l. l:r I -'r rlL J,,nlr.rlirLl,'' r.lel | .t.1,1,, L('rl :I: r.:llLLli\rrl ilttisos [tzóll

|or l:r r'rt.rl l.ts hrrsc. ,le [-l( ll ,\( lO\ l'lll\ \l),\ \ \('lO\,\1. f']\l'-l.l'lll\¡N-(;( -02-

202-1 til t'Etil.t\t l: \t. I,tr()\'t.:c'fo "til.]t.\t]il.t-t'\( t(l\ Df.l clil{co
t,l.lRl\ .l'l lt.\1. \ Plto'l l.l('( l(lr « tls't t.lt \ t)h l,l l.ltl-o ( \S'l-ll.l-r\", sc cr'rcLrcnrrar')

¡1r¡11,¡'11! ,r l.r lcr.isl.r,.i rr r ii:cntl r aor lll ilsi!lll:rai(in IrcsuIuüstJrilr rotrcsporrlicnlc: proccsos

IiLillC. ,llle \(,ll ,ll1li(ir,lr)s |],rr atlt¡lrrllit

I)r C,,r:1,'r:rii.l.r.l lr l.r: ,:i.f,r:iei,,rr': lr'r1.Llj- \.r .:lür1(iir(i.r\ \ l.r\ lll,/(¡rlj: illlle\ a\l.rLlaSllls. üste

I).'¡r¡.¡1.111r¡'11.,.1.'Se,.:.rriLllr.i Ierril I)l( l\\ll\\ (]rri lir. I¡rtr.:.,r J)li;,,rrr:. tlc c,,rlrlicii,rrcs .lc la

I-t( t't \( to\ I,lil\'\t).\ \ \( t()\ \1. li\t'-t,l'Iil\'\-(;( -01-102.1 ltIilrlallt.]NI'li AI-
t,t{o\t..( r'o "t{r. It,\8il.tI\(t(i\ r)t ( r'rrco l'l. l¿l\11.. Ilr\1. \' I'ltoIl.:ccfÓ\
(OSIIllt\ l)l'l l't l:lt.l() ( \S-l'lll.\" rerrnc Ir. r..lLrr:it,,s lel.r)c: irrtt'esltrrntlicrttcs dc

rlni,,rL¡:.i.r.i .t Lr u ¡:r:r.,iir.r le.r.rl r i,.ri¡te rl JI.:. ( (1r r I r i I I : ,r' i ,,i rt .icl li'lrtJrr r su Rcr:lttlttcltttr)
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Directora de la Unidad
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Señores:
CONSTRUCCIONES CERRATO & ASOCIADOS
Col. Del Valle, lra. Calle 3a. Ave. 1 Etapa.
San Pedro Sula, Honduras, C. A,Tell.256O-7490-2560-1493

1. La Empresa Naclonal Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
CC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILIIACION DE CERCO
PERIMETRAT Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de LicÍtación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Cubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a iueves y viernes de
7:00 a,m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS E)GCTOSJ, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",

ras ob.h n , cualquier consulta realizarla al correo electrónico
Iic¡tacrones@enD.h n

5. Las oferus deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Enrpresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidanrente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
dcberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcent?je igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo est¿blecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Cenerales del Presupuesto de Ingresos y Egresos

lica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dispo tiva en la materia

w'.honducom

de Ia Reprih

Atentamente,

=

u
cr0ADOU

Directora Unidad de Adquisi
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01 de agosto de 2023

Señores:
CONSTRUCTORA CUYAMET S. DE R.t. DE C.V.

Colonia fardines del Valle, Boulevard fardines del Valle, 10 y 13 calle, Bloque 19, #52
San Pedro Sula, Honduras. a rosa @ sruDoroca. com Tel-2566-1O33.

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar oferras para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILUI"

2. EI financiamiento para la realÍzación del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, ¡nediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisjciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Clvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard.luan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
I fonnación de Contralación y Adquisiciones del Esrado de Honduras,, "Honducompras",
rvwrv.honducom ob,hn , cualquier consulta reallzarla al correo electrónico

li.it¿ cir)tjcs@ c n p.h n

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de Ia Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del ?023 a las 10:00 a.m,,
hora oñcial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
Ios oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las <¡fertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada,

6. Al presentar su propuesta, se somete a Io establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Gcnerales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la Reprlblica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposi tiva en la materia

)

:

(

c. e

, .t 'J 1120

Atentamente,

Directora Unidad de A
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Señores:
CONSTRUCTORA SATO, S. DE R.L. DE C.V.
Colonia Florencia Oeste,
Tegucigalpa M.D.C. info@sato.hn Tel:2232-2993

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en Ia Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La Iicitación se et'ectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
est¿blccidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesadns podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a'la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edlficio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard )uan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podnán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",

[!r Lr]rv.hotrd Li'te [lI)fas.gab.!r,r¡), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
I ici taci()Dg§@c n p.hr)

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguíente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Ccrrtés Deparramento de Cortés, a más taldar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantla de Mantenimiento de oferta por un
porccntajc igual o mayor al ?Vo de la ofcrta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Cenerales del Presu to de I ngresos y Egresos
de la República, y cualquier otla Ley, Reglamento o Dis va en la materia.

u

+

Atenta nle n te,

Directora Unidad de Adquisicion

,l0I12l
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Señores:
CONSTRUCTORA UNIVERSAT S. DE R.L.
AIdea Guaymitas K.16 carretera Progreso-Tela
Tel-2570-9060 constructora.universal@yahoo.com

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAT Y PROTECCTON COSTERA DE PUERTO CAST¡LIA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP,

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de [a presente licitación a partir de ]a
fecha, mediante solicitud escritá a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Naci<¡nal Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard fuan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p,m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables, Los documentos también podÉn ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(trltrrh-r¡3l cluco lnpra s.gob.h nJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico

(denn,h nlic it

5. Las o f'ertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Porruaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

Ios oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o dela of'erta económica presentada.

6, Al presentar su propuesta, se somete a l«¡ establecido en [a Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos

de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o D tiva en la materia

C u
lollESoulslc

Atentamente,

Directora Unidad de Adqui

."J1122



q¡

a

\ ?
lEl

I
01 de agosto de 2023

Señores:
coNSTRUCTORA VETASQUEZ p. S. DE R.t.
Colonia |ardines del Valle,3era Etapa 6ta. Calle 3 y4 Avenida bloque 14 #378
San PedroSula Tel-25L6-9O57. Constructora_vyp@hotmail.com

1. La Empresa Nacional Pornraria le invita a participar en Ia Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecro 'REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAT Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. E[ financiamiento para Ia realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a parUr de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Admjnistrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos t¿mbién podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(r.,,.vi..'. iltr nil uct' t¡t ir¡as-gob.h n.), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
iic,iacioncs @!¡tu. h n

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que as¡stan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6, Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y'su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dis tiva en la máteria

Lic. Lucila Del Cid Ló
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Atentamente,

Directora Unidad de Adquisl , " ü11?3
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Señores:
CoNCRETO PREESFORZADO DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. ICOPRECA)
Residencial Villa Eugenia 14 calle 20 Avenida, S.O. #170
SanPedroSula Tel-2556-4090 info@coprecahn.com

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTIILA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios dc Ia ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
estabiecidos en Ia Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediantc solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiclones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m, previo al pago de 1.200.00 (DOSCIENTOS LEMPTRAS E)GCTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnforulación de Contratáción y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honduco tnpras",
wwr¡¿,honducom ob.hnJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico

l_ic i¡a c io Lr q.s @ t'n p. h n

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras. las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente ¡as ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

Ios oferentes que asistan en la direcciíln, lecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, D¡sposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dis lativa en la materia.

,J'JI12{

Atentamente,

Directora Unidad de Adqui
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Señores:
CORPORACIóN SOL, S.A. DE C.V.
Tegucigalpa, M,D.C. corporaclónsolhn@snail.com
Cel-9831-4785

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. Lá licitación se efectuara conforme a Ios procedimientos de Licitación Privada
cstablecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad dc Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p,nr. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a,m. a 3:00 p,m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSI, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
( rr.w\r1.l¡ o rd qgs¡¡¡plas.gah, h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
l iciiaq¡04eg@ e ¡rp.hlr

5. Las ot'ertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a rnás Eardal el 16 de agoslo del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República dc Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
Ios oferentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta cconómica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dispo tiva en Ia materia.
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Atenta llle I te,

Directora Unidad de Adquisici
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Señores:
DrsEÑo coNsTRUcctÓN ysERvICIos TECNTCO Sá. DE C.V. (DICONSET)
Prolongación dela 27 calle, contiguo fabrica Lear Corporation, entrada colonia Felipe
Zelaya, San Pedro Sula. constructora @ diconselnet Cel:9715-5245

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REIIABILITACIoN DE CERCo
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. l¿ licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo Nr.¡.1 de la Enrpresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Cubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L200,00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Est¿do de Honduras,, "Honducompras",
(',r,trr,!ronducp_¡p¡¡451¡g[[¡], cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licitaciones@en n.h n

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,

hora oficial de la Repúhlica de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaie igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos

de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dispos¡ lativa en la materia.

Atentanlente,

Directora Unidad de Adquisi

,üü1126
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Señores:
EMPRESA CONSTRUCTORA DIEK, S.A.

Villanueva, Cortés 1ci26j0-4501

¡
)

constructor a6¿dick.hll

1. La Empresa Nacional Portuaria [e invita a participar en Ia Licitación Privada ENP-LPRIV-
CC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL YPROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILI.JI"

2. El financiamiento para Ia realización del prcsente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conlorme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en Ia Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podÉn adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, cn las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard juan Pablo ll en horario de 7:00 a.m, a 4:00 p,m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a,m. a 3:00 p,m. previo al pago de 1.200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnfonnación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Ho¡rduras,, "Honducompras",
(u¡tu:!¡r¿¡rluqqm-u3s-.C,s-h¡n], cualquier consulta realizarla al correo electrónico
I icita cletrcs @c r ».h n

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 alas L0:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. T<¡das las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o dela oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disp relativa en la materia.

Lic. Luci a e lorlgs

Atenta mente,

Directora Unidad de Adqui
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Señores:
EQUIPOS DE CONSTRUCCTON, SA. DE C.V. ICONSTRUCTORA ECO)
Colonia Miramontes, tercera calle casa No.2154
Tegucigalpa cyndech@coneco-hn.com Tel-2516-9057.

1. La Empresa Nacional Portuaria le ¡nvita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fccha, mediante solicirud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Cubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard fuan Pablo II en horalio de 7:00 a.rn. a 4:00 p.m. de Iunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",

, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
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5. Las ofertas deberán presentarse en Ia siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Depart¿mento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofeftas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglanrerrto o Dispos ición relativa eD la urateria.

\ONA

Lic. Lu p NESlslcloADAU

Atenta rnc n te,

Directora Unidad de Adquis
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Señores:
EMPRESA DE MATERTALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. {EMECO)
Col. Los Alpes, Blvd, Mackey
San Pedro Sula, Honduras. T el-2544-O251, fsilva@alanza.hn

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
CC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTITI]T"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4- Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente Iicitación a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en Ias oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificir¡
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerlo Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(rvu'rv.h ond ucornpras,gob.h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
I i,q_¡ta r'tqn cs@cn p.l) n

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2OZ3 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
reclrazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentcs que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberan estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaie igual o mayor al 2oA de la oferta cconómica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia,

Lic. Lucila Del Ci Ló

Atentamente,

Directora Unidad de Adqu

,.,J1129
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Señores:
EMPRESA DE CONTRUCCTÓN y TRANSPORTE, S.A. DE C.V. (ETERNA)
San Pedro Sula eterna@eterna.hn
Tel-2545-64OO

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. EI financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios dc la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licit¿ción a partir de la
fecha, mediante solicilud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la UnÍdad de
Adquisiciones, en las oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a,m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
ln[orrnación de Contratación y Adquisiciones del Esado de Honduras,, "Honducornpras",
(q¡¡1. h o r¡tl¡,-c¡ ¡l pras.eob.hn), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licita. io nr,s(D etll¡lll E

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguieute dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m,,

hora oficial de ta República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan el Ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcent¿je igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposicioncs Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la Repúb

Atentamente,

Iica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dispo

Lic. Lu

va en la materia.

IOTESsrcolJlAO

Directora Unidad de Adquisici
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01 de agosto de 2023

Señotes:
FINES DE TNGENIERÍA E INVERSIONES, S. A,
Colonia Monte de Sinal Bloque "G" casa No.5505 'telz2246-637!
Tegucigalpa, iogahelo@hotnrai l.co¡n

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en Ia Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se et'ectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir lc¡s documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, D¡rectora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de Ia Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.rn. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnlormación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",

[!¡l:]1'.h o¡ J !¡co rn pras.gohh!t), cualquier consulta real¡zarla al correo electrónico
lil i ¡¿,i: iitc qs @ c n p. it n

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Depal'tarnento de Cortés, a más tardal' el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la Reprlblica de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las of'ertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
debenán estar acompañadas de una GarantÍa de Mantenimiento de oferta por un
porccntaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Esado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de Ia República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dis

Lic. Lucila Del Ci
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Atenta¡rrente,

Directora Unidad de Adquisi

lativa en la nlateria
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Señores:
coNsuLToRIA Y CONSTRUCCTON HJJ SA.
Final Sur Aeropuerto Toncontín, Comayagüela
Cel:9991-0623 sa2002

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar cn la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar oferras para el proyecro "REHABILITACI0N DE CERCO
PERIMETRAT Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financianliento para Ia realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las ot'icinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edif-icio
Administrativo No.1 de Ia Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L,200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",

[tuyu,]p¡-d!-E1r-in.ulas.sob-h!), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
I iciiacione_s_@qrp]tn

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Dcpartamento dc Cortés, a más tardar el 16 de agosto dcl 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de Ia República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentcs que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igrtal o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en !a Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de lngresos y Egresos
de Ia República, y cualqr.rier otra Ley, Reglamento o Dis relativa en la materia.

Lic, ¡.t c a e

Atentamente,

Directora Unidad de Adq
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Señores:
INGENTEROS CMLES ASOCTADOS y CONTRATISTAS, S. A. DE C.V. ITACSA)
Res. Centroamérica, 4ta. Etapa, bloque 82, casa 6
Tegucigalpa, M.D.C. iacsa.inqenieria@hotmail.com

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a parücipar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAT YPROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTITLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesad<is podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a Ia Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Porfuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo Il en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",

ras ob.hn , cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licitaciones @enp. hn

5. Lás ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección. fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porccntaje Ígual o mayor al ZVo de la ofcrta cconómica presentada.

6. AI presentar sr¡ propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposi a en la materia.

Lic.

(
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Atentamente,

Directora Unidad de Adquisicion
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S e ñ<¡r'es:

ICA INVERSIONES, S, DE R,L. DE C.V.
Colonia Miraflores, Bloque No,5ó casa No.1850
Tegucigalpa, Z23O-3304 ica.inversiones@vahoo.co¡n

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a palticipar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTIILA"

2. El financjamiento para Ia realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propio-s de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
cstablecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los docurnentos de la prese¡lte licitación a part¡r de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Clvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulcvard juan Pablo II cn horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. dc luncs a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",

Ii..1'\\.irq]f¡Lr!! nt]_!-alg!ib.h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
i1g¡[r:c ion es @ e 14¡ j1¡

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tarda¡ el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las of-ertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estár acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o dela oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Cenerales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposiclón relativa en Ia materia.

c. u ci

Ia

r0reslstcAOQU

Atcnta mcnte,

Directora Unidad de Adqu
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Señores:
TNGENIEROS CALONA DE HONDURAS S. DE R. t. DE C.V. (INCAH)
Lomas del cuiiarro, Ediñcio Torre Alfa, Cubículo 301
Tegucigalp a Tel-2239-5053 sofiacalona@vahoo,corn

1. La Entpresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar oferras para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presenEe proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partil de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a [a Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Civico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo I en horario dc 7:00 a.m. a 4:00 p.m. dc luncs a jucves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCÍENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos tamb¡én podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Esado de Honduras,, "Honducompras",
wrvw.hon<.luco m ras ob.h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico

licitaciones @enp.hn

5. Las ofertas deberán presentarse en Ia siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosEo del 2023 a las 10:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. SeguidamenEe las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las of'ertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcenta.le igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al prescntar su propuesta, se somete a lo establecido en Ia Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Cenerales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Regl amento o Dis tiva en la materia.

Lic. u
Directora Unidad de Adquisi
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Atentamente,
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01 de agosto de 2023

Señores:
INVERSIONES CARBAIAL S. DE R.L. DE C.V.
Colonia Monte Fresco Centro 31 calle 12 y 13 Ave. S.E. No.347
SanPedroSula,Honduras. invercarbaial@yahoo.es

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyedo "REHABILITACION DE CERC0
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. EI financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La Iiciración se e['ectuara conformc a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente Iicitación a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, DÍrectora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Editicio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuar¡a en Puerto Cortés o en la oñcina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p,m. previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de [{onduras,, "Honducompras",

, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
lic i roIlu

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el l-6 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oñcial dc la Repirhlica de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje tgual o mayor al 2o/o dela oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la Riprlblica, y cualqrrier otra Ley, Reglamento o Dis sición relativa en Ia materia.

c. u a e
Directora Unidad de Ad

lslcloN¿5

Atenta rnen te,
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Señores:
ESTUDTOS Y DESARROLLOS ARQUTTECTóNTCOS y DE TNGENTERÍA STERRA (JOSE
ALBERTO SIERRA MIRANDA).
Colonia tardines del ValIe, Calle Principal
SanPedroSula. sierrahn@gmail.com

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTIILA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a Ios procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a Ia Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en eI Edificio
Administrativo No.L de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",

[tr¡,'r'r:i. n s]r$r. o¡4ll!-4§.sa!-h!1, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
l_r_c-d¡!rt n c s@qn¿l!r

5. Las ofertas debeÉn presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a,m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o d,e la olerta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Gencrales del Pre u esto de lngresos y Egresos
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de la República, y cualquicr otra Ley, Reglamento o D ativa en la materia.

;

C. u De

Atentamente,

Directora Unidad de Adquisic
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01 de agosto de 2023

Señores:
CONSTRUCTORA LEMPIRA S. DE R.L.
Colonia Santa Barbará, carretera al Batallón Ediñcio Torres del Sur,3er nivel cublculo 14
Comayagüela,M.D.C, Cel-9676-971A constructoralempira@yahoo.es

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presencar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAT Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la rcalización dcl presentc proceso proviene exclusivamentc dc
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
cstablecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquÍrir los documentos de la presente licitación a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1de la Empresa Naclonal Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard f uan Pablo ll en horario de 7:00 a.m, a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS], no
reembolsal¡les. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(¡1wrr..hond Llcoln u ras.gob.hnJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
IeaaEisrE§@c@,ln

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a,m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguida¡nente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oFertá por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o <1e la oferta económica presentada.

6. Al presentár su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

Lic. tt e ES

Atentamente,

Directora Unidad de Adqui

., ,,113I



Gtl

t

\ I
IF

J
\

e agosto de 2023

Señores:
NACTONAL DE INGENIEROS ELECTROMECANTCOS (NrE)
Prados Universitarios, Anillo Periférico contiguo a Gasolinera Uno.
Tegucigalpa Tel 2257 -2705 ingellci@niehn.com

1. La Empresa Nacional Portuar¡a le invita a palticipar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
CC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecro "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. EI ñnanciamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesado-s podrán adquirir los documentos de la presente licifación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oñcinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Clvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulcvard luan Pablo II en horario dc 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a juevcs y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",

Irvwri'.hondrlco r¡¡ pi as.ut¡tr.h!.), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
iicitaciones@eED.hir

5. La-s ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 alas 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Hondura-s, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
Ios oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de of'erta por un
porccntaje igual o mayor al Zo/o dela oferta económica presentáda.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposicione.s Generales de) Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposi va en la materla.
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Atentamcntc,

Directora Unidad de Adquisici
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0L de agosto de 2023

Señores:
PROFESTONALES DE LA CONSTRUCCTÓN S.A DE C.V. (pRODECON)
Colonia Bográn 9 calle, N.E.300 m al este del Hospital del Valle,
SanPedroSula,Honduras. Tel-2551-2901 prelic@prodeconhn,com

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTTILA"

2, El financiamiento para Ia realización del prescnte proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3, La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
est¿blecidos en la Ley de Contratación del Esado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tcgucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
ln[onnación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducornpras",

;¡rl; ra s-gol':. h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónicorv.ho
Iicitaciones@enD.h D

5. Las ofertas debeÉn presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departámento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que as¡stan en la dirección, lecha y hora arriba indicada. Todas Ias ofertas
dcberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayoral 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de lngresos y Egresos
de Ia República, y cualquier otra Ley, Reglamcnto o Disp lativa en la materia.
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Directora Unidad de Adquis
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01. de agosto de 2023

Señores:
PROYECTO DE INGENIERIA CENTROAMERICANA, S. DE R,I,.
Colonia América, Lote 1-A Bloqu e H-4 Casa #2206
Comayagüela Tel-2234-9356 proincahn@gmail.com

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a particlpar en la Licitacíón Privada ENP-LPRIV-
GC-02-20?3, a presentar ofertas para el proyecro "REHABITITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para Ia realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efecEuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrarivo No,1 <le la Empresa Nacional PorEuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.¡n. a 4:00 p.ln. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(uv:E§.1lsadtq0¡rprasgq-blrnJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
Ii.it;ciones @er1 p.htr

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubícada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Coftés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10;00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las of'ertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia dc los representantes de
los oferentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
debenín estar acompañadas de una Garantla de Mantenimiento de oferta por un
porcentaie igual o mayor al 2o/o dela oferta económica presentada.

6. AI presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglanrcnto o Disposi relativa en la ntateria
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A[enta]rente,

Directora Unidad de Adq
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Señores:
SALVADOR GARCIA Y ASOCI.ADOS
Colonia Modelo, Contiguo a Conatel casa 6006
Comayagüela, T el-2233-3126 info@salvadorgarcia.com

1. La Empresa Nacional Portuaria Ie invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABITITACION DE CERCO
PERIMETRAL YPROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTIILA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a Ios procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4. Los interesados podrán adquirir l«rs documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de luues a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3;00 p.m. previo al pago de 1.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(H:_*.u-hendq!ilnrpras.gqb-bn), cualquier consultá realizarla al correo electrónico
l újt!a!¡ ()lfcs@ enp h !l

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de Ia Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Coltés, a más taldar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.nr,,

hora oflcial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rcchazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porccntaje igual o mayor al 2o/o de la oferta cconómica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de lngresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglanrenlo o Disp tiva en la materia.
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Atenta rna te,

c. Lu a e
Directora Unidad de Adquistci o
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e agosto de 2023

Señores:
SERVTCIOS PROFESIONALES DE CONSTRUCCION E INGENTERTA S. DE R.t. (SEPCOIN)
Barrio San Luis,Choluteca Cel:99784577 sepcoinhn@gmail.com

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPR[V-
GC-02-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAT Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTItLA"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimíentos de Licitación Privada
establecidos en la Lcy de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de Ia presente licitación a partir de la
fecha, urediante solicitud escl'ita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard |uan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. prcvio al pago dc L,200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS E/.ACTOS), no
¡eembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lntbrmación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(t it...rt=i.¡i¿ls up¡-ptasgsh.h r1J, cualquier consulta realizarla al corueo electrónico
licitacirlncs@e !1p. h n

5. Las oiertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a,m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las o fertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porccntaje igual o mayor a[ 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposic¡ones Cenerales del Presupuesto de lngresos y Egresos
de la Rcpública, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dispo relativa en la materia.

Lic. Lucila Del Cid Ló
Directora Unidad de Adqui
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Atentamente,
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Señores:
SERVICIOS ESPECIALIZADOS REYNAUD CONSTRUCTORES S DE R,L, DE C.V. (SERC).

Residencial Andalucía, 12 calle,13 ave. N.E. Bloque 1, casa 2
San Pedro Sula Cek3l7 3-67 23 serccelstEucto¡:es@vahoo.com

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTII,IA''

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de Ia ENP.

3- La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratáción del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a part¡r de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Adn)¡nistrativo No.1 de la Ernpresa Nacioual Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlacc de Tegucigalpa, ubicada en el Centro CÍvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

lnfbrmación de Contratación y Adquisic¡ones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
r*'w'try.honduco ras ob,hn , cualquier consulta realizarla al correo electrónico

licitaciones@ en p.h n

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luncas de Licitacioncs
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en e[ tercer p¡so Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,

hora oficial de la Rep(rblica de Honduras, las ofertas que se reciban tuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que as¡stan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de of'erta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disp tiva en la materia.

a

Lic. Lucila Del Cid

Atenta nren te,

Directora Unidad de Adqu¡sici
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Señores:
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. (SER}{ACO)
Boulevard. Mackay, Colonia Las Alpes,
San Petlro Sula, Honduras. :,1:2570-8700

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILtA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a Ios procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicih¡d escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Adm¡nistrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficÍna de
cnlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo Il en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXT"ACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adqu¡siciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(rv'*w, hond uco lnpras.gob.h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
I ii: it acio n es €D e n p. l¡ ll

5. Las ofertas debcrán prcscntarse en la siguicnte dirección: Sala dc.luntas dc Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Deparfamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaie igual o mayor al 20/o dela oferta económica presentáda.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en Ia Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos

de la República, y cualquier otra Ley, Regl amento o Disp va en la materia.

Lic. Lucila Del Cid Ló

Atentamente,

Directora Unidad de Adquisici
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01 de agosto de 2023

Señores:
CONSTRUCTORA SERPIC.
Colonia Loma L¡nda Norte, Calle Principal , Casa 254L
Tegucigalpa E-mail: contacto@ser¡¡ichonduras,com

Lic Lucila Del Ci L6pez

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
CC-02-202,3, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP,

3. Lá licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrica a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Adm¡nistrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuar¡a en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo Il en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.rn. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L,200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Esado de Honduras,, "Honducompras",
(r14n1.h ondu co ur pra s.g.b,.lln), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
Lit-:iia fj i o r1 es@! [p. Lr Ir

5, Las ofertas deberán presentarse en la s¡guiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departarnento de Col'tés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Scguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fbcha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentajc igual o mayor al 2o/o dcla oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
rle la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disp va en Ia nratelia.

i

.;D|BIC§a

Atentanren te,

Directora Unidad de Adquisicio

.., l1i/,6

'Iels:2232-6532
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lica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dis .relativa en la materia.de la Repúb

Atentamer)te,

Lic. Lucila Del Cid Ló
Directora Unidad de Ad

, " ,i 114?

Señores:
solucloNEs INTEGRALES DE CONSTRUCCTóN S. DE R.L. (SOLTNTEC)
Llanos del Potrero, conüguo a colonia Los Periodistas, Avenida América
Tegucigalpa. ivillatoro@contact-sites.com

1. La Empresa Nacional PortuarÍa le ¡nvita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAT YPROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del pre-sente proceso proviene exclusivamente de
londos propios de la ENP.

3. La liciración se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquir¡r los documentos de la presente Iicitación a part¡r de la
fecha, mediante solicitud escrita a Ia Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisicioncs, en las oficinas de la Unidad dc Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo ll en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS E/.ACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",

Irvrvrr,.h opd uco nr oras.qqb,lr-¡), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
li.iI¿ciones@enp.iln

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se rec¡ban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofeftas
deberán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o dela ofcrta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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Señores:
CONSTRUCTORA WILLIAM & MOTINA S.A. DE C.V.

Salida Autopista a La Lima
San Pedro Sula Tel-2545-8470 info@wyrn.hn

1. La Empresa Nacional Portuaria Ie invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamicnto para Ia realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. l,a licitación se efecfilara confo¡me a los procedimientos de Licitación Privada
establecÍdos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Corcés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Clvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard luan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos tamb¡én podrán ser examinados en el Sistema de
In[ornración de Contratación y Adquisiciones del Esado de Honduras,, "Honducompras",
(.r.r::tg:r,l-¡p¡rlu-gcn-¡Ua§€ahh¡), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
ljcitaqiqncs@en¿l¡ n

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Deparramento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representántes de
Ios oferenles que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposicioncs Generales del Presupuesto de lngresos y Egresos
de la Rep ública, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dispo tiva en la materia.

Lic. Lucila De C¡

! ccr

Atenta mente,

Directora Unidad de Adquisicio
I

, ,, ,l11/, 8
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Señores:
INGENIERTA BARMEND S. DE R.L.
Colonia Santa Mónica 3era. Calle, Bloque #6 , casa #43 Nor-Oeste
San Pedro Sula, i.barmend@gmall.conr cel: 9995-6901

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILUI"

2. El financianliento para [a realización dcl presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitaciírn se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley dc Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mcdiante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en Ias oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional PorEuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p,m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo a[ pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS], no
reembolsables. Los documentos umbién podrán ser examinados en el Sistema de
lnfornración de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducotnpras",
(rv*.rv.h ond ucon¡p¡-as-gob, h nJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
!iciiacicnes (oen p.h ¡:

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de LicitacÍones
de Ia Empresa Nacional Portuaria, t¡bicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cor!és Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban tuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de Ios representantes de
los oferentes quc asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en ia Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Dlsposiciones Generalcs del Presupuesto de lngresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposi

c. u e pez

Atentamente,

Directora Unidad de Adqu¡sici on

a en la materia.

',1149
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Seño res:
CoNSTRUCTORA DELTA, S.A. DE C.y. (CONDETTA)
Colonia Altiplano, 25 calle, 2l y 22 Ave.S.O.
San Pedro Sula, Honduras.

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABITITACTON DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILIA"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en [a Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamen§al, Torre 2, noveno piso,
boulevard juan Pablo I[ en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m, de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Esudo de Honduras,, "Honducompras",

[$-y{w"b ond ueo m oras,gob.hn), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
licitac!o ncs 6¿ en p,h 0

5. Las ofertas deberán presentarse en la sigulente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 alas 10:00 a.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su propucsta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos

de la República, y cualquicr otra Ley, Reglamento o Disp

t
al¡
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o NA!

Atentamente,

Directora Unidad de Adquisi

o lativa en la materia.

. ,, ,) 1150

IIF ETT



\
t
!at ?

iEr
j

\
e agosto de 2023

qt

¿
a

I
01 d

Señores:
CoNSTRUCqONES E TNVERSTONES DE PROYECTOS, S. DE R.L. DE C.V. (COTNPRO)
Barrio Santa Ana,8 y 9 calle 7 ave. Casa #735
San Pedro Sula, Honduras. T el.2S52-O645 / 2552-0675

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTIttÁ"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitáción se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratáción del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic, Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Clvico Cubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m, a 4:00 p.m, de lunes a jueves y viernes de
7;00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",
(U1y.¡, hr¡nduco nr,p_Las.gr)b.h n), cualquier consulta realizarla al correo electrónico

5. L¡s ofertas deberán presentarse en Ia siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que -se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistán en la dirección, fecha y hora arr¡ba indicada. Todas las ofeftas
deberán estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o d,e la oferta económ¡ca presentada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a Io establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier otra Ley, Regl amento o Dispos

Lic. Lucila DeI

'tr<1

2

Atent¿ mente,

Directora Unidad de Adquisici

iva en la materia

I
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Señores:
C0NSTRUCTORA DIAZ ARRIAGA S. DE R.t. (CDA)
Barrio El Centro, Sta calle 5 y 6 Aven¡da
PuertoCortés, Cel-9978-8814 constructoradiazarriaga@yahoo,com

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PERIMETRAT Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTILLA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La Iicitación sc cfcctuara conformc a los proccdimicntos dc Licitación Privada
estabiecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro CívÍco Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard fuan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7;00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contr¿tación y Adquisiciones del Estado de Hondu¡as,, "Honducompras",

t¡vtuy.¡sn!§suga§SabfuJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
iicitac ion es fd e n o. h n

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m.,
hora oficial de la Rcpública de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencla de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una GarantÍa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6. A[ presentar su propuesta, se somele a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglarnento, Disposiciones Generales del Presu fo de Ingresos y Egresos
de la República, y cualquier orra Ley, Reglamcnto o Dis va en la materia

c p
aooursrcloNEs

iD¡TEQEI

Atentamente,

Directora Unidad de Adquisicio
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Señores:
EMPRESA PRODUCTORA DE AGREGADOS Y DERIVADOS DEL CONCRETO S.A.
(coNHsA-PAyHSA, Sá.)
BoulevarddelSurKm.4, Ce!.9503-1016 irduronc@yahoo.com
San Pedro Sula, Honduras.

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-LPRIV-
GC-02-20?3, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE CERCO
PER¡METRAL Y PROTECCION COSTERA DE PUERTO CASTIILA"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediantc solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de
Adquisiciones, en las oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cfvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,, "Honducompras",

Ir'vn rv.hondr¡crI"UrIq.s.go-b-hn), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
i¡citacl0ncs@enc.hn

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 16 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m,,

hora oficial de la Rcpública de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechaz-adas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los t'epresentantes de

los oferentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcenta.ie igual o mayor al 2o/o de la oferta económica presentada.

6- Al prcsentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y
de la Rcp

su Reglamento, Disposiciones Generales del Pres del
útblica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disp

.Luci\aDel CidLóPez

ngresos y Egresos
en la materia.O XÁ

Atentamente,

Dif ector a Uniüad de Adquisiciones . - --,11153


